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mente al ítem contra presentación de pla­
nillas. 

Artículo 32.-Los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Educación Pública 
podrán adquirir directamente en provin­
cias el combustible para calefacción y ela­
boración de alimentos sin la intervención 
de la Dirección de Aprovisionamiento. 

Artículo 33.- Los fondos destinados al 
pago de rentas de arrendamiento, de cons­
trucción, reparación o ampliación de lo­
cales y de cuentas pendientes de todo el 
Ministerio de Educación serán consulta­
dos en los ítem correspondientes de la Se­
cretaría y Administración General. 

Artículo 34.-Se declara que lo estable­
cido en el artículo 47 del D.F.L. N9 47, de 
4 de diciembre de 1959, será aplicable tan­
to a los decretos de fondos como los que 
ordenen un pago, entendiéndose que esta 
aclaración rige desde la vigencia del refe­
rido D.F.L. 

Artículo 35.- Declárase bien invertida 
la cantidad de E9 31.312,05 pagada duran­
te los años 1957, 1958, 1959 Y 1960 por 
concepto de premios y gratificacio,nes al 
personal de empleados y operarios de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Esta­
do, con cargo a fondos propios de esa Ofi­
cina. 

Artículo 36.-Las Comisiones de Policía 
Interior del Senado y de la Cámara de 
Diputados podrán ordenar la venta, en pú­
blica subasta, de los muebles y útiles, ad­
quiridos por las respectivas Corporacio­
nes y que hubieren sido declarados en des­
uso. 

El producto de la venta ingresará a los 
Presupuestos respectivos, de ambas Cá­
maras. 

Artículo 37.-EI actual personal a jor­
nal que se encuentre en servicio por lo 
menos dos años a la fecha en el Ministe­
rio de Obras Públicas o en las Direccio­
nes u oficinas dependientes de aquél y en 
cuyas labores prevalezca el trabajo inte­
lectual sobre el físico, podrá ser nombra­
do o contratado en calidad de funciona-

rio público sin que le sea exigible el re­
quisito de ingreso que establece el inciso 
19 del artículo 14, del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 338, de 6 de abril de 1960. 

Artículo 38.-Dentro de un plazo de 90 
días el Ejecutivo deberá enviar, para co­
nocimiento del Congreso, un plan de in­
versiones de los ítem globales de gastos de 
capital de los Ministerios de Obras Pú­
-blicas y de Economía, Fomento y Recons­
trucción y de los Servicios Descentrali­
zados de la Administración Pública. 

Artículo 39.-Los bienes muebles fisca­
les destinados al funcionamiento de los 
Servicios, que sean dados de baja por ha­
llarse deteriorados o en estado deficiente 
de uso, deberán ser enajenados por inter­
medio de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado. N o obstante, en casos 
calificados, esa Dirección podrá excluir de 
la enajenación determinadas especies. 

Artículo 40. - Autorízase al Tesorero 
General de la República, para pagar direc­
tamente a los interesados, sin necesidad de 
Decreto Supremo, las subvenciones con­
signadas en el ítem 08101127.6 de la pre­
sente ley, que figuran detalladas en el 
Anexo de Subvenciones. 

El Presidente de la República podrá de­
cretar la suspesnión del pago de una o más 
subvenciones, solamente en los casos de 
extinción o muerte de la institución o per­
sona subvencionada; de cesación del fin u 
objeto de la subvención y de dolo o frau­
de judicialmente declarado, en la inver­
sión o gasto· del dinero fiscal concedido, y 
el decreto de suspensión se pondrá en co­
nocimiento de la Cámara de Diputados. 

Las subvenciones de hasta E9 500,00 
anuales se pagarán por las Tesorerías res­
pectivas, de una sola vez. 

Artículo 41.-La adquisición o interna­
ción de vehículos, bombas, implementos y 
otros materiales para la extinción de in­
cendios que la Corporación de Fomento de 
la Producción donará a los Cuerpos de . 
Bomberos del país estará exenta de toda 
clase de gravámenes aduaneros o impues-
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tos de cualquier naturaleza y no estarán 
afectos a la obligación de enterar depósi­
tos previos a la importación. Asimismo la 
donación estará liberada de insinuación y 
de todo impuesto. 

A rtícmo 42.- Los beneficios estatuta­
rios que hayan quedado impagos hasta el 
31 de diciembre de 1961, podrán cancelar­
se por medio de giros con cargo a las su­
mas que se autoricen por decretos de fon­
dos de cargo al ítem 20, como asimismo las 
cuentas pendientes ya informadas por la . 
Contraloría General de la República. 

El artículo N9 385 del D.F.L. N9 338, de 
1960, será además aplicable al personal de 
las Fuerza Armadas y Carabineros y al 
personal afecto a la ley N9 10.223. 
. Artículo 43.,--Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y demás remuneraciones, pa­
gos o cálculos en general, que debe efec­
tuar el Ministerio de Relaciones Exterio­
res, se convertirán a dólares estadouniden­
ses o moneda corriente según corresponda 
y se necesite, al cambio de E9 0,05 por ca­
da dólar. 

A1·tículo 44.-Los excesos producidos en 
los años 1959,,1960 y 1961 que se encuen­
tran contabilizados en la cuenta "Deudo­
res Varios de la Contraloría General de la 
República, podrán declarar de abono al 
ítem "Devoluciones". 

Los decretos respectivos serán previa­
mente informados por la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Artículo 45.-Facúltase al Presidente de 
la República para que, a proposición de la 
!)ontraloría General de la República, eli­
mine del pasivo de la Caja Fiscal los sal­
dos de las cuentas de reserva, derogadas 
por el artículo 19 transitorio del D.F.L. 
47, de 1959. 

Artículo 49.-Amplíase a E9 20 la auto­
rizadón a que se refiere el artículo 5Q le­
tra c) del D.F.L. NQ 353, de 1960. 

Artículo 47.-Se declara que la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado podrá 
cubrir el déficit que se produjo en su Pre­
supuesto Corriente al 31 de diciembre de 

1961, con las sumas que el Fisco le entregó 
con cargo al ítem 071°51125.1 del Presu­
puesto fiscal para 1961, tanto en moneda 
nacional como extranjera. 

Artícrulo 48.-El Consejo de la Caja de 
Colonización Agrícola, a propuesta del Vi­
cepresidente Ejecutivo, podrá acordar pa­
ra dar cumplimiento a las labores del plan 
extraordinario de colonización y con car­
go a los fondos de la institución, para 
el año 1962, una asignación extraordina­
ria al personal en servicio de la Planta 
Profesional y Técnica no superior al 50% 
de las remuneraciones establecidas en el 
D.F.L. N9 210, de 1960. Esta asignación 
no se considerará sueldo para ningún efec­
to previsional. 

Artículo 49.-Prorrógase por el térmi­
no de noventa días la iniciación del perío­
do de inscripciones electorales extraordi­
narias que corresponde efectuar en con­
formidad con lo establecido en el artículo 
49 de la ley N9 14.089, de 28 de septiem­
bre de 1960". 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 203 del Reglamento, correspon­
día considerar el proyecto de ley, que au­
menta las remuneraciones del personal de­
pendiente del Ministerio de Educación 
Pública, en su quinto trámite constitucio­
nal. 

El Senado había insistido en la aproba­
ción de las siguientes modificaciones, que 
habían sido desechadas por esta Corpora­
ción: 

Artículo 59 

La que tiene por objeto suprimir esta 
disposición, que es del tenor siguiente: 

"Artículo 5Q.-El Presidente de la Re­
pública, por una sola vez, procederá a re­
encasillar, de acuerdo con las disposicio­
nes del artículo 14 de la ley N9 14.453, de 
6 de diciembre de 1960, al personal del 
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Ministerio de Educación Pública en las 
Plantas respectivas, sin que ello demande 
mayor gasto" . 

Artículo 13 

La que consiste en agregar al final del 
inciso prmero, reemplazando el punto (.) 
por una coma (,), la siguiente frase: "la 
ley N9 14.688, de octubre de 1961, y el 
Decreto N9 10.105, de 10 de septiembre de 
1960". 

Artículo 45 nuevo 

La que tiene por objeto agregar con es­
te número el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 45. - Las mercaderías que al 
30 de junio de 1961 se encontraban depo­
sitadas en los almacenes fiscales que ac­
tualmente están bajo la tuición de la Em­
presa Portuaria de Chile, en virtud del 
D.F.L. N9 200, de 1960, quedarán exentas, 
por una sola vez, del pago de las tarifas de 
almacenaje adeudadas hasta la fecha de 
publicación de la presente ley, previo pa­
go, a beneficio de la Empresa Portuaria de 
Chile, de una tarifa global única de alma­
cenaje equivalente al 7'/0 de los derechos 
de internación a que estén afectas dichas 
mercaderías o de 4 pesos oro por tonelada, 
si ellas estuvieren libres de derechos de 
internación. 

Los consignatarios o dueños de las mer­
caderías señaladas en el inciso anterior, 
gozarán de esta rebaja de las tarifas de al­
macenaje mediante el pago de un impuesto 
adicional de exclusivo beneficio fiscal equi­
valente al 10% del valor ClF. de dicha 
mercadería. 

El beneficio otorgado en los incisos an­
teriores sólo podrá ser impetrado dentro 
de los 90 días contados desde la publica­
ción de la presente ley". 

Puesta en discusión la insistencia en la 
modificación introducida al artículo 59, 
usó de la palabra el señor Gumucio. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
Ja modificación, por asentimiento unánime 

se acordá no insistir en el rechazo de ella. 
Sin debate y por asentimiento unánime, 

se acordó no insistir en el rechazo de la 
modificación introducida al artículo 13. 

Puesta en discusión la insistencia al ar­
tículo 45, usaron de la palabra los señores 
Barra y Cademártori. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se acordó insistir por 49 votos contra 6. 

Quedó en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de ley, en el Con­
greso Nacional, y, en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, que se 
pusieron en conocimiento del Senado, se 
mandó comunicar al Presidente de la· Re­
pública, redactado en los términos siguien­
tes: 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19_El personal de las plantas 
clocentes del :Ministerio de Educación PÚ­
blica, no remunerado por horas de clases, 
tem1rá un aumento ele E9 11,- mensua­
les sobre sus sueldos bases, a contar del 
19 de octubre de 1961. 

Desde la misma fecha, la hora de clase 
fijada en el artículo 49 ele la Ley N9 14.453, 
de 6 de diciembre ele 1960, con valores 
anuales de E9 42.- y de E9 48.-, se re­
ajustará en E9 0,42.- y E9 0,48.- men­
suales, respectivamente, y la cátedra en 
E9 2,88.- mensuales. 

Estos aumentos se pagarán con el por­
centaje triental correspondiente, pero no 
estarán afectos a la bonificación del 10% 
establecida por el Decreto de Hacienda N9 
2.652, de 21 de marzo de 1960, prorro­
gada por el artículo 20 de la Ley N9 14.514, 
ni al reajuste especial otorgado a los pro­
fesores titulados por el artículo 24 letra 
c) de la Ley N9 13.305, y se pagarán sin 
perjuicio del reajuste concedido pOT la 
Ley N9 14.688, de 23 de octubre de 1961. 

Las rentas, con excepción de la asigna­
ción de zona, de los funcionarios de las 
plantas docentes aumentadas conforme lo 
determinan los incisos anteriores, no po­
drán exceder, en ningún caso; de E9 450.­
mensuales. 
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Artículo 29-El Presidente de la Repú­
blica pondrá a disposición de la Univer­
sidad de Chile la suma necesaria para 
conceder el aumento que otorga la presente 
ley, al personal docente del Liceo Experi­
mental "Manuel de Salas" e "Instituto de 
Estudios Secundarios", dependiente de esa 
Universidad. 

Artículo 39-Facúltase al Presidente de 
la República para conceder, por una sola 
vez, una subvención de E9 35.000.- a la 
Sociedad de Instrucción Primaria para 
atender al pago de los beneficios que con­
cede la presente ley, al personal docente 
de las Escuelas que mantiene dicha insti­
tución. 

Artículo 49-Introdúcence las siguien­
tes modificaciones a la Ley N9 14.453, de 
6 de diciembre de 1960: 

l.-Reemplázase en el artículo 19, in­
ciso primero, la frase: "sobre sus suel­
dos bases y sobre las horas de clase", por 
la siguiente: "sobre sus remuneraciones 
afectas a imposiciones previsionales". Es­
ta modificación se entenderá incorporada 
a la Ley N9 14.453, desde la fecha de vi­
gencia de ella y surtirá efecto a partir 
del 19 de julio de 1960. 

2.-En el inciso primero del artículo 18, 
intercálase la palabra "docentes", después 
de la palabra "servicios". 

3.-En el inciso tercero del artículo 18, 
agregar la palabra "Normalista" después 
de la frase "Profesor de Estado". 

4.-En el inciso tercero del artículo 19, 
reemplazar la frase "hasta ocho horas" 
por "hasta 12 horas". 

5.-En el inciso séptimo, del artículo 33, 
agregar a continuación de "cien por cien­
to de la renta anual del arrendamiento", 
lo siguiente: "o el veinte por ciento del 
avalúo fiscal vigente, para los estableci­
mientos urbanos y el cincuenta por ciento 
a los locales de escuelas primarias rurales". 

6.;-En el artículo 21, agrégase el si­
guiente inciso nuevo: "Para desempeñar 
el cargo de Jefe del Departamento de Lo­
cales, Mobiliario y Material del Ministerio 
de Educación Pública, se requerirá estar 

en posesión del Título de Ingeniero Civil 
o Arquitecto, otorgado por la Universidad 
de Chile u otra reconocida por el Estado". 

Artículo 59-El título de Profesor de 
Educación Primaria se concederá al ren­
dir satisfactoriamente el alumno los exá­
menes del último curso de la Escuela N 01'­

mal. Durante el transcurso de sus estu­
dios, el alumno deberá efectuar una prác­
tica docente y trabajos de seminario pe­
dagógico, en la forma que determina el 
Reglamento. 

El Presidente de la República, igual­
mente, dictará un Reglamento especial pa­
ra el otorgamiento del título de Profesor 
de Educación Primaria a los profesores 
propietarios en aquel servicio, dependien­
tes de la Dirección de Educación Primaria 
y Normal con más de ocho años de ser­
vicios y que rindan satisfactoriamente las 
pruebas que indique dicho Reglamento, 

Artículo 69-1Reemplázase el artículo 39 
del D.F.L. N. 214, de 26 de marzo de 1960, 
por el siguiente: "Para ser designado en 
el cargo de Director será necesario estar 
en posesión de un título profesional uni­
versitario, otorgado por la Universidad de 
Chile u otra reconcida por el Estado. 

Artículo 79-Para los efectos de la apli­
cación del artículo 132 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 338 de 1960, los car­
gos de Director y Subdirector de Escuela 
Normal Superior constituyen un escalafón 
especial y distinto dentro de la planta do­
cente de la Dirección de Educación Pri­
maria y N ormaJ. 

Artículo 89-Para los efectos de la apli­
cación del artículo 144 del D.F.L. N9 338, 
de 1960, al personal pagado por horas de 
clases, el valor de cada hora no trabajada 
se determinará dividiendo el total de la 
remuneración mensual por el número de 
horas de clases mensuales para las que 
tenga nombramiento. 

Igual norma ]'egirá para los Profesores 
Especiales de Educación Primaria o de 
otro nivel que gocen de un sueldo men­
sual y que tengan sus horarios de clases 
distribuidos en varios colegios. 
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Artículo 99-Sin perjuicio del régimen 
de remuneraciones fijadQ por la Ley N9 
10.518, los profesores titulados que pres­
ten sus servicios en los planteles particu­
lares a que se refiere dicha ley, no podrán 
percibir una remuneración inferior a la 
que corresponda al personal docente de 
establecimiento fiscales equivalentes, a 
partir del 19 de enero de 1962. 

Artículo 10.-Reconócese a los profeso­
res que actualmente sirven los cursos pal'­
ticulares de las Escuelas Anexas a los Li­
ceos Fiscales los años servidos como pro­
fesoresde dichos cursos para los efectos 
de la provisión de las vacantes que se 
produzcan en las preparatorias fiscales de 
los Liceos. Podrán acogerse a este bene­
ficios los profesores que estén en posesión 
del Titulo de Normalista y que hayan ejer­
cido estos cargos durante un lapso no in­
ferior a ocho alios. 

Artículo ll.-El pago del reajuste ele las 
pensiones a los profesores jubilados en 
conformidad con lo dispuesto en los ar­
tículos 1~~ y 102 del n.F.L. :\:38, de 1960, 
se hará directamente por Tesorería~ 

Al tículo 12.-Agrégase en el artículo 
29g del D.F.L. NQ :~:5b, de 1960, en el Yll­

bro Quinta Categoría, la frase: "Prof2-
sores 1nSlJedol'es de los Establecimientos 
Superiores de Primera Clase". 

A¡'íículo 13.-Los reemplazos qüe se 
ln'oduzcan dentro del personal del Magis­
terio por licencias prenatales, postnatalcs, 
enfermedades o permisos particulares, se­
rán pagados a los suplentes previa simple 
tramitación en la planilla de sueldos del 
mismo personal que reemplazan, para lo 
cual los habilitados los incluirán en sec­
ción aparte en la referida planilla, acom­
pañando copia oficial de la resolución que 
autorizó cualquiera de las licencias refe­
.ridas, lo cual servirá de control de gastos 
por la Contraloría General de la Repú­
blica. 

Artículo 14.-El personal dependiente 
del Ministerio de Educación que cumpla 
los requisitos de antigüedad para acogerse 
,al beneficio de la jubilación tendrá dere-

cho a que se le compute, para determinar 
el monto de su pensión, la bonificación de 
100/0 establecida en el Decreto de Hacien­
da N9 2.652, de 21 de marzo de 1960, pro­
rrogada por el artículo 20 de la Ley N9 
14.514, a Ley N9 14.688, de octubré de 
1961, y el Decreto N9 10.105, de 10 de 
septiembre de 1960. 

Artículo 15.-El primer aumento fijado 
por esta ley no pasará a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, sino 
que será percibido por los beneficiados. 

AJ'tículo 16.-Autorízase al Presidente 
de la República para adquirir anualmente 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios, a fin de 
atender la construcción del Hospital del 
Magisterio, hasta por un valor ascendente 
a la concurrencia de los ingresos de cada 
aüo, de confcl'midad con lo dispuestQ en 
el artículo 31 de la Ley 14.453. 

Altículo 17.-Agrégase al artículo 32 
de la Ley N9 14.688, de 23 de octubre de 
19G1, lós siguientes incisos: 

"Las cEsposiciones del inciso anterior se 
aplicarán también al personal de los ser­
vicios fiscales, semifiscalcs, autó:1cmos y 
municipales de las pl'ovincias de Valdivia 
y de OsorIlo que no concul','ieron a sus 
laboi'cs dm'ante el peJ'íoclo c!::Elprendido 
entre el 18 de agosto hasta ellO de sep­
tiembre de 1961, cualquiera que haya sido 
el día ele números no trabajados en el lap­
so indicado y al profesorado del departa­
mento ele Los Angales que no concurrió a 
sus labores el día 26 de mayo de 1961. 

Quedan excluidos de esta disposición los 
personales indicados en el artículo 28 de 
esta ley". 

Artículo 18.-El personal de la Admi­
nistración Pública de las provincias de 
Ñuble a Chiloé que no concurrió a sus la­
bores los días 25 de mayo y' 18 al 25 de 
agosto del año en curso, respectivamente, 
no estará afecto a las disposiciones del ar­
tículo 144 del D.F.L. NI? 338. Estos fun­
cionarios, en cambio, compensarán los días 
no trabajados sin pagos adicionales en la 
forma y condiciones que lo de determinen 
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los repectivos Directores Generales de Ser­
vicio. 

Artículo 19.-En el artículo 111 del 
D.F.L. N? 338, de 1960, agregar, a conti­
nuación de la expresión "titulares", la fra­
se: "e intednos". 

Artículo 20.-Suprímese en la disposi­
ción "Décima transitoria del D.F.L. N? 
338, de abril de 1960", la frase "y que esté 
calificado en Lista de Mérito", postpo­
niendo una coma al guarismo "1949". 

Artículo 21.-Libérase de los derechos 
de internación, impuestos y tasas al mate­
rial de equipos rehabilitadores MTl1 para 
la enseñanza de sordos, audiómetros, au­
riculares con caja de control y micrófonos 
con ca.ja de control para la "Escuela de 
Sordo-Mudos dependiente de la Dirección 
de Educación Primaria y Normal. 

Artículo 22.-Agrégase el siguiente in­
ciso al artículo 20 de la Ley N9 14.453, de 
6 de diciembre de 1960: 

"Para ingresar a un cargo de Ecónomo 
se preferirá al que esté en posesión del 
título de Técnico en Alimentación otor­
gado por la Universidad de Chile, u otra 
reconocida por el Estado, o por la Escuela 
de Dietistas,dependiente del Servicio N a­
cional de Salud". 

Artículo 23.-El personal que fue nom­
brado en la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica de la Oficina del Presupuestos 
del Ministerio de Educación en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 89 letra c) y 
19 inciso primero, del D.F.L. N9 106, de 
1960, tendrá todos los derechos que con­
cede el D.F.L. N9 338, de 1960, y no re­
girán para dicho personal en futuras de­
signaciones o ascensos dentro de dicha 
Planta, los requisitos señalados en el ar­
tículo 79 del D.F.L. N9 106, u otros exi­
gidos por la ley. 

Se declara que para los funcionarios a 
que se refiere el inciso anterior, no regirá 
la siguiente disposición final del artículo 
19 inciso primero del D.F.L. N9 106, de 
1960: "pero cesarán en sus funciones el 
31 de diciembre de 1964, si en dicha fe­
cha no hubieran cumplido con tales requi­
sitos" . 

Artículo 24.-Se declara que las dispo­
siciones del D.F.L. N? 160, de 4 de junio 
de 1953, están en vigencia tanto para la 
enseñanza primaria, secundaria, técnica y 
universitaria. 

Articulo 25.-Los Directores Provincia­
les de Educación, los Directores Departa­
mentales o Locales de Educación, los Di­
rectores de Escuelas Superiores de Pri­
mera Clase, los Directores de Escuelas de 
Segunda Clase, los Subdirectores de Es­
cuelas de Primera Clase, los Directores de 
Escuelas Experimentales, Consolidadas y 
Especiales y Profesores Experimentales, 
con 35 o más años de servicios, tendrán 
derecho a jubilar con la última renta del 
o los cargos que desempeñen. 

Las diferencias de imposiciones que pu­
dieran existir en los casos de jubilación 
previstos en el presente artículo, corres­
pondientes a los 36 últimos meses, serán 
integradas por el empleado de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, con un interés del 6% anual y se des­
contarán del desahucio que les correspon­
diere. 

Artículo 26.-Las disposiciones del ar­
tículo 30 de la Ley NI? 14.688, se aplicarán 
en todos sus derechos a los funcionarios 
a que se refiere la Ley N9 6.270, que hu­
bieren jubilado con posterioridad al 1? de 
septiembre del año 1960. 

Artículo 27.-El personal docente, pa­
gado por horas de clases dependiente de 
los demás Ministerios, gozará de los mis­
mos aumentos que otorga la presente ley 
al personal docente del Ministerio de Edu­
cación. 

Al'tículo 28.-El Ministerio de Tierras 
y Colonización procederá a entregar gra­
tuitamente a la Cooperativa de la Vivienda 
del Magisterio de Arica los terrenos fis­
cales destinados a la construcción de la 
población del Magisterio de la CIudad. 

Artículo 29.-Facúltase al Banco del Es­
tado para otorgar préstamos controlados 
a los profesores autores de textos escola­
res aprobados por el Ministerio de Edu­
cación Pública, con el objeto de que pue­
dan financiar sus publicaciones. 
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Estos préstamos serán equivalentes has­
a veinticuatro meses de su respectiva ren­
ta imponible y se pagarán al Banco en cien 
cuotas mensuales iguales, que se descon­
tarán de las planillas de sueldos de la Te­
sorería Fiscal. 

La total cancelación del préstamo otor­
gado estará garantizada por los fondos 
de retiro del beneficiado en su calidad de 
imponente de. la Caja de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas. 

Artículo 30.-Reemplázase en el inciso 
primero del artículo 59 de la Ley N9 5.427, 
la expresión "dos años" por "un año" y en 
la letra d) del artículo 53, los términos 
"dieciocho meses" por "nueve meses". 

Las modificaciones establecidas en el 
inciso anterior no afectarán a las asigna­
ciones deferidas con anterioridad a la fe­
cha de la publicación de la presente ley. 

Artículo 31.-Las personas que ejerzan 
profesiones liberales afectas al impuesto 
de la Sexta Categoría de la Ley de la Ren­
ta, deberán emitir cuentas o comproban­
tes por los honorarios que perciban. Las 
cuentas o comprobantes se emitirán en 
duplicado y el original se entregará al 
cliente, debiendo conservarse la copia en 
poder del otorgante para su revisión pos­
terior por el Servicio de Impuestos In­
ternos. Tales documentos deberán ser nu­
merados y timbrados por el referido Ser­
vicio, conforme al procedimiento que éste 
señalare, y en cada uno de ellos se indi­
cará el nombre y domicilio del otorgante, 
su fecha, naturaleza y monto de los hono­
rarios. 

Las cuentas o comprobantes están li­
bres de los tributos establecidos en la Ley 
sobre Impuestos de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado. 

Artículo 32.-Para los efectos de acre­
ditar las rebajas a que se refieren las le­
tras g) y h) del artículo 50 de la Ley de 
la Renta, sólo se admítirán como compro­
bantes de hab~se pagado los honorarios 
mencionados en dicha disposición, las 
cuentas o comprobantes otorgados de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
anterior. 

Artículo 33.-Introdúcense en la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, las siguientes 
modificaciones: 

1) . Agrégase como artículo 45-a el si­
guiente nuevo: 

Artículo 45-a . .:.....Quedarán sujetas a las 
reglas de declaración y pago de la Quinta 
Categoría las rentas que se paguen a 
contribuyentes de Sexta Categoría por 
empresas que lleven contabilidad obliga­
toria, por servicios públicos, instituciones 
semifiscales, empresas fiscales o seIl!i­
fiscales de administración autónoma, mu­
nicipales y demás establecimientos que 
determine la Dirección. 

La retención se efectuará en una tasa 
equivalente al 12 %, sin perjuicio de la 
cbligación del contribuyente de presentar 
su declaración de esta Categoría al año 
siguiente de la obtención de las rentas. 
El impuesto retenido se acreditará al im­
puesto definitivo que resulte. Respecto de 
los Contadores, la retención será equiva­
lente a un 10% de las rentas pagadas por 
las empresas, servicios públicos, institu­
ciones, Municipalidades, etc., ya referidos, 
sin perjuicio de la obligación del contri­
buyente de presentar su declaración de es­
ta Categoría al año siguiente de la ob­
tención de las rentas. El impuesto rete­
nido se acreditará al impuesto definitivo 
que resulte". 

2) Agrégase al artículo 50, la siguiente 
letra nueva: 

"h) El 10% de los honorarios pagados 
a personas que ejerzan profesiones libe­
rales afectas al impuesto de Sexta Cate­
goría, excepto las comprendidas en la le­
tra anterior". 

Artículo 34.-Se aclara el texto del ar­
tículo 67 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta, en el sentido de que, dentro de las 
facultades concedidas a la Dirección de 
Impuestos Internos para determinar ren­
tas y liquidar impuestos en relación a los 
bienes y gastos de subsistencia del con­
tribuyente y de las personas que viven a 
sus expensas, deben considerarse los gas­
tos de viaje, sin que se apliquen en tales 
casos las presunciones de renta a los re-
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gímenes sustitutivos del impuesto a la 
renta, cualesquiera que fuese ~u clase. 

Artículo 35.-Los billetes o entradas a 
los cinematógrafos pagarán, en lugar del 
recargo transitorio del 100,% a que se re­
fiere el inciso primero del artículo 30 de 
la Ley N9 14.171, de 26 de octubre de 
1960, una sobretasa permanente de hasta 
el 31 % sobre el valor de dichas entradas 
o billetes. Este impuesto es sin perjuiciO' 
de los demás tributos vigentes. 

A1'tículo 36.-Establécese un impuesto 
a beneficio fiscal de E9 3.- por cada kilo­
gramo bruto sobre el exceso de 30 kilo­
gramos brutos de efectos personales o me­
naje, o de ambos a la vez, que se interne 
al país por cada persona, como equipaje, 
acompañado o no. 

El mismo impuesto se aplicará a las 
personas que viajen de los puertos libres 
de Arica y :Magallanes. 

Este impuesto se aplicará por el exceso 
de 120 kilogramos brutos, tratándose de 
personas que viajen del extranjero por vía 
marítima, en las mismas condiciones es­
tablecidasen el inciso primero. 

Este impuesto lo deberán pagar los 
chilenos y extranjeros domiciliados en Chi­
le o que hayan residido en el país por más 
de un año y que viajen al extranjero, y 
se aplicará a su regreso al país. 

El impuesto establecido en este artículo 
no regirá, cuando, conforme a la legisla­
ción vigente, la persona o el equipaje estén 
exentos de gravámenes aduaneros, y cuan­
do la persona haya permanecido en el ex­
terior por más de un año, ni para los 
obreros chilenos que regresen al país des­
pués de haber realizado trabajos de tem­
porada en el exterior. 

Artículo 37.-A partir del 19 de sep­
tiembre de 1961, el producto de las multas 
que aplique la Superintendencia de Ban­
cos, en conformidad a las disposiciones 
del D.F.L. N9 252, del año 1960, que fijó 
el texto de la Ley General de Bancos, se 
destinará a la adquisición de acciones Cla­
se A, de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, cuyo pro-

dueto se reservará exclusivamente a la 
construcción de edificios escolares. 

Esta disposición se aplicará sobre el ex­
cedente del producido con relación al de 
los años 1959 y 1960 manteniéndose igual, 
en consecuencia, los ingresos destinados 
a la Caja Bancaria de Pensiones y a la 
Superintendencia de Bancos. 

Artículo 38.-Reemplázanse las tasas de 
impuestos a los pasaportes que se indican, 
establecidas en el N9 156 del artículo 79 
del D.F.L. N9 371, de 3 de agosto de 1953, 
como sigue: 

Pasaporte ordinario, "cinco mil pesos" 
por "E9 25.-". 

Pasaporte para extranjeros "ocho mil 
pesos", por "E9 40.-". 

Pasaporte colectivo, máximo cinco per­
sonas, "dos mil quinientos pesos", por 
"E9 12,50.-". 

Pasaporte colectivo, por cada persona 
de exceso sobre cinco, "quinientos pesos", 
por "E9 2,50.-". 

Pasaporte de turista, "dos mil pesos", 
por "E9 10.-". 

Pasaporte de familia ordinario o de tu­
rismo, con inclusión del cónyuge e hijos 
menores de 18 años, "tres mil pesos", por 
"E9 15.-". 

Artículo 39.-Reemplázase en el inciso 
segundo del N9 97 del artículo 79 del 
D.F.L. N9 371, de 3 de agosto de 1953, 
la expresión "doce centésimos de escudo 
(E9 0,12)", por "veinte centésimos de es­
cudo (E9 0,20)". 

Esta disposición regirá desde su pu­
blicación en el Diario Oficial y gravará 
las letras emitidas y aún no canceladas, 
por lo que la diferencia de impuesto se 
completará en estampillas. Asimismo, 
mientras la Casa de Moneda no ponga 
en circulación los formularios de letras con 
el nuevo impuesto, la diferencia se com­
pletará en estampillas. 

Artículo 40.-Reemplázase en el artículo 
69 de la Ley N9 12.084, modificado por el 
artículo 105 de la Ley N9 13.305, las pa­
labras "un sexto" por "un cuarto". 

Esta sustitución regirá desdé el 19 de 
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enero de 1962, y afectará, en consecuen­
cia, el impuesto que corresponda pagar 
desde dicha fecha. 

Artículo 41.-Los mayores ingresos que 
se originan con motivo de las modifica­
ciones tributarias y de los nuevos impues­
tos contenidos en la presente ley, serán 
de exclusivo beneficio fiscal. 

Artkulo 42.-Derógase la letra d) del 
artículo 26 de la Ley N9 14.688 Y reemplá­
zase el artículo 39 del D.F.L. N9 331, de 
1953, por el siguiente: 

"Establécese un impuesto umco de 
E9 0,10 por cada tonelada larga de mine­
ral de fierro que se embarque en puerto 
chileno, con excepción de los finos de mi­
neral de fierro que pagarán el mismo im­
puesto pero rebajado a E9 0,05. 

Este impuesto será de cargo del ex­
portador del mineral ~ y deberá enterarse 
en la Tesorería Comunal que corresponda 
al puerto de embarque. dentro del mes 
siguiente al del respectivo embarque. 

En virtud del impuesto único estable­
cido en este artículo, decláranse exentas 
del pago de todo impuesto a la Renta a 
las Empresas cuyo giro principal sea la 
explotación, exportación o comercio en ge­
neral de minerales de fierro, inclusive los 
establecidos en los artículos 48 y 53 de la 
Ley N9 8.419, con excepción de las em­
presas que, en conformidad a la Ley N9 
4.581, hubieran celebrado contrato~ con el 
Fisco, y de las regidas por la Ley N9 
10.270. 

Artículos Transitorios 

Artíe'ulo 19-Facúltase al Presidente de 
la República para establecer, a benencio 
fiscal, con vigencia máxima h'ast~ el 3'1 
de diciembre de 1962, un impuesto de has­
ta E9 30.- que deberán pagar los chile­
nos y extranjeros domiciliados en Chile, 
o que hayan residido en el país por más 
de un año, que viajen a los países de La­
tinoamérica y de hasta E9 60.-, que de­
berán pagar las mismas personas que via­
jen a los demás países. 

N o regirán las disposiciones de este ar­
tículo para los menores de 18 años que 
viajen acompañando a sus padres o a uno 
de ellos. 

En ningún caso serán gravados los via­
jos de chilenos que, por motivos de tra­
bajo, deben efectuar desde Chiloé, Aisén 
y Magallanes, a la República Argentina. 

Se faculta al Presidente de la República 
para reglamentar este precepto y estable­
cer las exenciones de los referidos tri­
butos a los chilenos que viajen al exterior. 

Deberán figurar en estas exenciones los 
beneficiarios de· becas, participantes en 
congrescs científicos, artísticos o cultura­
les o en torneos deportivos internaciona­
les de aficionados o profesionales, los pe­
riodistas, los estudiantes universitarios 
que viajen al exterior en representación 
de las organizaciones estudiantiles, los , 
personales de las líneas aéreas, de los fe­
rrocarriles y marítimos y los habitantes 
de las provincias de Tarapacá, Antofa­
gas, eh iloé y Aisén y los de la provincia 
de Magallanes, que habitualmente deban 
salir del país PO)' razones de trabajo o 
abastecimiento. 

Artículo 29-Los impuestos establecidos 
en el artículo 38 no se aplicarán a los efec­
tos personales o menajes que se hayan em­
barcado con anterioridad a la publicación 
de la presente ley. I 

Artículo 39-EI personal administrativo 
del Ministerio de Educación Pública que, 
en virtud de lo establecido en el inciso ter­
cero del artículo 19 de la presente ley, de­
bió renunciar horas de clase, podrá aco­
gerse a lo dispuesto en el N9 3 del artículo 
49 de la presente ley. La remuneración 
que le corresponda por este motivo, absor­
berá la planilla suplementaria que actual­
mente perciben por las horas de clase que 
dejó de servir. 

Artículo 49-Los licenciados de Escue­
las Normales, con anterioridad a la vigen­
cia de esta ley, recibirán, sin más requi­
sito, el título de Profesor de Educación 
Primaria. A los alumnos que cursan ac­
tualmente el sexto año de Escuela N 01'-
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mal, se les otorgará el título al rendir sa-
tisfactoriamente este examen". 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimient'o unánime, se 
acordó discutir y votar de inmediato y 
sobre Tabla el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje, calificado de "simple" ur­
gencia, informado por la Comisión de Ha­
cienda, que traspasa fondos del Presu­
puesto de Capital de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, al Presupuesto 
Corriente de la Secretaría y Administra­
ción General de Transportes, en los ítem 
de la~ Empresas de Transportes Colecti­
vos y Marítima del Estado, declarando 
cerrado el debate a las 13 horas, con tra­
tamiento de Fácil Despacho. 

Puesto en discusión general y particu­
lar, usaron de la palabra los señores Cla­
vel, Cademártori, Silva UUoa y por vía 
de la interrupción, los señores Eluchans, 
Phillips y Alessandri. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, se aprobó por 4¡4 votos contra 2. 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suprimir los artículos 39 y 49, por 
encontrarse contenidas tales disposiciones 
en el Proyecto de Ley de Cálculos de En­
tradas y Presupuesto de Gastos de la N a-
ción, para el año 1962. . 

Los artículos 19 Y 29 del proyecto fue­
ron declarados reglamentariamente apro­
bados, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto, en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19-Autorízase el siguiente 
traspaso de fondos, dentro de la Ley de 
Presupuestos vigente: 

Del ítem: 071051125.1 Aporte para in­
versión a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado E9 1.350.000. 

Al ítem: 07105128.3 Transferencias a la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado, E9 1.000.000. 

07105!28.4 Transferencia a la Empresa 
Marítima del Estado, E9 350.000. 

Artículo 2Q-AutorÍzase el siguiente 
traspaso de fondos: 

Del ítem: 08101 t 119.2 Amortizaciones 
varias, E9 200.000. 

Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Hacienda. 

Al ítem: 051071102 Maquinarias y Equi­
pos Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas. Ministerio del Interior, E9 200.000. 

Durante la intervención del señor Ales­
sandri, a indicación de Su Señoría y por 
asentimiento unánime, se acordó dirigir 
oficio en nOlnbre de la Cámara, al señor , 
Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, para que se sirva enviar a esta 
Corporación copia de los balances de la 
Empresa Marítima del Estado, correspon­
diente a los años 1957, 1958, 1959 y 1960, 
con una relación circunstanciada de cómo 
se han efectuado las adquisiciones de los 
barcos que Wme en la actualidad en ser­
vicio esa Empresa. 

A indicación de la señora Enríquez y 
del señor Silva, se acordó tratar de in­
mediato y sobre Tabla, destinando 10 mi­
nutos para discutir y votar los proyectos 
que destinan recursos para la ejecución 
de obras públicas en la ciudad de Val di­
via, y e1 que destina recursos para finan­
ciar el Fondo de Indemnización de los 
Empleados del Casino Municipal de Viña 
del Mar. 

En conformidad con los acuerdos ante­
riores, se pasó a considerar de inmediato, 
el proyecto' de ley, remitido por el Hono­
rable Senado, informado por las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacien­
da, que destina recursos para la ejecución 

. de un plan de obras públicas en la ciudad 
de. Valdivia. 
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Puesto en discusión general, usaron de 
la palabra la señora Enríquez y los seño­
res Foncea y Millas. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, fue aprobado por 39 votos con­
tra 1. 

La Comisión de Hacienda había formu­
lado las siguientes indicaciones: 

Artículo 19 

Elevar a E9 500.000 la cifra que figura 
en la letra a), agregando la palabra "mer­
cados", antes de "un matadero" . 

Reemplazar la letra b) por la siguiente: 
"b) Construcción de un edificio para la 
Administración de Impuestos Internos y 
el Servicio de Tesorerías. en el terreno 
fiscal del inmueble destruido por el sismo 
de mayo de 1960, E9 100.000". 

La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados, por no haber sido objeto de 
indicaciones, los artículos 29, 39, 49 Y 59 

Puesto en votación el artículo 19, con­
juntamente con la indicación formulada 
por la Comisión de Hacienda, se aprobó 
con el voto en contra del señor Foncea. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su segundo trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, que 

. se comunicaron al Senado, quedó redac­
tado en los términos siguientes: 

Proyecto de Ley: 

1 

"Artículo 19-Con cargo al excedente de 
los fodos establecidos en el artículo 27 de 
la Ley N9 12.861 para premios del Sorteo 
de Boletas de Compraventas, después de 
cumplidas las finalidades que dicho ar­
artículo dispone, destínanse anualmente 
hasta las cantidades que se indican, a la 
ejecución de las siguientes obras en la ciu­
dad de Valdivia: 

a) Construcción del edificio Consis­
torial y de edificios para un matadero y 
un gimnasio; mejoramiento del alumbrado 
público de la ciudad, y la compra o expro-

piación de los terrenos necesarios para las 
obras indicadas, E9 500.000. 

b) Para construcción de un edificio 
para la Administración de Impuestos In­
ternos y el Servicio de Tesorería, en el 
terreno fiscal del inmueble destruido en el 
sismo de mayo de 1960, E9 100.000. 

Artículo 29-En el artículo 49 de la Ley 
N9 13.682, de 28 de noviembre de 1959, 
sustitúyese la frase "y la cantidad de E9 
190.000", por la frase: "y hasta la can­
tidad de E9 450.000". 

Artículo 39- El Tesorero General de 
la República procederá a traspasar anual­
mente la cantidad a que se refiere la letra 
a) del artículo 19, desde la cuenta depó­
sito F -48-A, a una cuenta especial a nom­
bre de la Municipalidad de Valdivia, so­
bre la c,ual podrá girar el Tesorero Muni­
cipal de esa ciudad. 

El Director de Impuestos Internos gi­
rará anualmente contra la citada cuenta 
depósito F -48-A, a la orden del Arqui­
tecto Provincial de Valdivia, la cantidad 
indicada en la letra b) del artículo 19, pa­
ra la construcción del edificio a que se 
refiere la misma letra. 

Los fondos a que se refiere este artículo 
no pasarán a rentas generales de la Na­
ción al 31 de diciembre de cada año. 

Artículo 49-La presente ley regirá du­
rante cuatro años, contados a partir de 
la fecha de su publicación. 

Artículo 59-La Municipalidad de Val­
divia, con el voto conforme de los dos ter­
cios de los Regidores en ejercicio, podrá 
alterar el orden de ejecución de las obras 
establecidas en la letra a) del artículo 19" 

Correspondía, en conformidad con lo 
acordado por la Sala, entrar a considerar 
el proyecto de ley, originado en una mo­
ción del señor Muñoz Horz, en segundo 
trámite reglamentario, informado por la 
Comis~ón de Hacienda, que destina re­
cursos para financiar el fondo de indem­
nización por años de servicios de los em­
pleados del Casino Municipal de Viña del 
Mar. 
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Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Silva, Aravena, Ruiz-Es­
quide, Rivera, Clavel y Millas. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general, fue aprobado por asentimiento 
unánime. 

Puestos en votación particular, en for­
ma sucesiva, los artículos 19, 29 Y 39, se 
aprobaron por asentimiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdo's adoptados a su respecto, se 
mandó comunica'r al Senado, redactado en 
los términos siguiente: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Elévase en (hez céntimos 
de escudo el valor de la entrada a las sa­
las de juego y cabaret del Casino Muni­
cipal de Viña del Mar.' 

Este aumento de valor, que estará exen­
to de todo impuesto, se destinará íntegra­
mente a incrementar el fondo de indem­
nización por años de servicios del personal 
de empleados y obreros del referido Ca­
sino. 

Artículo 29-Desde la fecha de la pre­
sente ley quedarán sin efecto- las entradas 
liberadas a las salas de juego del Casino 
Municipal de Viña del Mar. 

Articulo 39-No podrán desempeñar 
cargos de inspectores municipales en el 
Casino Municipal' de Viña del Mar, nin­
gún funcionario público o semifiscal". 

SUSPENSION DE SESIONES 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó suspender las sesiones que deberán 
celebrar la Cámara y las Comisiones en el 
curso de la semana próxima, sin perjui­
cio de que, para fiscalizar, puedan ser so­
licitadas a petición de tres Comités y de 
las que el Presidente de la Cámara orde­
ne, en uso de sus facultades reglamenta­
rias. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación de la Mesa y con la venia 
de la Sala, se acordó dar cuenta de los 
siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican, los que{ pues­
tos en votación, fueron aprobados por 
asentimiento tácito. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Subercaseaux y Errázuriz y se desig­
naron en su reemplazo a los señores Ruiz­
Esquide y Eluchans. 

Hacienda 

Se aceparon las renuncias de los señores 
Cancino, AIlenda y Oyarzún y se desig­
naron en su reemplazo a los señores Mu­
salem, Ramírez y Foncea, respectiva­
mente. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Turna, 
y se designó en SU reemplazo al señor 
Pareto. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, el señor Schaul-' 
sohn (Presidente), levantó la sesión. Eran 
las 13 horas y 22 minutos. 

Sesión 38l!-, Extraordinaria en martes 2 de enero 

de 1962. Presidencia del señor Schaulsohn. Se abrió 

a las 17 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Alessandri V."Gustavo 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G., Juan 
Basso C., Osvaldo 
Brucher E., Hemán 
Bucher W., Federico 

Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori I.,José 
Campusano Ch., Julieta 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., DomÍnl'-
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Cvitanic s., Jorge 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Flores C., Víctor 
Follert F., Carlo .. 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Galleguillos C., Víctor 
Gaona A., Renato 
Godoy u., César 
Guerra C., Bemardino 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Jerez H., Alberto 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lagos R., René 
Leigh G., Hemán 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martínez C.'o Juan 
Maturana E., Fernando 
Melo P., Galvarino 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 

Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muñoz U., Carlos 
Musalem S., José 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pereira L., Ismael 

o Phillips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Rioseco V .. Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hugo 
Ruiz-Esquide E., Rufo 
Sáinz A., Esteban 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe C., Mario 
Silva U., Ramón 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Igna· 

cio 
Urrutia P., Juan L. 
Valdés L., Luis 
Zepeda C., Hugo 

El Prosecretario, señor Cañas Ibáñezj el Secreta­

rio Jefe de Comisiones, señor Kaemple BOl'dalí, 

Amoldo, y el Ministro de Hacienda, señor Macken­

na Shiell, Luis. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.-Un Mensaje, con el que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional, para ser 
tratado en la actual Legislatura Extra­
ordinaria de Sesiones, con el carácter de 
urgente, un proyecto de ley que establece 
normas sobre el comercio de importacio­
nes en los puertos libres de Arica y de 

las provincias de Chiloé, Aisén y Maga­
llanes. 

-Quedó en Tabla pam los efectos de 
calificar la urogencia solicitada. Posterior­
mente, calificadao ésta de "extrema:', se 
mandó a la Comisión de Hacienda. 

2.-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República con el que formula obs€rva­
ciones al proyecto de ley aprobado por el 
Congreso Nacional, que aprueba el Cálcu­
lo Entradas y el Presupuesto de Gastos 
Estimativos de la Nación, para el año 
1962. 

-Quedó en Tabla. 
3.-Cu?tro oficios del Honorable Sena­

do, con los cuales remite aprobados, en los 
mismos términos en que lo hizo esta Cor­
poración, los siguientes proyectos de ley: 

El que aprueba el Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la N ación para el año 
1962; 

El que traspasa fondos entre diversos 
ítem de los Presupuestos de los Ministe­
rios de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción y de Hacienda, correspondientes al 
año 1961, y 

El que traspasa fondos en el mismo 
Presupuesto de 1961, de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado a los de la 
Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado y de la Empresa Marítima del Esta­
do. 

-Se mandaron comunicar a S. E. el 
Presidente de la República y archivar los 
antecedentes. 

4.-Tres oficios del señor Ministro del 
Interior, con los que contesta los que le 
dirigieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican, acerca de las ma­
terias que se señalan: 

De los señores Diputados de los Comités 
de los Partidos Radical y Liberal, y sobre 
las facultades que tienen los Delegados 
Regionales de la Corporación de la Vi­
vienda; 

Del señor GaIleguilIos Vera y de los se­
ñores Diputados de los Comités Liberal y 
Demócracristiano, sobre ampliación de los 
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servicios policiales en la comuna de Quinta 
Normal, y 

Del señor Momberg, sobre dotación de 
servicio de teléfono a la localidad de Cun­
co. 

5.--\--Cinco oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, con 
los que contesta los que se le dirigieron 
en nombre de los señores Diputados que 
se indican, acerca de las siguientes ma­
terias: 

Del señor Follert, sobre destinación de 
una barcaza al servicio de cabotaje, en 
Bahía Mansa; 

Del señor Lorca, sobre lugar de ubica­
ción del terminal del servicio de micro­
buses entre Santiago y Peñaflor; 

D.21 señor Millas, sobre cumplimiento 
por la Línea Aérea Nacional del artículo 
9<'> del D.F.L. N<'> 305, orgánico de dicha 
Empresa; 

De los señores Ballesteros y Teitelboim, 
sobre detención de trenes en la Estación 
de Villa Alemana, y 

I 
De los señores Diputados de los Comi-

tés de los Partidos Radical y Liberal, so­
bre las facultades que tienen los Delegados 
Regionales de la Corporación de la Vi­
vienda. 

6<'>-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Due­
ñas, sobre creación de un Internado en el 
Liceo de Hombres de Linares. 

7.-Seis oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que se señalan: 

Del señor Acuña, sobre falta de locales 
escolares en las localidades de Río Negro, 
Entre Lagos y Trumao; 

Del señor Aguilera, sobre devolución de 
rentas de arrendamiento que habría co­
brado en exceso la Fundación de Vivien­
das de Emergencia en las poblaciones 
"Mercedas Marín del Solar" y "Nuevo 
Mundo", de La Serena; 

Del señor Aspée, sobre construcción del 
camino de Puchuncaví a La Canela' , 

Del señor Bucher, sobre construcción 
de una cancha de aviación de emergencia 
en la localidad de Puerto Ingeniero Ibá­
ñez; 

Del señor González Maertens, sobre ins­
talación de servicio de alcantarillado en 
la localidad de Padre Las Casas, de la co­
muna de Temuco, y 

De los señores Diputados de los Comités 
de los Partidos Radical y Liberal, sobre 
suspensión de otorgamiento de préstamos 
por la Corporación de la Vivienda en la 
provincia de Concepción. 

8.-Dos oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom­
bre de los señores Diputados que se in­
clican, acerca de las materias que se se-
ñalan: . 

Del señor 1\1 usalem, sobre violación del 
fuero sindical de que habría sido objeto 
por parte de la firma Madeco, don Enri­
que Sánchez Ossandón, y 

Del señor Valente, sobre la situación que 
afecta a los comerciantes minoristas del 
Mineral de "El Salvador". 

9.-Tres oficios del señor Ministro de 
Minería, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican, acerca de las ma­
terias que se expresan: 
. Del señor Eguiguren, sobre posibilida­

des de vender salitre chileno a la República 
Popular China; 

Del señor Magalhaes, sobre efectividad 
de las informaciones en el sentido de que 
se habrían contratado 80 nuevos funcio­
narios por la Empresa Nacional de Mine­
ría, y 

De los señores Diputados de los Comités 
Radical, Liberal, Conservador, Democrá­
tico Nacional y Socialista, sobre fusión de 
l~s compañías carboníferas de Lota y 
Schwager. 

10.-Dos oficios del señor Contralor Ge­
neral de la República. 

Con el primero, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley NQ 10.336, remite 
una nómina de los decretos cuya tramita­
ción en ese organismo, en el primer se-
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mestre de 1961, excedió del plazo de 30 
días que señala el artículo 13 de la men­
cionada ley. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo contesta el que se le 

dirigió en nombre del señor Fuentealba, 
sobre investigación realizada por el Ins­
pector de ese organismo en la Facultad de 
Ciencias Pecuarias y Medicina Veterinaria 
de la Universidad de Chile. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 
.. ll.-Un oficio del Gerente General de 
la Empresa Nacional de Petróleo, don Fer­
nande Salas V., en el que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el inciso segundo del ar­
tículo [,9 de la Ley N9 9.618, hace llegar 
a esta COl'poración un ejemplar de la úl­
tima Memoria del Balance correspondien­
te al primer semestre de 196], y una nó­
mina del personal de dicha Empresa. 

-Semancló tener presente y archi1'ar. 
12.-Un oficio del Juez Subrogante del 

Primer Juzgado del Crimen de Mayor· 
Cuantía de Santiago, en el que solicita se 
le informe si el señor Carlos Cerda Agui­
lera es Diputado en ejercicio. 

-Se onlenó otorgar el certififcado co­
rrespondiente y archivar. 

13.-Un telegrama del señor DiputadO' 
don Patricio Hurtado Pereira, en el que 
da cuenta a la Corporación que un incen­
dio ha destruido uno de los pabellones de 
emergencia construidos por la Corporación 
de la Vivienda en la Plaza Prat de la ciu­
dad de Cauquenes, y anuncia la presen­
tación de un proyecto de ley que tiende a 
solucionar la situación de sus ocupantes. 

-Se mandó tener presente y de.iarlo a 
disposición del señor Diputculo para los 
efectos de la firma reglamentaria. 

14.-Dos telegramas: 
Con el primero el Presidente de la Cá­

mara Popular de la República Democrá­
tica Alemana, remite saludos con motivo 
del año que se inicia y fOl'mula votios por 
que las relaciones entre ambos parlamen­
tos sigan desarrollándose y profunclizán­
close. 

Con el segundo el Presidente de la J un­
ta de Adelanto de Arica, don Antonio En­
cina, solicita que el Consejo de dicha Junta 
sea escuchado durante la discusión, en la 
Comisión pertinente, del proyecto de ley 
que establece normas sobre el comercio de 
importaciones por los Puertos Libres de 
Arica y de las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes. 

-Se mandaron tener presente y archi­
var el lJTÍmero 1J agregar a los anteceden­
tes del proyecto, al segundo. 

l5.-Siete te1egramas con los cuales los 
funcionarios de Correos y Telégrafos de 
las localidades que se indican, solicitan ser 
incluidos en la bonificación otorgada a 
otros servidores públicos: Concepción, 
Bío-Bío, Valparaíso, Coquimbo, Ñuble, 
Punta Arenas y Mulchén. 

-Se mandó tener presente y archi1)ar. 
16.-Dos presentaciones: 
Con la primera diversos integrantes del 

"Comité Manuel Rodríguez" y "Población 
N9 2", protestan por el encarcelamiento y 
vejamen de los Diputados señores Esteban 
Ley ton y Jorge Lavandero. 

-Se mando tener presente y archivar. 
Con la segunda don José Sanhueza Fi­

gueroa, solicita la devolución de diversos 
antecedentes que agregó a un proyecto de 
ley que lo beneficia. 

-Qu.edó en Tabla. 

DEVOLUCION DE ANTCEDENTES 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente), se acordó, por asentimiento uná­
nime, acceder a la petición de devolución 
de antecedentes acompañados a un pro­
yecto de ley que le otorga determinados 
beneficios, formulada por el señor José 
Sanhueza Figueroa. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 53, N9 9, co-
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lTespondía calificar la urgencia hecha pre­
sente por S. E. el Presidente de la Repú­
blica, para el despacho del proyecto de 
ley, que establece normas sobre el comer­
cio de importaciones por los puertos li­
bres de Arica y de las provincias de Chi-

'loé, Aisén y Magallanes. 
Los señores Ramírez (Comité Liberal), 

y Rioseco (Comité Radical), solicitaron se 
calificara de "extrema" urgencia. 

Puesta en votación la petición de "ex­
trema" urgencia, fue aprobada por 60 vo­
tos contra 29. 

Por haberse cumplido eJ objeto de la 
presente sesión, el señor Sdiaulsohn (Pre­
sidente), procedió a levantarla. Eran las 
17 horas y 25 minutos. 

Sesión 39'1-, Extraordinaria, en jueves 4 de enero 

de 1962. Presidencia del señor Schaulsohn. Se abrió 

a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Aravena C., Jorge 
ATaya Z., Bernardo 
Argandoña C., Juan 
Aspée R., Jorge 
Atala G .• Juan 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Basso C., Osvaldo 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
'Campusano Ch., Julieta 
Cancino T., Fernando 
Cerda A., Carlos 
Checura J., Juan 
Clavel A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cuadra G., Domingo 
Cvitanic S., Jorge 
Da Bove O., Gastón 
Decombe E.. Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Diez U., Sergio 
Donoso V., Guillermo 
Eguiguren A., Gregorlo 
Eluchans M., Edmundo 

Enríquez F., Iné!l 
Errázuriz E., Carlos Jose 
Follert F., Carlollo 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Floren-

cio 
Gaona A., Renato 
GarcÍa R., Juan 
Godoy U., César 
González M., Víctor 
González U., Carlos 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V'o Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Jaque A., Duberildo 
Juliet G., Raúl 
Klein D., Evaldo 
Lagos R., René 
Lehuedé A.o Héctor 
Leigh G., Hernán 
Lorca V., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez C., Juan 
Maturana E., Fernando 
Meto p., Galvarino 

Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Molina P., Emilio 
Momberg R., IIardy 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Muga. G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., José 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzúu D., José 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Pontigo U., Cipriano 
Prado B., Ignacio 
Ramírez de la l<'., Alfon-

so 
Reyes V., Tomas 
Rioseco V., Manuel 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 

Robles R., Hugo 
Rosales G., Carlos 
Rosende S., IIugo 
RlIiz-Esqllide E., Rulo 
Sáez L., Mario 
S,nnz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sharpe c., Mario 
Silva U., Ramón 
Stark T., Pedro 
Suárez G., Constantino 
SlIbercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Turna M., Juan 
Urzúa A., Iván 
Urrutia de la S., Igna-· 

cio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Valenzuela S., Ricardo 
Videla R., Pedro 
Zepeda C., IIugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Pro secretario, señor Cañas Ibáñez Eduardo; el 

Secretario Jefe de Comisiones, señor Kaempfe Bor­

dali, Amoldo; los Ministros de Hacienda y Eco­

nomía, señores Mackenna Shiell, Luis, y. Escobar 

Cerda, Luis, respectivamente. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No hubo pronunciamiento respecto de 
las actas que correspondía declarar apro­
badas o dejar a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta: 
l?-Un Mensaje con que S. E. el Pre­

sidente de la República somete a la consi­
deración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que concede una bonificación 
especial al personal de Correos y Telé­
grafos. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia hecha presente. Poste­
rionnente, calificada ésta de "suma", se 
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mandó a la Comisión de Gobierno Intwrior 
y de Hacienda. 

29.-Un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, con el que retira la urgen­
cia hecha presente para el despacho del 
proyecto de ley que declara válidos los 
pagos efectuados por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado a su personal. 

-Se mandó tener presente y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Comisión 
de Traba·jo y Legislación Social. 

39.-Dos oficios del Honorable Senado: 
con el primero comunica las modificacio~ 
nes que acordó introducir al Reglamente 
de esa Corporación. 

-Se mandó tener pre~ente y archiva.r. 
Con el :::egundo manifiesta que ha re­

chazado algunas de las modificaciones in­
troducidas al proyecto que enmienda las 
leyes General de Elecciones y de Inscrip­
ciones Electorales. 

-Qu.edó en tabla. 
49.-Ocho oficios del señor Ministro del 

Interior, con los que contesta los que se le 
dirigieron por los señores Diputados que 
se indican, sobre la materia que se seña­
ñala: 

Del señor Acuña, sobre escasez de loca­
les para los Retenes de Carabineros de la 
provincia de Osorno; 

Del señor Aspée, sobre restablecimien­
to del Retén de Carabineros en la A veni­
da Pacífico, de Val paraíso. 

Del señor Bucher, sobre construcción de 
un Retén de Carabineros en Puerto In­
geniero Ibáñez de la provincia de Aisén. 

Del señor García, 'sobre construcción 
de un inmueble para el Retén de Carabi­
neros en "El Tránsito", de Atacama. 

Del señor Morales, don Carlos, sobre va­
lor de las poli patentes y requisitos nece­
sarios para obtenerlas. 

Del señor Sáinz, sobre construcción de 
un Cuartel' de Carabineros en la localidad 
de La Ligua. 

Del señor GalleguUIos Vera y de los Co­
mités de los Partidos Demócrata Cristia­
no y Liberal, sobre instalación de un Cuar-

tel de Carabineros en la población 'Las 
Casas", de Barrancas; y 

Del señor Galleguillos Vera y de los Co­
mités de los Partidos Demócrata Cristia­
no y Liberal, sobre ampliación de los Ser­
vicios Policiales en la Comuna de Quinta 
Normal. 

59.-Nueve oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican sobre las 
materias que se señalan: 

Del señor Acuña, sobre terminación del . 
Aeródromo de Osorno, en Cañal Bajo; 

Del señor Araya, sobre situación de los 
pobladores de inmuebles de propiedad de 
la Corporación de la Vivienda, con mo­
tivo del reajuste de sus dividendos; 

Del señor Barra, sobre peticines for­
muladas por los habitantes de la pobla­
ción "Isidora Goyenechea", 'de Lota; 

DI señor Flores, sobre construcción del 
Puente "El Burro", sobre el estero Hua­
pe, en Chillán; 

Del señor Lehuedé, sobre construcción 
de una doble vía en el Puente sobre nivel 
ubicado en la A venida Santa María, de 
Renca; 

Del señor Naranjo, sobre construcción 
de poblaciones de emergencia por la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social, 
en las localidades de Sarmiento y Rome­
ral, de la provincia de Cui'icó; 

Del señor Momberg, sobre ubicación de­
finitiva del camino longitudinal en la en­
trada de la ciudad de Temuco; 

Del señor Stark, sobre construcción de 
un puente' definitivo sobre el río Rucúe, 
en el camino de Los Angeles a Antuco, y 

De los señores Ballesteros, Eluchans y 
Muñoz, sobre construcción del Túnel de 
Lo Prado. 

69.-Un oficio del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre del 
señor Aspée, sobre constitución del Con­
sejo de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional. 
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79.-Un oficio del señor Ministro de Sa­
lud Pública, con el que contesta el que se 
le dirigió en nombre del señor Loyola 
sobre creación de una Posta del Servicio. 
Nacional de Salud en la localidad de Li­
quiñe. 

89.-Cuatro oficios del señor Co.ntralor 
General de la República, con lo.s que co.n­
testa los que se le dirigieron en no.mbre 
de los señores Diputado.s .que se indican, 
acerca de las materias que se expresan: 

Del señor Millas, sobre investigación 
. realizada por ese Organismo. en el De­
partamento de Cooperativas de la Direc­
ción de Industria y Comercio y en el Sub 
Departamento de Cooperativas de la Cor­
poración de la Vivienda; 

Del señor Suárez, sobre tasación de las 
casas de la po.blación "Nueva Imperial", 
de Temuco; de pro.piedad de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares; 

Del señor Valente, sobre visita realiza­
da por el Inspector de Servicio.s de ese 
Organismo, señor Jaime Orpinas, en la 
Oficina de la Caja de Colonización Agrí­
cola de Arica, y 

De los señores Aravena, Pareto y Oyar­
zún, sobre designación de un Inspector de 
Servicios de esa Institución, para que se 
co.nstituya en visita en las Municipalida­
des de La Cruz, Limache y Villa Alema­
na. 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

99.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en el proyecto de ley, ca­
lificado. de "extrema urgencia", que esta­
blece normas sobre el comercio de impor­
tación en los puertos libres de Arica y de 
las provincias de Chilo.é, Aisén y Maga­
lIanes. ' 

-Quedó para tabla. 
10.-Cinco mociones, con las cuales lo.s 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Jaque y Mo.lina, que auto.-
I 

riza a la Municipalidad de Co.elemu para 
co.ntratar empréstito.s. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Inte,r¿o1" !J a la de Hacienda. 

El seño.r GalIegnillos Clett, que con­
dona las rentas de arrendamiento. e in­
tereses penales, que adeuden al Fisco. lo.s 
arrendatario.s chilenos de terrenos fisca­
les que paguen una renta anual inferio.r a 
EQ 10 Y cumplan co.n determinado.s requÍ­
sito.s. 

-Se matndó a Comisión de Hacienda. 
Lo.s seño.res GalIeguilIo.s Clett, García, 

Ro.bles y Rosales, que dispo.ne la expro.­
piación del fundo. deno.minado. "La Fuen­
te", ubicado. en la Co.muna de Chépica, de­
partamento. de Santa Cruz. 

-Se mandó a Comisión de Agricultura 
y Colonización. 

El señor Hurtado. Pereira, que o.rdena a 
la Co.rpo.ración de la Vivienda construir 
una población en la ciudad de Cauquenes, 
destinada a lo.s o.cupantes de lo.s pabello.­
nes de emergencia de la Plaza Prat de 
esa ciudad, destruido.s po.r el incendio. 
o.currido. el 29 de diciembre de 1961. 

-Se mandó a la Comisión Especial de 
la Vivienda. 

Los seño.res Galleguillo.s Clett, García y 
Mo.ntes, que establece que los concesio.­
narios o. contratistas de cualquier empre­
sa privada o. pública. o. institución fiscal, 
estarán obligado.s a mantener su perso.nal 
en las mismas condicio.nes que rigen para 
lo.s empleado.s u o.breros de la respectiva 
empresa o repartición. 

-Se mandó a Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

ll.-Dos telegramas: 
Con el primero el Hono.rable seño.r Di­

putado do.n Pedro. Stark, se refiere a la 
necesidad de que la Empresa de Co.mer­
cio. Agríco.la abra po.der co.mprado.r de len­
tejas. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Co.n el segundo. el Alcalde de la Muni­

cipalidad de Puerto. Po.rvenir, do.n Vícto.r 
Szigethi, co.munica que dicha Corpo.ración 
acordó pro.testar po.r la presentación del 
pro.yecto. de ley que establece normas So.-
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bre el comercio de importación en los 
Puertos Libres de Arica y de las provin­
das de Chiloé, Aisén y MagaHanes. 

--;)e mandó tener p.resente 11 agregwr a 
los antecedentes del proyecto en tabla. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DI; LA CUENTA 

A indicación del Comité del Partido De­
mocrático Nacional y por asentimiento tá­
cita, se acordó dar lectura a un telegra­
ma enviado por el señor Alcalde de Arica, 
en el que se refiere al proyecto de ley que 
establece normas sobre el comercio de im­
portación en los puertos libres. 

TRAMITACION DE UN PROYECTO DE LEY 

Por asentimiento unánime, a indicación 
del señor Schaulsohn (Presidente), se 
acordó considerar en primer lugar del 
Orden del Día de la sesión ordinaria del 
día martes próximo, 9 del presente, el 
proyecto, en tercer trámiteconstitucio­
nal, que modifica la Ley General de Elec­
ciones y de Inscripciones Electorales. 

A indicación del señor Foncea, por asen­
timiento tácito, se acordó conceder,en la 
presente sesión, 20 !Dinutos a cada Comi­
té, durante la discusión general del pro­
yecto de ley que establece normas sobre el 
comercio de importación en los puertos li­
bres; sin perjuicio del tiempo del señor Di­
putado Informante y de los señores Mi­
nistros de Estado que intervengan en el 
debate. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión a que había ordenado citar el 
señor Presidente, en cumplimiento de un 
acuerdo de la Corporación, correspondía 
considerar en general y particular, el pro­
yecto de ley, originado en un Mensaje, ca-

lificado de "extrema" urgencia, informa­
do por la Comisión de Hacienda, que esta­
blece normas sobre el comercio de impor­
tación en los puertos libres de Arica y de 
las provincias de Chiloé, Aisén y Maga­
llanes. 

Puesto en discusión general, usó de la 
palabra el señor Eluchans (Diputado in­
formante) y a través de interrupciones 
concedidas por Su Señoría, los señores 
Musalem, Gumucio, Foncea, Checura, Va­
lente, Ballesteros y Mackenna (Ministro 
de Hacienda) . 

Dentro de los tiempos concedidos a los 
Comités Comunista, Demócrata Cristiano, 
DemocrMico Nacional, Radical, Conserva­
dor Unido, Socialista y Liberal, usaron de 
la palabra los señores Valente y Cademár­
tori; Fuentealba, Muga y Musalem; Ara­
vena y Foncea; R'ioseco, Cvitanic y Che­
cura; Correa y Ochagavía, y Phillips, Gue­
rra, Bulnes y Escobar (Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción). 

Por asentimiento unánime, se acordó di­
rigir oficio en nombre del señor Phillips, 
al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que se sirva remitir a esta Cor­
poración, una nómina de las personas na­
turales o jurídicas que han adquirido dó­
lares en el Banco Central de Chile en los 
tres días inmediatamente anteriores a la 
entrada en vigencia del acuerdo adopta­
do por el Comité Ejecutivo de esa insti­
tución bancaria, en orden a suspender to­
da compra, venta y transacción de di­
visafil. 

TRAMITACION DE UN PROYECTO DE LEY 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento unánime, se 
acordó incorporar a la Cuenta de la pre­
sente sesión, un proyecto de ley, origina­
do en un Mensaje, que concede una bonifi­
cación compensatoria al personal de los 
Servicios de Correos y Telégrafos, califi­
car de "suma" la urgencia hecha presen­
te; enviarlo por un día a la Comisión de 
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Gobierno Interior y a la Comisión de Ha­
cienda, para los efectos de lo dispuesto 
en lo@ artículos 60 y 61 del Reglamento 
por eÍ resto del tiempo, hasta el día mar­
tes 9 de enero de 1962, para ser discutido 
y votado, sin segundo informe, a contiua­
ción del proyetco que modifica las leyes 
de Inscripciones Electorales y de Elec­
ciones. 

Durante la discusión general del proyec­
to de .ley en debate, se presentaron las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro de Hacienda, para 
agregar el siguiente inciso al artículo 19 : 

"Las mercaderías a que se refiere el in­
ciso anterior no podrán ser reexpedidas al 
resto del territorio, salvo que se trate de 
especies adquiridas por pasajeros en con­
formidad al artículo 23 de la ley 13.309". 

Del señor Guerra, para agregar en el 
artículo 29, después de las palabras "ca­
mionetas pick up", lo siguiente: "Vehicu­
los tipo Jeep, Buses y sus chassis y vehícu­
los desstinados al transporte de pasajeros 
que no sean montados en chassis de auto­
móvil" . 

De los señores Brücher y Checura, pa­
ra intercalar en la letra b), inciso 19 del 
artículo 49, a continuación de la palabra 
"fomentar", las siguientes: "mediante bo­
nificaciones" ; y sustituir la frase "de 
acuerdo con un reglamento que dictará el 
Presidente de la República", por la si­
guiente: "conforme al procedimiento que 
señala el artículo ,40 de la ley 13.309". 

De los señores A tala, V alenzuela, Ca­
demártori, Rosales y Silva Ulloa, para 

.agregar el siguiente inciso nuevo al ar­
tículo 10: 

"La Corporación de Fomento deberá, 

dentro del plazo de seis meses a contar de 
la vigencia de esta ley, completar la ins­
talación y poner en funcionamiento la 
planta CORFIAT, de Rancagua". 

Del señor Rioseco, para que en el ar­
tículo 10, inciso 69, se intercale entre las 
palabra "concepto de" y "producción" las 
palabras "costo de" . 

Del señor Guerra, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo nuevo.- Autorízanse las co­
rridas de toros en la comuna de Arica". 

Del señor Cvitanic, para que en el ar­
tículo 19 se suprima, después de la pala­
bra "Aisén", lo siguiente: "y' Magalla­
nes" . 

De los señores Ochagavía y Prado, pa­
ra suprimir en el artículo 19 las palabras 
"Chiloé, Aisén y Magallanes". 

De los señores Silva Ulloa, Valente y 
Muga, para que en el inciso 19 del artícu­
lo 19 se vote separadamente lo siguiente: 
"y con las provincias de Chiloé, Aisén, 
Magallanes" . 

De los señores Silva Ulloa, Valente y 
Muga, para que en el inciso primero del 
artículo primero se vote separadamente lo 
siguiel).te: "en el departamento de Arica 
y" . 

De los señores Aravena y De la Presa, 
para.intercalar en el artículo primero, des­
pués de la frase "derechos e impuestos 
que se perciben por las Aduanas", lo si­
guiente: "reducidos en un 50%". 

Los señores Cademátori, Valente y Sil­
va Ulloa solicitan votación por inciso en 
el artículo 49• 

Del señor Valente, para que se declare 
inconstitucional el inciso 29 del artícu­
lo 49 por carecer de financiamiento. 

De los señores Ministros de Hacienda 
y de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, para agregar reemplazando el punto 
( .) por una coma (,), la siguiente frast, 
a continuación del inciso 49 del artículo 
49: "en conformidad al respectivo plan 
que proponga el Comité Provincial de Des-
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arrollo de Chiloé, reglamentado por De­
creto del Ministerio de Economía NQ 
1377, de 28 de septiembre de 1961". 

Del señor Cvitanic, para que se suprima 
en el artículo 59, después de la palabra 
"Aisén," lo siguiente: "y Magallanes" . 

De los señores Cademártori, Silva Ulloa 
y Valente, para agregar en el artículo 99, 

a continuación de la frase "en la provin­
cia de Magallanes", la siguiente: "yen la 
provincia de Tarapacá". 

Artículos nuevos propuestos al p1'oyecto: 

1) De los señores Valente, Silva Ulloa 
y Cademártori, para reemplazar en el ar­
tículo 39 de la ley 13.039 la frase: "De un 
representante de la Sociedad de Fomento 
Fabril", por la siguiente: "De un repre­
sentante del Comando Unido de Poblado­
res". 

2) De los señores Valente, Silva Ulloa y 
Cademártori: 

"Artículo ... -Suspéndese hasta el 31 
de diciembre de 1964 el servicio de la Deu­
da Externa de Chile. . 

Los fondos consultados para el servicio 
de dicha deuda se invertirán en un plan 
extraordinario de obras públicas que el 
Ministerio respectivo llevará a cabo en 
cada una de las provincias del país" . 

7) De los señores Cademártori, Si1va 
Ulloa y Valente : 

"Artículo nuevo.- A contar de la vi­
gencia de la presente ley y por un plazo 
de tres años, el servicio de la Deuda Ex­
terna se efectuará en Jlloneda nacional". 

4) De los señores Cademártori, Valente 
/ Silva Ulloa: 

"Artículo nuevo.- La actual paridad 
cambiaria no podrá ser alterada sino por 
ley, hasta el 3 de diciembre de 1964". 

5) De los señores Cademártori, Valente, 
Silva Ulloa y Muga: 

"Artículo nuevo.- Las empresas afec­
tas a la ley 11.828, las empresas adheri­
das a la Corporación de Ventas de Sali­
tre y Yodo y, en general, todas las em-

presas que actualmente no retornan las 
divisas correspondientes al valor total de 
sus exportaciones, estarán obligadas,. a 
contar de la vigencia de esta ley, a re­
tornar el valor total de dichas exporta­
ciones" . 

6) De los señores Valen te, Cademárto-
ri, Silva Ulloa y Muga: . 

"Artículo nuevo. -El Ministerio de 
Tierras y Colonización hará entrega gra­
tuita a las Cooperativas de la Vivienda 
organizadas o que se organicen en Arica, 
de los terrenos destinados a la construc­
ción de viviendas para esas Cooperativas. 

La disposición anterior dejará sin efec­
to las peticiones de compra de esos terre­
nqs formuladas por las Cooperativas de 
las Viviendas de Arica". 

7) De los señores ,Cademártori, Valente 
y Silva Ulloa: 

"Artículo nuevo.-El Banco Central de 
Chile establecerá un sistema de trueque 
para realizar el comercio con todos los 
países que estén dispuestos a realizar co­
mercio con Chile sobre la base de moneda 
nacional. 

Las exportaciones e importaciones que 
se realicen bajo este sistema estarán exen­
tas de todo impuesto o derecho aduanero 
y las empresas que las realicen gozarán de 
una rebaja del 50% en todos los impues­
tos internos a que estén sometidas". 

Se presentaron, además, las siguientes 
indicaciones, que el señor Schaulsohn 
(Presidente) por razones de carácter 

constitucional, legal y reglamentario, de­
claró improcedentes: 

Del señor Guerra, para agregar el si­
guiente artículo nuevo:' 

"Artículo ... - Auméntase la gratifica­
ción de zona del personal ferroviario de 
la provincia de Tarapacá a un 400/0". 

De los señore~ Valente y Cademártori, 
para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -Establécese un impues­
to especial de un 5 % a los intereses paga­
dos en moneda dólar y que se remesen al 
exterior. 
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Lo producido de este impuesto se in­
vertirá íntegramente en un plan extraor­
dinario de obras públicas en las provin­
cias de Tarapacá, Chiloé y Magallanes". 

De 'los señores Cademártori, Silva Ulloa 
y Valente, para agregar al inciso 29 del 
artículo 49, lo siguiente: 

"A contar de la vigencia de la presen­
te ley establécese una tasa adicional al 
impuesto territorial sobre los bienes raÍ­
ces rurales cuyo avalúo fiscal sea supe­
rior' a EQ 20.000. Exceptúase de esta ta­
sa los bienes raíces constituidos por co­
munidades de pequeños agricultores. 

La tasa será fijada por el Presidente 
de la República anualmente con el fin de 
cubrir la menor entrada hasta llegar a. la 
suma de E9 8.500.000, causada por esta 
ley a los ingresos de la Junta de Adelan­
to". 

De los señores Ministros de Hacienda y 
de Economía, para agregar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo ... -Los automóviles parti­
cl1lares y st~tion-wagons que paguen por 
primera vez patente, de acuerdo con el 
Grupo N9 1, Sección A, del Cuadro Anexo 
NQ 1 de la Ley de Rentas Municipales, cu­
yo texto refundido se contiene en la 'ley 
11.704, del 18 de noviembre de 1954, paga­
rán, en lugar del impuesto del artículo 25 
de la ley 14.171, del 26 de octubre de 1960, 
un impuesto fiS'Cal único de veinte veces el 
valor de la patente señalada en el artícu­
lo 23 de la ley 14.171. 

Los furgones de toda especie y las ca­
mionetas rancheras, o no, cuya capacidad 
de carga sea de 1.000 kilos o menos, pa­
garán el mismo impuesto fiscal que el se­
ñalado en el inciso anterior para los au­
tomóviles, debiendo clasificarse sólo para 
este efecto, en el Grupo N9 1, ,Sección A, 
del Cuadro Anexo N9 1 de la ley de Ren­
tas Municipales, de acuerdo con su precio 
de venta en casa importadora. 

Las patentes posteriores estarán afectas 
al impuesto fiscal del artículo 25 de la ley 
14.171. 

El pago y fiscalización del impuesto es­
tablecido en el presente artículo, estará 
sujeto a lo dispuesto por los artículos 23 y 
siguientes de la ley 14.171 y a las disposi­
ciones de la ley 11.704, del 18 de noviem­
bre de 1954. 

Las Municipalidades deberán enviar a 
la Dirección de Impuestos Internos una 
nómina de las patentes que otorguen por 
primera vez a los vehículos señalados, a 
contar del 19 de enero de 1962. 

La infracción a esta obligación será 
sancionada en lla forma establecida por 
el artículo 103 del Código Tributario". 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se aprobó por 57 vo­
tos contra 38. 

La Mesa declaró aprobados, reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de 
indicaciones, los artículos 3, 6, 7, 8, 11, 12, 
13, 14, 15 y transitorio. 

Artículo 19 

Puesto en votación el inciso primero 
hasta la frase "y que se internen", inclu­
sive, se aprobó por 54 votos contra 37. 

Puesta en votación la frase "en el de­
partamento de Arica y" fue aprobada por 
55 votos contra 38. 

Puesta en votación las palabras "en las 
provincias de Chiloé" fueron aprobadas 
por 55 votos contra 39. 

Puesta en votación la pa;labra "Aisén" 
fue aprobada por 53 votos contra 39. 

Puestas en votación las palabras "y Ma­
gaBanes" fueron aprobadas por 54 votos 
contra 38. 

Puesto en votación el resto del inciso 
primero fue aprobado por 54 votos contra 
39. 

Puesta en votación la indicación de los 
señores Ara vena y De la Presa, para agre­
gar la frase "reducidos en un 50 %" fue 
desechada por 51 votos contra 40. 

Puesta en votación la indicación del 
señor Ministro de Hacienda, para consul-
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tar un inciso segundo nuevo, fue aproba­
da por 53 votos contra 24. 

Artículo 29 

P.pesto en votación conjuntamente con 
la indicación formulada por el señor Gue­
rra, fue aprobado por asentimiento uná­
nime. 

El artículo 39 había sido declarado apro­
bado reglamentariamente. 

Artículo 49 

Puesto en votación el inciso primero 
conjuntamente con las dos indicaciones 
formuladas por los señores Checura y 
Brücher fue aprobado por 61 votos con­
tra 11. 

Puesto en votación el inciso segundo, 
fue aprobado por 56 votos contra lo 

El inciso tercero, fue aprobado por 
asentimiento tácito. 

Puesto en votación el inciso cuarto, 
conjuntamente con una indicación de los 
señores Ministro de Hacienda y Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, fue dese­
chada por 45 votos contra 44. 

Puesto en votación el inciso, en su for­
ma original, fue aprobado por asenti­
miento tácito. 

El inciso quinto fue aprobado por asen-
timiento unánime. ~ 

Artículo 59 

Puesto en votación con exclusión de la 
frase "y Magallanes" fue aprobado por 53 
votos contra 33. 

Puesta en votación la frase "y Maga­
llanes" fue aprobada por la unanimidad de 
54 votos. 

Los artículos 69, 79 y 89, se encontraban 
reglamentariamente aprobados. 

Artículo 99 

Puesto en votación conjuntamente con 
'la indicación formulada por los señores 

Silva UUoa y Valente, fue desechado por 
53 votos contra 35. 

Puesto, nuevamente en votación, en su 
forma orilinal, fue aprobado por asenti­
miento unánime. 

Artículo 10 

Puestos en votación los cuatro prime­
ros incisos fueron aprobados por 47 vo­
tos contra 32. 

Puesto en votación el inciso quinto, con­
juntamente con la indicación del señor 
Rioseco, para agregar las palabras "cos­
to de", fue aprobado por 51 votos con­
tl'a 37. 

Puestos en votación los dos últimos in­
cisos, fueron aprobados por 43 votos con­
tra 39. 

Puesta en votación la indicación formu­
lada por el señor Atala y diversos seño­
res Diputados para agregar un inciso nue­
vo, fue aprobada por 54 votos contra 33. 

Los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y tran­
sitorio se encontraban reglamentariamen­
te aprobados. 

Artículos nuevos 

Puesta en votación la indicación signa­
da con el N9 1, de los señores Valen te, Sil­
va UUoa y Cademártori, fue desechada por 
46 votos contra 34. 

Puesta en votación la indicación signa­
da con el N9 2, de los mismos señores Di­
putados, fue desechada por 54 votos con­
tra 3I. 

Puesta en votación la indicación la in­
dicación N9 3, de los mismos señores Di­
putados, fue desechada por 56 votos con­
tra 28 . 

Puesta en votación la indicación N9 4, 
de los mismos señores Diputados, fue de­
sechada por 54 votos contra 36. 

Puesta en votación la indicación signa­
da con el N9 5, de los señores Silva Ulloa, 
Valente, Cademártori y Muga, fue dese­
chada por 53 votos contra 34. 
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Puesta en votación la indicación NQ 6, 
de los mismos señores Diputados, fue de­
sechada por 50 votos contra 37. 

Puesta en votación la indicaCión de los 
señores Cademártori, Silva Ulloa y Va­
lente, signada con el NQ 7, fue desechada 
por 55 votos contra 22. 

Por asentimiento unánime se acordó ad­
mitr a votación Una indicación del senor 
Guerra, que autoriza las corridas de to­
ros en Arica. 

Puesta en votación fue aprobada por 
45 votos contra 35. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional, y en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mando comunicar al Senado, reda,ctado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Desde la vigencia de la 
presente ley, los artículos que no figuren 
en la lista de mercaderías de importación 
permitida por decreto supremo dictado en 
conformidad a lo dispuesto en el artícu­
lo 11 del decreto del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción N9 1.~7~, 

de 7 de septiembre de 1961, que fijó el 
texto refundido de las disposiciones sobre 
comercio de exportación e importación y 
operaciones de cambios internacionales, y 
que se internen en el departamento de Ari­
ca y en las provincias de Chiloé, Aisén y 
Magallanes, quedarán afectos al pago de 
todos los derechos e impuestos que se per­
ciban por las aduanas, con excepcióll del 
impuesto adicional establecido de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 169 de la ley 
NQ 13.305. 

Las mercaderías a que se refiere el in­
ciso anterior no podrán ser reexpedidas 
al resto del territorio, salvo que. se trate 
de especies adquiridas por pasajeros en 
conformidad al artículo 23 de la ley N<! 
13.039. 

Artículo 29.-Continuarán liberadas de 
todos los derechos e impuestos que se re-

cauden por las aduanas, las siguientes 
mercaderías no comprendidas en el artícu­
lo anterior, que se internen en las zonas 
señaladas en el mismo: comestibles, ar­
tículos alimenticios, materiales de cons­
trueción, maquinarias, camiones, camio­
netas IJicl~-llp, yehículos tipo jeep, buses y 
sus chassis y vehículos destinados al tram­
porte de pasajeros que no sean montados 
eIl chassis de automóvil, combustibles, ac­
cesorios, repuestos, materias primas y ma­
teriales y todos los elementos destinados 
directamente a la instalación, renovación, 
ampliación y explotación de industrias y 
uso de la agricultura y minería. 

Artíc1Ilo 3Q.-Las mercaderías no com­
prendidas en 10R artículos anteriores que 
se internen en las mismas zonas, queda­
rán afectas a un impuesto único de 25 % 
sobre su valor CIF. 

Artículo 49.-El rendimiento de los im­
puestos establecidos en Jos artículos pre­
cedentes que se recauden en el departa­
mento oe Arica, ingresará en una cuenta 
especial que abl"irá la Tesol'erÍa General ele 
la República y se distribuirá en la siguien­
te forma: a) el 75% se depositará en 
una cuenta de depósitos de terceros a la 
orden de la Junta de Adelanto de Arica 
para el cumplimiento de las finalidades 
previstas en la ley 13.039; y b) el 25 % 
restante se destinará exclusivamente a 
fomentar mediante bonificaciones, las ex­
f)ortaciones del departamento . de Arica 
conforme al procedimiento que señala el 
artículo 40 de la ley 13.039. 

Si durante un año calendario el total de 
estos ingresos fuere inferior a la suma 
de EQ 8.500.000, la diferencia será de car­
go fiscal y deberá integrarse en dicha 
cuenta dentro de los primeros treinta días 
del año siguiente, para lo cual se consul­
tarán los fondos en la respectiva Ley de 
Presupuesto. 

El rendimiento de los impuestos esta­
blecidos en los artículos precedentes, que 
se recauden en la provincia de Chiloé, se 
depositará en una cuenta especial en la Te­
sorería Provincial, contra la cual girará 
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cada uno de las Municipalidades de la pro­
vincia. La distribución de estos fondos en­
tre cada una de ellas se hará en propor­
ción a :sus ingresos ordinarios al 31 de di­
ciembre de cada año. Estos fondos sólo po­
drán ser invertidos exclusivamente en 
obras de adelanto local y deberán ser apro­
badas por los dos tercios de los regido­
nos de los respectivos municipios. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, las 
Municipaliadedes deberán confeccionar 
un presupuesto especial para este efecto. 

En todo caso, esta suma no podrá ser 
inferior a doscientos cincuenta mil escu­
dos. Si durante el año calendario el total 
de estos ingresos fuere inferior a la su­
ma indicada la diferencia será de cargo 
fiscal para lo cual se consultarán los fon­
dos en la respectiva Ley de Presupuesto. 

Artículo 59.-EI rendimiento de los im­
puestos creados por los artículos 19 Y 39 de 
la presente ley, que se recauden en las pro­
vincias de Aisén y Magallanes, se desti­
nará al desarrollo de estas zonas en con­
formidad a los planes que propongan los 
respectivos Comités Provinciales de Des­
arrollo, reglamentados por decreto del 
Ministerio de Economía N9 1.377, del 28 
de septiembre de f961, sin perjuicio de 
las otras partidas ya contempladas o que 
se contemplen para el mismo objeto en el 
Presupuesto de la Nación. 

Las leyes de Presupuesto consultarán 
anualmente las sumas estimadas del ren­
dimiento de este impuesto para ser inver­
tidas de acuerdo con los planes que se 
aprueben para los fines indicados en el in­
ciso anterior. Para la provincia de Maga­
llanes esta suma no podrá ser inferior a 
E9 1.000.000 y para la provincia de Aisén 
a E9 250.000. 

Artículo 69-Deróganse los artículos 12 
y 269 de la ley 13.039. 

Sin embargo, seguirán rigiendo las bo­
nificaciones establecidas en favor de los 
departamentos de Iquique y Pisagua, de 
acuerdo con lo ordenado por el artículo 
409 de la ley N9 13.039. 

Artículo 79.-Las mercaderías naciona­
les que se envíen a las zonas comprendi­
das en la presente ley, para su uso o con­
sumo en ellas, se considerarán como ex­
portadas para los efectos de la aplica­
ción del D.F.L. N9 256, de 30 de marzo 
de 1960, que concede franquicias tributa­
rias a los productores de exportación. 

Sin embargo, conservarán su condición 
de nacionales para los efectos de la aplica­
ción de todas las liberaci9nes de que go­
zan las industrias que emplean elementos 
nacionales en la fabricación de sus pro-
ductos. . 

Artímdo 89.- Agrégase al artículo 14 
de la ley N9 9.839, el siguiente inciso: 

"El Presidente de la República podrá 
r,estringir las franquicias concedidas en el 
presente artículo respecto a las maquina­
rias y elementos destinados a las faenas 
agrícolas que se produzcan en el paí,s en 
condiciones satisfactorias en cuanto a ca­
lidad y precio. 

Artículo 99.- Facúltase al Presidente 
de la República para rebajar los impues­
tos internos que graven la bencina, pe­
tróleo, kerosene y demás combustibles lí­
quidos que se expendan en la provincia de 
Magallanes hasta en un 50 % . 

Artículo 10.- Sustitúyense los incisos 
primero, segundo, tercero, cuarto y quin­
to del artículo 11 de la ley N9 12.084 que 
fue reemplazado por el articulo 33 de la 
ley N9 12.434, modificado a su vez por el 
artículo 16 de la ley N9 12.462, por los si­
guientes: 

Al'tículo 11.- Establécese un impuesto 
especial de 200% sobre el valor FOB de 
los automóviles, station wagons, furgones, 
camionetas, jeeps, agri-jeeps, motocicle­
tas, motonetas, kleinbuses, motocupé, y en 
general todos los vehículos motorizados 
destinados exclusivamente a transportes 
de pasajeros y sus respectivos chassis con 
motor incorporado, que se importen al 
país. 

La fiscalización, aplicación y recauda­
ción del impuesto a que se refiere el in-
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ciso aterior estará a cargo del Servicio 
de Aduanas. 

Fíjase, también, un impuesto especial de 
200 :,'/0 sobre el valor de fábrica de los ve­
hículos a que se refiere el inciso primero 
de este artículo que se armen o fabriquen 
en el país" . 

Agrégase al artículo 79 ele la ley N9 
12.919 los siguientes incisos: 

"Facúltase al Presidente de la Repúbli­
ca para determinar la forma como las in­
dustrias deberán cumplir con los porcen­
tajes mínimos de materias primas o partes 
nacionales y para definir el concepto de 
costo de producción a que se refiere el in­
ciso anterior. 

Asimismo, queda facultado para deter­
minar el valor de la mano de obra y de 
los gastos generales que podrán conside­
rarse como integrantes de las materias 
primas o partes nacionales del vehículo. 

El Presidente de la República deberá 
exigir las garantías que estime necesarias 
para asegurar que las industrias incorpo­
rarán los porcentajes mínimos de mate­
rias primas y parte nacional en las dos 
etapas de producción que este artículo se­
ñala" . 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción deberá, dentro del plazo de 6 me­
ses a contar de la vigencia de esta ley, 
completar la instalación y poner en funcio­
namiento la planta CORFIA T de Ranca-

.gua. • 
Artículo n.-El aforo aduanero de las 

partes y piezas componentes y de los ve­
hículos incompletos que se internen al país 
con el objeto de cumplir un proceso de ar­
maduría e integración nacional se verifi­
cará por las partidas del Arancel Adua­
nero corres,pondiente a los vehículos com­
pletos. 

Artículo 12.-El Presidente de la Repú­
blica podrá autorizar a las industrias na­
cionales de vehículos motorizados para que 
consideren como partes y piezas naciona­
les, las producidas en los países integran­
tes del Area de Libre Comercio siempre 
que dichos países adquieran en Chile par-

tes y piezas de vehículos motorizados de 
fabricación nacional por valor equivalente. 

Artículo 13.-El que contraviniere las 
prescripciones legales o reglamentarias del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción o de sus servicios dependien­
tes o las resoluciones u órdenes que aquél 
o la Direcc:ión de Industrias y Comercio 
dictaren en uso de sus atribuciones, será 
penado con multa equivalente hasta 15 
sueldos vitales mensuales del departamen­
to ele Santiago, sin perjuicio de las otras 
sancioneH que procedieren o de las que co­
rresponda aplicar a la justicia ordinaria. 

Artículo 14.- Facúltase al Presidente 
de la República para fijar una nueva es­
cala de multas que corresponde aplicar, 
tanto al Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, a sus servicios depen­
dientes y a los Jueces de Policía Local 
por las infracciones que deban conocer. 

A l'tículo 15. - Todas las infracciones 
sancionables por clausura, por el deso­
hedec:imie:1to a órdenes () resoluciones dei 
Ministerio de Economía, Fomenb y Re­
construcción y de la Dirección de Inctl1stria 
y Comercio, podrán ser sancionadas con 
multa en caso de tratarse de primera in­
fracción o de faltas consideradas como le­
ves. 

Artículo 16.- Autorízanse las corridas 
de toros en la comuna de Arica. 

A rtículo transitaría. - Los impuestos 
establecidos en los artículos 19 y 39 de la 
presente ley afectarán a todas las mer­
caderías embarcadas con posterioridad el 
28 de diciembre de 1961, excepto aquellas 
que se encuentren amparadas por acredi­
tivos irrevocables y confirmados, abiertos 
por intermedio del Banco del Estado o 
bancos comerciales del país con anterio­
ridad a la misma fecha, lo que deberá cer-, 
tificarse por la Superintendencia de Ban­
cos. Estas últimas continuarán rigiéndose 
por las normas vigentes en esta fecha". 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Schaulsohn (Pre­
sidente) y por asentimiento tácito, se 



SESION 41:¡l, EN MIERCOLES 10 DE ENERO DE 1962 2859 

acordó dar cuenta de los siguientes cam­
bios en la Comisión Especial Investigado­
ra de la Línea Aérea Nacional, los que 
puestos en votación, fueron aprobados por 
asentimiento unánime: 

Se aceptaron las renuncias de los se­
ñores Foncea y Magalhaes y se designaron 
en su reemplazo al señor Aravena y a la 
señora Enríquez, respectivamente. 

ARTICULO 18'-' DEL REGLAMENTO 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Reglamento usó de la pa­
labra el señor Valente para referirse a 
las observaciones formuladas por algunos 
señores Diputados durante la presente se­
sión. 

Por haber llegado la hora de término de 
la sesión, que se encontraba reglamenta­
riamente prorrogada, el señor Schaul­
sohn (Presidente) procedió a levantarla. 
Eran las 21 horas y 29 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-~1ENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputado~: 

Las recienteR modificaciones legales in­
troducidas a la Ley General de Eleccio­
nes y a la Ley General sobre Inscripciones 
Electorales, destinadas al perf~cciona­

miento del ejercicio de la soberanía, inclu­
yeron, entre otras, la supresión del proce­
dimiento de renovación total de los Regis­
tros Electorales, con lo que se ha. puesto 
término a una serie de trámites y gastos 
innecesarios, que obligaban a la Dirección 
del Registro Electoral, a la contratación 
periódica de personal evitando, a los elec­
tores, la repetición de la diligencia de ins­
cripción electoral. 

La aplicación práctica de esta reforma 
legislativa, que importa un nuevo régimen 
de fiscalización, hace necesaria e impres­
cindible la creación, en la Dirección del 
Registro Electoral. del Departamento de 

Mecanización 1. B. M. que posibilitará el 
ordnamiento alfabético de los electores de 
la República y el control de la doble ins­
cripción, mediante el sistema de un doble 
juego de tarjetas individuales. El mismo 
Departamento, con el auxilio de la maqui­
naria adecuada, que elimina anacrónicos y 
engorrosos trabajos manuales, estará eH 
condiciones de confeccionar rápidamente 
los padrones electorales; de cancelar opor­
tunamente las inscripciones; de detel mi­
llar con exactitud la caducidad de los re­
gistros Y. en general, de facilitar noto· 
riamente la administración y la organiza­
ción interna del Servicio encargado de 1«­
aplicacilSn de las leyes electoraleii. 

Gonj llntamente, de acuerdo con la po­
lítica gubernativa sobre estructuracion 
racional de la Administración Pública, re· 
sulta conveniente proponer una nueva 
planta de la Dirección del Registro Elec­
toral que, sin representar mayores gastos 
presupuestarios, permitirá superar todas 
las deficiencias derivadas del actual sis­
tema de contrataciones, y estimulará, en 
forma efectiva, la idoneidad, la estabili­
dad y el perfeccionamiento de su personal. 

En atención, además, a que las normas 
de general aplicación y la interpretación 
de las leyes electorales de la República de·· 
ben contar, en todo caso, con el informe 
previo del Director del Registro Electoral 
y Secretario del Tribunal Calificador de 
Elecciones; a la circunstancia de que es­
te funcionario no requiere del título de 
abogado y al hecho de que la planta del 
Servicio no contempla ningún cargo con 
tal título profesional, se os propone la 
creación, en la Planta Directiva, de una 
plaza de abogado, que con la denominación 
de Asesor Jurídico y Prosecretario del 
Tribunal Calificador de Elecciones, est9.~ 
rá en condiciones de evacuar, con la de­
bida responsabilidad y diligencia, los in­
formes que sobre la materia se le requie­
ran. 

En mérito de lo expuesto, vengo en so­
meter a vuestra consideración, en el pe­
ríodo extraordinario de sesiones, el si­
guiente 

.' '~ 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 19.- Reemplázase el artícu­
lo 96 de la Ley General sobre Inscripcio­
nes Electorales, N9 12.922, de 14 de agos­
to de 1958, que fue modificado por el 

PLANTA DIRECTIVA 

Cato 3:¡l. Director y Secretario del Tri­
bunal Calificador de Eleccio-
nes ............... . 

Cato 5:¡l. Asesor Jurídico y Prosecre-
tario del Tribunal Calificador 
de Elecciones (1) ; Jefe del 
Departamento Electoral (1); 
J efe del Departamento de Me­
canización I. B. M. (1), Y Je­
fe del Departamento de Con­
trol y Estadística (1). 

PLANTA ADMINISTRATIVA 

Cato 6:¡l.' Oficial .. . .. . ... 
Cato 7:¡l. Oficial .. . .. . .. . .. 
Grado 19 Oficiales .. 
Grado 29 Oficiales .. 
Grado 39 Oficiales .. 
Grado 49 Oficiales .. 
Grado 59 Oficiales .. 
Grado 69 Oficiales .. 
Grado 79 Oficiales .. 
Grado 89 Oficiales .. 
Grado 99 Oficiales .. 
Grado 109 Oficiales .. 
Grado 119 Oficiales .. .. 
Grado 139 Oficiales .. 
Grado 15 Oficiales .. . . . . . . . . 
Grado 179 Oficiales .. . . .. . . . . 
PLANTA DE SERVICIOS MENORES 

Grado 129 Mayordomo .. 
Grado 139 Porteros 
Grado 149 'Porteros 
Grado 159 Porteros 
Grado 169 Porteros 
Grado 179 Porteros .. 

D.F.L. N9 87, de 23 de febrero de 1960, 
por el siguiente: ! 

"Artículo 96. - La Oficina de la Di­
rección del Registro Electoral tendrá la 
siguiente planta y sueldos anuales del per­
sonal: 

Renta NQ de Total 

Anual fune. 

E9 4.212 1 E9 4.212.-

3.546 4 14.184.-

2.400 1 2.400.-
2.160 1 2.160.-
1.932 2 3.864.-
1.776 2 3.552.-
1.692 2 3.384.-
1.560 4 6.240.-
1.452 4 5.808.-
1.344 4 5.376.-
1.284 4 5.136.-
1.212 4 4.848.-
1.140 4 4.560.-
1.044 4 4.176.-

984 4 3.936.-
888 3 2.664.-
792 3 2.376.-
732 3 2.196.-

924 1 924.--
888 2 1.776.--
824 2 1.656.-
792 2 1.584.-
756 2 1.512.-
732 2 E9 1.464.-

65 EQ 89.988.-
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Declárase, para todos los efectos lega­
les, que el Director del Registro Electoral 
gozará de la asignación especial estableci­
da en el inciso primero del artículo único 
de la ley N9 11.665, de 21 de octubre de 
1954". 

Al'tículo 29.- El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley, 
deberá imputarse al ítem 0504 04¡-a) y 
b) del Presupuesto de la Dirección del l1e­
gisíro Electoral. 

Artículo 39.-En caso de aust.mcia o im­
pedimento del Director del Registro Elec­
tOI'aL será subrogado por el Asesor J urí­
dico y Prosecretario del Tribunal Califi­
cador de Elecciones. 

Artic'ulo 49.-Derógase el artículo 91 de 
la ley N9 12.922, de 14 de agosto de 1958, 
facultándose al Presidente de la República 
para incorporar al Decreto Supremo, que 
llevará numeración de ley, las modifica­
ciones establecidas por la presente ley a la 
Ley General sobre Inscripciones Electora­
les citada. 

(Fdos.) : Jorge Alessandri R.- Sótero 
del Río Gundián". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00020.-Santiago, 9 de enero de 
1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Cónstitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual convoca­
toria extraordinaria de sesiones, los si­
guientes proyectos de ley: 

l.-El que autoriza a la Universidad de 
Concepción para donar un terreno al fisco 
con el objeto de que construya un edificio 
para el funcionamiento de una Casa de 
Menores. (Boletín N9 295, Comisión de 
Educación Pública de la Honorable Cá­
mara de Diputados) ; 

2.-El que autoriza a la Municipalidad 

de Curanilahue, para contratar un em­
préstito. (Boletín N9 513, Comisión de Go­
bierno Interior de la Honorable Cámara 
de Diputados) ; y 

3.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Nueva Imperial, para contratar un em­
pré2tito. (Boletín N9 149, Comisión de Go­
bierno Interior de la Honorable Cámara 
de Diputados) ; y 

4.-El que autoriza la inversión de una 
suma determinada, con motivo de la Con­
memoración del Tercer Centenario de la 
ciudad de Lota. (Boletín N9 753, Comi­
sion de Gobierno Interior de la Honora­
ble Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E. -(Fdos.) : Jorge 
Alessandli R.- Sótel'o del Río Gundián". 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00019.-Santiago, 9 enero de 1962. 
Pongo' en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he re­
suelto retirar de la actual Convocatoria 
Extraordinaria de Sesiones del H. Con­
greso Nacional, el proyecto de ley que de­
nomina "Carlos Acharán Arce" a la Uni­
versidad Austral de Valdivia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 l.-Santiago, 10 de enero de 1962. 
En atención a que es deseo del Ejecuti­

vo que se tramite con la mayor celeri­
dad el proyecto de ley que declara váli­
damente efectuados los pagos que la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado ha 
hecho por concepto de préstamcs especia­
les a imponentes damnificados y tenien­
do presente que el artículo 29 de dicho 
proyecto, que delimita las funciones de los 
Subsecretarios de Salud Pública y Previ­
sión, ha sido objeto de diversas interpre-
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taciones en la respectiva Comisión, atri­
buyéndosele un alcance diferente al teni­
do en "ista al proponerlo, vengo en re­
tirar el artículo 29 del proyecto de ley 
mencionado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
JOTge Alessandri R.-Hugo Gálvez Ga­
jardo". 

5_0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 32.-Santiago, 10 de enero ele 
1962. 

En respuesta al Oficio de V. E. N9 
2133, de 13 de diciembre último, en el 
cual solicita, a nombre del señor Diputa­
do. don José Cademártori Invernizzi, se le 
informe si el asegurado don Pedro Alar­
eón M., tiene derecho a indemnización 
por años de servicios, el señor Director 
General del Servicio de Seguro Social ha 
transcrito el informe evacuado por el De­
partamento de Prestaciones, que dice 
como sigue: 

" ... el asegurado don Pedro Alarcón 
Figueroa, inscripción N9 11.919.150 se le 
concedió por Resolución N9 323.150, de 
16 de septiembre' de 1940, el rescate de 
su reserva matemática por vejez de la ley 
4.054 que acendió a $ 219,55 correspon­
diente a imposiciones efectuadas desde 
1933 a 1940. Posteriormente, por Resolu­
ción 523.158 se le concedió su actua1 pen­
sión de vejez en conformidad al artículo 
79 transitorio de la Ley 10.383, de 7 de 
diciembre de 1952 que otorgó este bene­
ficio para los ex asegurados de la Ley 
4.054 que hubiesen rescatado su reserva 
matemática. 

"Lo anterior no le da derecho a indem­
nización porque ésta fue establecida con 
posterioridad mediante el D.F.L. 243, de 
8 de agosto de 1953. En este sentido se 
dio respuesta al asegurado por interme­
dio de la Sucursal de Angol en nota 
K.65791, de6 de julio de 1959". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Hugo Gálvez Gajardo". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO-­

MIA, FOMENTO Y RECONSTRUCCION 

"N9 27.-Santiago, 10 de enero de 1962. 
Me refiero al Oficio N9 1962, de 7 de 

diciembre de 1961, de esa H. Cámara de 
Diputados, por medio del cual se expresa 
que el H. Diputado señor don Jorge Ara­
vena Carrasco, solicita se remitan a esa 
H. Corporación los antecedentes relacio­
nados con los convenios que existen en­
tre la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado y don Carlos MeHado Torres, pro­
veedor de materiales de cantera, como 
asimismo, los costos que irroga la Can­
tera ubicada en la Comuna de Maule a 
la Empresa. 

Consultada la Empresa de los Ferro­
ca-rriles del Estado, ese Organismo ha in­
formado a esta Secretaría de Estado lo 
que para conodmiento de V. S. me es 
grato transcribir: 

"Cúmpleme informar a Ud. que esta 
Cantera es de propiedad de la Empresa 
y se le ha proporcionado al contratista 
una máquina chancadora para la produc­
ción de lastre chancado, para atender las. 
necesidades de lastramiento de la vía fé­
rrea de los Distritos de Talca y Linares"_ 

"Las instalaciones y el resto de maqui­
narias, como' asimismo la electrificación 
de la Cantera, han sido de cargo del con­
tratista señor Carlos Menado Torres". 

"Esta Cantera tiene una producción 
aproximada de 2.000 a 2.500 m3 de chan­
cado mensuales y para su explotación se 
celebran contratos parciales con el pro­
veedor, por cantidades determinadas pa­
ra atender durante 3 a 4 meses la con­
servación y renovación de la vía férrea. 
Estos contratos se renuevan de acueI;'do· 
con las necesidades del servicio". 

"Durante el presente año se han dicta­
do los siguientes decretos para suminis­
trar de chancado proveniente de la Can­
tera Maule". 

"VA/114, de 3-II-61, 10.000 m?' aL 

E9 3 m3 E9 30.000". 
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"V.4/1153, de 5-VI-61, 10.000 m:> a 
EQ m:1 EQ 30.000". 

"V.4/2110, de 22-IX-61, 10.000 m3, a 
EQ 3 m:1 EQ 30.000". 

"De este último decreto se ha entre1ga­
do hasta la fecha solamente la cantidad ele 
5.700 m3". 

"El precio que se le paga al contratis­
ta por m3 de lastre chancado puesto so­
bre carro en los desvíos de la Cantera es 
de EQ 3.-. 

"El contratista señor Mellado ha traba­
jado en dichas actividades proporcionan­
do este material a la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado, durante varios 
años, dando estric.;to cumplimiento a las 
condiciones fijadas por la Empresa, con 
un amplio sentido de responsabilidad de 
sus obligaciones". 

Es todo cuanto tengo el honor de in­
formar a V. E. sobre esta materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Luis Escobarr Cerda". 

7.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS , 

Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de San Javier se en­

cuentra empeñada en llevar a cabo la eje­
cución de diversas obras de adelanto local 
las cuales son de gran importancia para 
el desarrollo normal de la comuna, pero 
para efeduarlas con cierta rapidez, nece­
sita la autorización legal necesaria para 
contratar un empréstito con el Banco del 
Estado de Chile o cualquiera otra institu­
ción bancaria o de crédito por la suma de 
EQ 140.000. 

El financiamiento de este empréstito 
se haría con los recursos propios de la 
Municipalidad, sin necesidad de gravar 
con un impuesto los bienes raíces de la 
comuna. Del presupuesto municipal del 
ítem destinado a las construcciones se ex­
traería un 5 % para la cancelación del 
préstamo y del ítem destinado a la ejecu­
ción de obras nuevas se sacaría un 20 % 
para el mismo objeto. Estos dos porcen­
tajes financiarían totalmente la deuda a 

adquirir por la Municipalidad de San Ja­
vier. 

Estos fondos serán destinados por la 
Corporación Edilicia mencionada para el 
mejoramiento del alumbrado público de 
la comuna, apertura de calles, compra de 
terrenos para construcción de poblacio­
nes y prolongación de calles, pavimenta­
ción de las mismas, mejoramiento del ser­
vicio de aseo y regadío, pique y rectifica­
ción de los esteros Seco y Chanquicó, etc. 

Por las razones expuestas y en vista de 
la importancia de las obras que la Muni­
cipalidad desea realizar, es que vengo en 
presentar a la consideración del Honora­
ble Congreso Nacional el siguiente 

Proyecto Qe ley: 

"A.rtículo 1 Q.-Autorízase a la Munici­
palidad de San Javier para contratar uno 
o más empréstitos, directamente con el 
Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito, que produzcan hasta 
la suma de EQ 140.000, al interés banca­
rio corriente y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
diez años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito o banca­
rias para tomar el o los empréstitos au­
torizados por esta ley, para cuyo efecto 
no regirán las disposiciones restrictivas 
de sus respectivas leyes orgánicas o re­
glamentos. 

Artículo 2Q-EI producto del emprésti­
to que se contrate de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 1 Q se 
invertirá en los siguientes fines: 

a) Alumbrado público de la co-
muna .............................. EQ 

b) Apertura de calles ...... .. .. .. 
c) Compra de 4 manzanas de 

terrenos ubicados entre las 
calles Chorrillos y Balmace­
da y prolongación de las ca­
lles Cancha de Carrera hacia 
el oriente y Pedro León Ga-

20.000 
20.000 
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Ha al sur, y para poblaciones 
y aporte para construccio-
nes ............................... . 

<1) Pavimentación ................. . 
e) Estadio Municipal ............. . 
f) Mejoramiento servicio de 

aseo y regadío '" ... ... ... . ..... 
g) Pique y rectificación de los 

esteros Seco y Chanquicó . 

25.000 
20.000 
30.000 

15.000 

10.000 

Total .......................... E9 140.000 

Artículo 39-La Municipalidad de San 
Javier, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de los 
dos tercios de los regidores en ejercicio, 
podrá invertir los fondos sobrantes de una 
en otra de las obras proyectadas, aumen­
tar la partida consultada para una si re­
sultare insuficiente para su total ejecu­
ción con fondos de la otra o alterar el or­
den de prelación en la ejecución de las 
obras consultadas. 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de este empréstito destínase del 
presupuesto municipal del ítem para cons­
trucciones el 5% y del ítem para ejecu­
ción de obras nuevas de la comuna el 
20%. 

Artículo 59-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias· de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de San Javier, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos sin necesidad de 
decreto del Alcalde en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

Artículo 69-La Municipalidad de San 
Javier depositará en la cuenta de depósi­
to fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y 
Bonos" los recursos que destina esta ley 
al servicio del o los empréstitos y la can-

tidad a que ascienda dicho servicio por 
intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de San Ja­
vier deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito, y en la par­
tida de egresos extraordinarios las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la presente ley. 

Artículo 79-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena de cada 
año, en un diario o periódico de la locali­
dad o de la cabecera de la provincia, si 
allí no lo hubiere, un estado del servicio 
del empréstito y de las inversiones hechas 
de acuérdo con el plan contemplado en el 
artículo 29 de esta ley". 

(Fdos.) : Ignacio Urrutia de la Sotta.­
Mario Dueñas Avaria.- Ana Rodríguez 
de Lobos.-Joaq1tín Morales A. 

Santiago, 10 de enero de 1962. 

8.-COMUNICACION 

Del Comité Comunista, en la que ma­
nifiesta haber reemplazado al señor Va­
lente por el señor Cademártori, como' Su­
plente de ese Comité. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor SCRA ULSORN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Las actas de las sesiones 30:,1, 31:,1 Y 32',\ 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

Las actas de las sesiones 33:,1, 34:,1, 35:,1, 
36:,1, 37:,1, 38:,1 Y 39:,1, están a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El sefíor Prosecretario Accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos .en la Se­
Netaria. 



SESION 41;¡l, EN MIERCOLES 10 DE ENERO DE 1962 2865 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. 

l.-PRORROGA DEL PLAZO DE VIGENCIA FI­

JADO POR LAS LEYES NQs. 9.976 Y 11.873, QUE 

CONSULTAN RECURSOS PARA LA FUNDA-

CION DE VIVIENDAS Y ASISTENCIA SOCIAL 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando a la Tabla de Fácil Despa­
cho, corresponde, en primer lugar, conti­
nuar ocupándose del proyecto del Hono­
rable Senado que prorroga el plazo fija­
do por la ley NI? 9.976, modificada por 
la ley NI? 11.873, que consultó recursos 
para la Fundación de Viviendas. y Asis­
tencia Social, ex Fundación de Viviendas 
de Emergencia. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NI? 9629. 

Diputado Informante, es el Honorable 
señor Miranda, don Hugo. 

Ha llegado a la Mesa una petición de 
clausura del debate. 

En votación. 
-Practicada la, votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la, negativa, 14 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

Se va a dar lectura a variasindicacio­
nes que han llegado a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario Sub ro­
gante) .-Indicación de los señores Ales­
sandri, don Gustavo, y Ballesteros, para 
agregar un artículo nuevo que diga lo si­
guiente: "Artículo ... -Declárase apli­
cable a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social el artkulo 70 de la ley 
14.171". 

Indicación de los señores Montes y 
Acevedo, para reemplazar el artículo úni­
co del proyecto por el siguiente: "Artícu­
lo '" -Los ingresos provenientes de la 
ley NI? 9.976, de 20 de septiembre de 1951, 
se distribuirán, a contar de la promulga­
ción de la presente ley, en un cincuenta 

por ciento a la Corporación de la Vivien­
da y en un cincuenta por ciento a la Jun­
ta Nacional de Auxilio Escolar". 

Indicación del señor Klein para agre­
gar el siguiente inciso 21? al artículo úni­
co: "Durante el año 1962 la Fundación 
de Viviendas y Asistencia Social, cons­
truirá en Puerto Montt una población de 
200 casas; en Puerto Varas, cien casas; 
en Estación Llanquihue, cincuenta casas; 
en Coihaique, cincuenta casas; en CaI­
buco, cincuenta casas; en Frutillar, cin­
cuenta casas; en Fresia, treinta casas, y 
en Cañitas, treinta casas". 

Indicación de la señora Campusano y 
de los señores Medel y Rosa,les, para agre­
gar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -La Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social, en el plazo 
no mayor de tres meses dará comienzo a 
la entrega de títulos de dominio o venta 
de las casas a sus actuales ocupantes en 
todas las poblaciones de esta Fundación". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación general el proyecto. 

-Practicada la, votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultailJo: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobado en general el proyecto. 

Se va dar lectura a una indicación que 
tiene por objeto sus,tituir el artículo úni­
co del proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-El señor Alessandri ha propues­
to reemplazar el artículo único del pro­
yecto por el siguiente: 

"Artículo único.- Los fondos prove­
nientes del impuesto establecido en la ley 
N9 9.976, de 20 de septiembre de 19,51, 
continuarán siendo percibidos por la Fun­
dación de Viviendas y Asistencia Social 
hasta el 20 de septiembre de 1964; lue­
go pasarán a la Corporación de la Vivien­
da para el cumplimiento de sus fines". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El !leñor Secr"etario dará lectura a otra 
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indicación, destinada también a reempla­
zar el artículo único. 

El señor CAÑAS (Secretario Suhro­
gante) .-Indicación de los señores Mon­
tes y Acevedo para reemplazar el artícu­
lo único por el siguiente: "Los" ingresos 
provenientes de la ley N9 9.976, de 20 ele 
septiembre de .1951, se destinarán, a con­
tar de la prcmulgación de la presente ley, 
en un 50 % a la Corporación de la Vivien­
da y un 5070 a la Junta Nacional de Au­
xilio Escolar". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a poner en votación la indicación 
que se leyó primero, del Honorable se­
ñor Alessandri, en la inteligencia de que, 
si se aprueba, no se votaría la segunda. 

El señor FONCEA.-¿ Qué finalidad 
tiene, señor Presidente '? 

El señor ACEVEDO.-Son diferentes, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-HÜ'norables señores Diputados, las rlos 
indicaciones son incompatibles y ambas 
tienden a sustituir el artículo único del 
proyecto. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Alessandri. 

El señor FONCEA.-¿ Cuál es la dife­
rencia? 

El señor BARRA.-Hay otra indica­
ción para cambiar las fechas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay otra indicación destinada a modi­
ficar el plazo, sustituyendo la expresión 
"1964" por "19'62". 

Si le parece a la Honorable Cámara, en 
su oportunidad se votaría esta indicación, 
que es perfectamente congruente con la 
idea del proyecto. 

Acordado. 
Se votará, en primer término, la indi­

cación tendiente a sustituir el artículo 
único y después la que tiene por objeto 
modificar el plazo. 

En votación la indicación del Honora­
ble señor Alessandl'i. 

-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el s/:guiente resultado: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 15 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación sustitutiva del 
artículo único. 

En consecuencia, queda sin efecto la 
otra indicación encaminada a sustituir 
este artículo único. 

Corresponde votar la indicación de los 
Honorables señores Barra y Naranjo, que 
consiste en reemplazar la expresión "196,1" 
por "1962". 

En votación la indicación. 
-Practicada la 1!Otación en forma eco­

nómica, dio e! siguiente ?'esultado: po?' la 
afirmati'0'a, 15vntos; p01' la negativa, 42 
1JOtOS. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a una indicación 
del Honorable señor Klein, que consiste 
en agregar otro inciso a este artículo úni­
co. 

El' señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación del señor Klein, pa­
ra agregar un inciso que diga: 

"Durante el año 1962 la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, construi­
rá en Puerto Montt una población de dos­
cientas casas, en Puerto Varas cien casas, 
en Estación Llanquihue cincuenta casas, 
en Coihaique cincuenta casas, en Aisén 

. cincuenta casas, en Calbuco cincuenta ca­
sas, en Frutillar cincuenta casas, en Fre­
sia treinta casas y en Cañitas treinta ca­
sas". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 12 votos; po?' la negativa, 28 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación, 
que consiste en agregar un artículo nue­
vo al proyecto. 
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-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los señores Ales­
sandri, Donoso, Ramírez, De la Presa, 
Rioseco, Pereira, Fuentealba, Jerez, LÜ'l'­
ca, .Momberg, Muga, Ballesteros ~. Sívo­
ri, p~tra agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

"A rtículo ... - Los ocupantes de vi­
viendas de la Fundación de Viviendas ~. 

Asistencia Social que completen más ele 
LlTI año, sean arrendatarios o no, tendrán 
derecho a comprar las viviendas que ocu­
pan y la Fundación estará obligada a ven­
dérselas. 

Esta venta podrá materializarse siem­
pre que el ocupante aporte en cuota al 
contado, como mínimo, el valor equiva­
lente a 50 "cuotas de ahorro".". 

El precio de enajenación de las vivien­
das será determinado en cada caso' por 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, de acuerdo can el valor reactualiza­
do de las mismas al momento de impetrar 
este beneficio. 

Los saldos de precio serán reajustables 
en confc'rmidad al D.F.L. NQ .2, su plazo 
de amortización será de 30 años, deven­
garán un interés del 2 % anu~l, más los 
respectivos seguros de incendios y desgra­
vamen. El servicio de la deuda no debe­
rá comprometer más del 20 % de la renta 
famiJi.ar imponible. Asimismo, las cuotas 
de ocupación no podrán exceder de este 
porcentaj e. 

Se imputarán a los dividendos finales 
del servicio de la deuda las cantidades que 
paguen los ocupantes a la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social, a contar 
desde la fecha en que hayan completado 
un año de ocupación. 

Sin embargo, los actuales ocupantes só­
lo podrán imputar a los dividendGs fina­
les las cantidades que les haya corres­
pondido pagar entre el 1 Q de enero de 
1961 y la fecha de la respectiva escritu­
ra de compraventa". 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-Pido la división de la votación, por 
incisos, señor Presidente. 

El señor FONCEA.-Esta disposición 
se aprobó hace tres o cuatro meses. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Yo pido la votación por incisos, 
:;eñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado. Su Señoría debió pedir oportuna­
mente la división de la votación. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-La pido ahora, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el lasentimiento unánime de la 
Sala para votar por incisos el artícub 
nuevo propuesto. 

No hay acuerdo. 
En votación la indicación. 
-Hablan ?Jario8 señores Dip1dados a 

1(1, 1Jez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Advierto, además, al Honorable señor 
Galleguillos Clett, que a esta indicación 
se le dio lectura en una de las sesiones an­
teriores en que se trató este proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tal') .-¿ y por qué se les dio lectura aho­
ra? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Para facilitar su conocimiento a los se­
ñores Diputados por no estar numera­
das. 

En votación la indicación. 
-Durante la. 1Jotacwn: 
El señor FONCEA.-Yo voto que sí, 

a pesar de que esta disposición ya se 
aprobó hace tiempo ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego al Honorable señor Foncea guar­
dar silencio. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmaüva, 45 1)otos,' por la ~ega.ti1)a, 13 
votos. 

E] señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la indicación. 
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Se va a dar lectura a otra indicación 
que consiste en agregar un artículo nuevo. 

El señor CAÑAS (Secretario Subro­
gante) .-Indicación de los mismos seño­
res Diputados Alessandri, Donoso, Ramí­
rez, De la Presa, Rioseco, Pereira, Fuen­
tealba, Jerez, Lorca, Momberg, Muga, Ba­
llesteros y Sívori, para consultar un ar­
tículo que diga: "Artículo ... -Deró­
ganse los tres últimos incisos del artícu­
lo 39 de la Ley N9 14.140, de 20 de octu­
bre de 1960". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a las disposiciones 
legales de cuya derogación trata esta in­
dicación. 

El señor CAÑAS (Secretario subro­
gante) .-Dicen los tres últimos incisos 
de la Ley 14.140: 

"Dichos ocupantes de viviendas de la 
Fundación de Viviendas y Asistencia So­
cial tendrán derecho a comprar las vi­
viendas que ocupan mediante la celebra­
ción de Convenios de Ahorros y Présta­
mos con la Corporación de la Vivienda. 

La Fundación de Viviendas y Asisten­
cia Social queda obligada a vender esas 
viviendas a los ocupantes que celebren 
los mencionados convenios y, la Corpo­
ración de la Vivienda, por su parte, a sus­
cribirlos aun al margen de sus límites 
presllPuestarios. 

En todo caso, será requisito para op­
tar a los beneficios que concede este ar­
tículo, el que los ocupantes tengan por lo 
menos dos años en los inmuebles de que se 
trata". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. . 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobada. 
Se va a dar lectura a otra indicación, 

que consiste en agregar un artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario subro­

gante) .-Indicación de la señora Campu .. 
sano y de los señores Medel y Rosales pa­
ra consultar un artículo que diga: 

"Artículo .: .-La Fundación de Vi­
viendas y de Emergencia en el plazo 110 

mayor de tres meses dará comienzo a la 
entrega de títulos de dominio o venta de 
las casas a sus actuales ocupantes en to­
das las poblaciones de esta Fundación". 

La señora CAMPUSANO.-Pqr esta 
indicación, se da un plazo para proceder a 
la venta de las casas. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En realidad, fija un plazo para comen­
zar la venta de las propiedades a sus ac­
tuales ocupantes. . 

En . votación la indicación. 
-Practicoo(J, la votación en forma eco­

nómica, dio e,Z lfiguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negrotiva, 25 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario subro­

gante) .-Indicación de los señüres Ales­
sandri y Ballesteros para agregar el si­
guiente artículo nuevo: "Declárase aplica­
ble a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social el artículo 70 de la Ley NI,> 
14.171". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Se va a dar lectura a la disposición le­
gal citada. 

:EI señor CAÑAS (Secretario subro­
gante) .-Dice el artículo 70 de la Ley N9 
14.171: "En los predios que resulten del 
loteamiento y subdivisiones por urbaniza­
ciones que efectúe la Corporación de la 
Vivienda y en los que construya más de 
una vivienda o edificio, se entendel'á cum­
plida, para los servicioS de alcantarilla­
do que instale, la exigencia de escritura 
pública establecida pór la Ley NQ 6.977, 
por el solo hecho de archivar un plano de 
alcantarillado, debidamente aprobado por 
la Stutoridad respectiva, en el Conserva­
dor de Bienes Raíces correspondientes, el 
que deberá hacer referencia a dicho pla­
no al margen de la inscripción de domi-
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nio del lote que corresponda, cada vez 
que inscriba la transferencia de los lotes 
en que se divida el predio de la Corpora­
ción" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación. 

-Practicach ,'a ¡;otac'ión en forww eco-
nómica, dio el sigu.iente ¡'esu1.tado: por la 
afirmati¡;a, 48 ¡;ot(),~. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobarla la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

2.-APLICACION DE LAS DISPOSICIONES DE 

LAS LEYES N\'s 12.446 Y 14.037 A LA SECCION 

PROFESIONAL DE LA FUNDACION "DOMIXGO 

MATTE MESIAS", DE PUENTE ALTO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en el segundo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, por el cual se aplican 
las disposiciones de las leyes N9s 12.446 y 
14.087 a la Sección Profesional de la Fun­
dación "Domingo Matte Mesías", de 
Puente AUo. 

El proyecto está impreso en el, Boletín 
N9 9618. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Valenzuela. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, este proyecto de ley, originado en 
una moción presentada por los Honora­
bles señores: Alessandri, don Gustavo, Pe­
reira y Leigh, tiene por objeto el recono­
cer como cooperadora de la función edu­
cacional del Estado, a la sección Profesio­
nal de la Fundación "Domingo Matte Me­
sías", de Puente Alto. 

Este establecimiento, dirigido por los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, des-

de hace más de cien años; realiza una in­
tensa labor educacioal en Puente Alto, es­
pf2cialmente en el aspecto profesional. Los 
que la realizan son los mismos religiosos 
que dirigen los Talleres de San Vicente y 
otros establecimientos de esta natumleza 
distribuidos a lo largo del país. 

El Diputado que habla, con el objeto de 
proporcionar a la Honorable Cámam una 
información acuciosa, fue hasta Pnent2 
Alto para conocer a la mencionada Fun­
dación; y puede manifestar que se trata 
de un establecimiento en el cual se impar­
te enseñanza profesional y técnica de pri­
mera categoría -cuenta con instrumentos 
y materiales excelentes- a un número 
considerable de alumnos que se titulan 
de prácticos en mecánica, forja y mue­
blería. 

El presente proyecto de ley, al cual es­
pero que la Honorable Cámara prestará su 
aprobación, dará oportunidad a los mE'll­
cionados alumnos para continuar sus es­
tudios en la Universidad Técnica del Es­
tado o en otras instituciones de orden pro­
fesional y llegar a obtener el título de téc­
nicos en las diferentes especialidades a 
que me estoy refiriendo. 

En síntesis, este proyecto de ley, qu~~ 

hace aplicables las Leyes N9s. 12.446 y 
14.037 a la Sección Profesional de la Fun­
dación "Domingo Matte Mesías", de Puen­
te Alto, viene solamente a colocar a este 
establecimiento en la misma situación en 
que se encuentran las Escuelas Salesianas 
de Trabajo, conocidas en todos los ámbitos 
de nuestro país por su esforzada labor en 
beneficio de los trabajadores, a quienes 
proporcionan enseñanza profesional y téc­
nica. 

Esto es, señor Presidente, lo que puedo' 
informar a la Honorable Cámara respecto 
del proyecto en discusión. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vk­
tor) .-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don 'Víc-
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tor) .-Señor Presidente, nosotros conside­
ramos que debe prestarse todo el apoyo ne­
cesario a las Escuelas Industriales y a las 
Universidades Técnicas. Al mismo tiempo, 
estamos buscando todos los medios de con­
tribuir al mejoramiento y difusión de la 
enseñanza, especialmente, técnica en nues­
tro país. 

Con respecto a este proyecto, debemos 
hacer presente que, indudablemente, se 
pretende beneficiar a un establecimiento 
particular ... 

El señor LORCA.- Se benefician los 
alumnos, pues reciben educación gratuita. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pero se hace negocio. 

Señor Presidente, han causado conmo­
ción en el país las medidas adoptadas por 
el Presidente de la República, con el apo­
yo de la mayoría del Parlamento, compues­
ta por los señores Diputados de los Par­
tidos Liberal, Conservador y Radical, en 
perjuicio de las zonas norte y austral del 
país. Se ha dado como razón para ello el 
derroche de divisas que allí se produce ... 

-Hablan varios señor-es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Ruego a los señores Diputados no inte­
rrumpir. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Pues bien, con este proyecto se gra­
va en la suma de US$ 21.000 ... 

-Hablan varios señor-es Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
to) .-. .. al país, pues ése será el a porte 
que deberá hacer para ingresar en el Or­
ganismo internacional que se menciona en 
el proyecto de acuerdo. Esto significa que, 
por un lado, el Ejecutivo ... 

El señor DONOSO.- Está equivocado, 
Su Señoría. Ese no es el proyecto en de­
bate. 

-Hablan var-ios señor-es Dip'utados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-. .. está reclamando de la fuga de 
los dólares; y por otra parte, está ... 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señ01:es Diputados a la· 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El Honorable señor Donoso le solicita 
una interrupción, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-No, señor Presidente. El Honora­
ble señor Donoso va a disponer de tiem­
po para hacer sus observaciones. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos Clett. 

-Hablan varios señores Diputados a l(1 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-N o sé quién le ha pasado la guita­
rra al Honorable señor Donoso: yo no le 
he concedido interrupción. 

Señor Presidente, este proyecto signi­
fica que el Ejecutivo va a entregar a este 
Organismo una cantidad de dólares de que 
carece el país para otras finalidades, a pe­
sar de que ha venido reclamando ante el 
Congreso Nacional la aprobación de medi­
das tendientes a sólucionar ese proble­
ma ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BUCHER.-Su Señoría está 
equivocado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente).· 
-Honorable señor Bucher, le ruego no in­
terrumpir. Está COn la palabra el Hono­
rable señor Galleguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Habría concedido .... . ... 

-Suprim~do de acuer-do con el ar-tículo 
12 del Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Galleguillos, se elimi­

. riarán de la versión los términos antipar­
lamentarios que acaba de emitir. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-No le concederé ninguna interrup-
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'ClOn al Honorable señor Bucher, señor 
Presidente 

El señor BUCHER.-El proyecto en dis­
cusión ... 

El seño:t;' SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Bucher, Su Señoría no 
tiene derecho a interrumpir; me veré en 
la obligación de llamarlo al orden. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
, tor) .-Señor Presidente, voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Bu­
cher. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Bucher. 

El señor BUCI-IER.-Señor Presidente, 
no sé si se deba a nerviosidad del Honora­
ble señOl' Víctor Galleguillos, pero la ver­
dad es que está haciendo afirmaciones que 
considero un poco antojadizas. En reali­
dad se ha equivocado, porque el proyecto 
que está en discusión es el que aparece en 
el Boletín NQ 9.613 y el Honorable colega 
se está refiriendo al que figura en el Bo­
letín 9.6.33. 

Por este motivo, yo le estaba diciendo 
que se refiriera a la materia en debate, 
que nada tiene que ver con dólares; pero 
como el Honorable colega es un poquito 
nervioso y no quiere oír lo que se le está di­
ciendo, no me hizo caso. Esto era lo mis­
mo que le indicaba el Honorable señor Do­
noso. 

-Hablan 'varios seño1'es Diputados a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Debo reconocer hidalgamente que 
estaba en un error en lo que respecta al 
problema de las divisas. 

En todo caso, este proyecto contenido en 
el Boletín NQ 9.613 beneficia a una escue­
la particular, y nosotros somos defensores 
de un sistema en que el Estado tenga el 
control de la enseñanza. 

-Hablan '/¿'arios señores Dl:putados a la 
1Jez. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Galleguillos 
me ha concedido una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ga­
lleguillos, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, quiero hacer presente al Honol';:!'· 
ble colega señor Víctor Galleguillos y a 
los demás colegas comunistas que este pro­
yecto se refiere a una escuela particular 
indudablemente, pero se trata de una es­
cuela gratuita, que educa especialmente a 
hijos de trabajadores. Por este motivo, ex­
traño profundamente que los Diputados 
del Partido Comunista, o por lo menos, el 
Honorable colega señor Víctor GaÓlegui­
llos, se hayan pronunciado en forma des­
favorable en relación con un proyecto que, 
indudablemente, va en beneficio de la clase 
trabajadora. 

El señor HUBNER.-A nosotros eso 
no nos extraña en absoluto. 

-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Ví,C­
tor) .-Señor Presidente, entiendo que las 
escuelas particulares son, en todo caso, 
subvencionadas por el Fisco. Rogaría al 
señor Diputado Informante que me dijera 
si esta escuela está o no subvencionada 
por el Fisco. . 

El señor V ALENZUE:~,A.-Sí, Honora­
ble Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Si está subvencionada, no puede 
ser gratuita ... 

-Hablan 1:arios señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS. - Los 
alumnos no pagan. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, he concedido una 
interrupción al Honorable señor Acevedo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, efectivamente la Ley N9 12.446, de 26 
de febrero de 1957, permitió que las Es­
cuelas Salesianas del Trabajo pudieran 
otorgar títulos válidos de Auxiliares, Prác­
ticos y Técnicos en determinadas especia­
lidades. Esta disposición legal fue discu­
tida latamente tantQ en la Comisión como 
en la Honorable Cámara. 

Lo que llama la atención en este proye(~­
to es que estas mismas prerrogativas que 
se concedieron a un instituto central, como 
es el caso de los Salesianas, ahora se quie· 
ra otorgar a otros establecimientos. Esta 
es la situación que anotaba el Honorable 
seño/Valenzuela y que se indica en el Bo­
letín N9 9.613, en el sentido de que a la 
Escuela Profesional de la Fundación "Do­
mingo Matte Mesías", de Puente Alto, se 
le permitiera también que otorgue título,> 
de carácter profesional. Con esta nueva 
medida llegará el instante en que la totali­
dad de esos colegios particulares otorga­
rán títulos en las mismas condiciones en 
que actualmente lo hacen las escuelas in­
dustriales del "Estado docente". 

Es ahí, precisamente, donde nosotros 
discrepamos con los Honorables colegas de 
los Partidos Conservador, Liberal y, en 
estos momentos, del Partido Radical, que 
en los principios de su doctrina contempla 
la defensa del "Estado docente" . No com­
parto la explicación que da el Partido Ra­
dical en orden a que todas las escuelas par­
ticulares vayan teniendo las mismas pre­
rrogativas que los colegios fiscales. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Ga­
lleguillos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sólo quiero manifestar, para ter­
minar ... 

El señor SCHAULSOHN (Presiednte). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo destinado a la Tabla 
de Fácil Despacho. 

La clausura del debate que se solicitó, 
reglamentariamente será considerada en 
la sesión siguiente. 

3.-NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA LA 

CONCESION DE LOS MONTEPIOS POR PARTE 

DE LAS INSTITUCIONES DE PREVISION.-OB­

SERVACIONES DE SU EXCELENCIA EL PRE-

SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en el Orden del Día, corres­
ponde ocuparse de las observaciones for­
muladas por Su Excelencia el Presidente 
de la República al proyecto que figura en 
segundo lugar y que establece normas d~ 
procedimiento para la concesión de monte­
píos por parte de las Instituciones de Pre­
visión. 

Las observaciones figuran en el Bole­
tín N9 9.550-0. 

La primera observación está en camina­
da a suprimir el artículo 49 del proyecto 
despachado por el Congreso Nacional. 

-Dice la disposictón aprobada por el 
Congreso NacIOnal: 

"Artículo 49-Los empleados y obreros 
podrán disponer libremente en favor de 
mujer soltera o viuda, por acto testamen­
tario o por comunicación escrita a la ins­
titución de previsión respectiva, hasta de 
un tercio de la pensión que corresponda a 
la mujer legítima". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión esta modificación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en form.a eco­

nóm.lca, dio el slgu1ente resultado: par la 
afirmativa, 36 votos; por la negat1:va 16 
votos. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la observación de Su Exce­
lencia. el Presidente de la República. 

En discusión las observaciones que in'-
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ciden en el artículo 59 del proyecto des­
pachado por el Congreso Nacional. 

El señor ACEVEDO.-¿ Qué dicen? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
les dará lectura. 

Acordado. 

El señor CAÑAS (Secretario Subrogan­
te) .-EI Ejecutivo propone supnmlr en 
el inciso primero del artículo 59 la frase: 
"Por resolución dictada pOr el Ministerio 
que corresponda y transcrita a las respec­
tivas Cajas de Previsión para su cumpli­
miento". 

En el inciso segundo del mismo artículo, 
propone suprimir la frase: "Las Cajas 
mencionadas deberán rendir cuenta do­
cumentada de su inversión a la Contralo­
ría General de la República dentro de los 
30 días SIguientes a la fecha de su percep­
ción, acompañando las liquidaciones per~ 
tinentes para los efectos de su revisión, 
registro individual y reparos a que pudie­
ran dar lugar los pagos realizados". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ofrezco la palabra sobre las observacio­
nes al artículo 59. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la primera observación, que 

consiste en suprimir la frase a que se ha­
bía dado lectura, en el inciso primero del 
artículo 59 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la segunda observación al 
articulo 59. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobada. 

Terminada la disucsión de las obsena­
ciones del Presidente de la Rel1ública. 

4.-PROTOCOLO DE ENMIENDA A LA CONVEN­

VENCION SOBRE EL INSTITUTO INTERAMERI­

CANO DE CIENCIAS AGRICOLAS, SUSCRITO 

POR CHILE EL 18 DE MARZO DE 1959.- SE­

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL.-OFlCIO 

EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-A continuación corresponde ocuparse 
del proyecto, que figura en el tercer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho, por el cual 
se aprueba el Protocolo de Enmienda a la 
Convención sobre el Instituto Interameri­
cano de Ciencias Agrícolas, suscrito por 
Chile el 18 de marzo de 1959. 

Diputado Informante oel proyecto es el 
Honorable señor Donoso. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 1.633. 

-El ]J1'oyeC'to dice: 
"Ar'tículo ún'Lco.-Apruébase el Proto­

colo de Enmienda a la Convención sobre 
el Instituto Interamericano de Ciencias 
Agrícolas, abierto a la firma en Washig­
ton el 19 de diciembre de 1958, suscrito por 
Chile el 18 de marzo de 1959". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
Antes de ofrecer la palabra, solicito el 

asentimiento unánime de la Cámara para 
que, en lugar de tratar el proyecto que se 
ha anunciado, se entren a considerar las 
observaciones de Su Excelencia el Presi­
dente de la República a la Ley de Presu­
puestos de la N ación. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no va­
mos a considerarlas, si es lo que corres­
ponde? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-No, Honorable Diputado. Corresponde 
tratar el proyecto que figura en el Orden 
del Día. 

El señor FONCEA.-¿ Pero, quién se 
opnso? 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ha habido oposición, Honorable Dipu­
tado. 

El señor FONCEA.-Solicite nueva­
mente el asentimiento de la Corporación, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El proyecto del Honorable Senado, que 
corresponde considerar, figura en el tercer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho. 

En discusión general el proyecto. 
SI señor DONOSO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra, el Honorable Diputado 
Informante. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
21 18 de marzo de 1959, el Gobierno de 
Chile suscribió el Protocolo de Enmienda 
a la Convención sobre el Instituto Inter­
amel'icano de Ciencias Agrícolas que in­
cide, principalmente, en dos aspectos: for­
ma de financiamiento del Instituto y ca­
lidad de los representantes que debeI~ for­
mar su cuerpo directivo. 

En cuanto a la forma de financiamien­
to, en la actualidad las cuotas se deter­
minan en relación con la población de ca­
da país. En el futuro, estas cuotas se de­
terminarán de acuerdo con el ingreso na­
cional de cada país adherido. No es difícil 
comprender que si se modifica la razón 
del financiamiento, tendrán que entregar 
una mayor cuota los países más desarro­
llados y una menor, 'proporcionalmente 
los países menos desarrollados, como ei 
nuestro. En esta forma, se aumentarán 
los ingresos del Instituto con un sacrificio 
de parte de todos, pero, principalmente, 
de los países que ostentan un mayor in­
greso nacional. 

En cuanto al segundo aspecto, consiste 
en darles una mayor calidad técnica a los 
cuerpos directivos. Se ha deseado que la 
representación de cada uno de los miem­
bros de este cuerpo directivo esté enco­
mendada a la persona que desempeñe, en 
su respectivo país, el cargo de Director 
General 'Agrícola, u otra función pública 

similar. Esto, sin duda, tiene importancia, 
porque si se trata de un Instituto Inter­
americano de Ciencias Agrícolas, es ló­
gico que quienes dirigen este cuerpo, sean, 
precisamente, personas que en sus respec­
tivos países tienen a su cargo la dirección 
técnica del proceso agropecuario. 

Es interesante destacar los beneficios 
que ya ha recibido nuestro país de esta 
institución internacional. En primer lugar, 
más o menos doscientos cincuentaa chi­
lenos han sido becados en diferentes es­
pecialidades agrícolas y están desempe­
ñando actualmente sus labores en el Mi­
nisterio de Agricultura, en la Corporación 
de Fomento de la Producción, en el Ban­
co del Estado en las distintas Universi­
dades de la República. Además,se está 
desarrollalldo en nuestro país un "plan pi­
loto" en las comunas de Olivar y Requí­
Jloa, del departamento de Caupolicán, pro­
vincia de O'Higgins. Este "plan piloto", 
se realiza en un área de más o meno~, cien­
to veinte mil hectáreas. Ahí se efectúan 
estudios agrológicos, trabajos sob1'e ferti­
lidad oel suelo, ensayos sobre capacidad 
y uso del mismo, en relación con abonos, 
experiencias de diverso orden sobre la to­
xicidad de las aguas del río Cachapoal, 
problema este largamente discutido por la 
opinión pública, y que ha sido materia de 
diversos estudios, los que se han basado en 
las experiencias de este "plan piloto"; se 
ha hecho un censo frutícola, especialmente 
para desarrollar las distintas variedades 
de este tipo de producción en Chile. Tam­
bién se han reali~ado análisis de explota­
ción socio-económicas en relación con los 
distintos tipos de propiedades: con la pe­
queña propiedad, de una a treinta hectá­
reas, y con la mediana, de treinta a aui­
ninientas hectáreas, para determinar c~uál 
tipo de propiedad es económicamente la 
que más conviene a la producción agro­
pecuaria. Finalmente, en el ramo de las 
enfermedades que afectan a la agriculura, 
se han efectuado diversos ensayos de alto 
significado. 
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POI' todas estas razones, no cabe duela 
de que p~l'a nuestro país la existencia de 
Este Instituto es de gran conveniencia y 
que los sacrificios que hace al entregarle 
un aporte, son compensados, de mús, con 
los grandes beneficios que ha recibido y 
con los que se proyectan en el fututro. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­

te, el informe de la Comisión de Relacio­
nees Exteriores se l'efiere al Instituto In­
tteramericano de Ciencias Agrícolas, pero 
de las palabras del señor Donoso se des­
prende que esto corresponde al Instituto 
de Educación Rural. 

El señor DONOSO.-No, Honorable Di­
putado. lo Me permite? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del señor Acevedo podría 
hacer uso de una interrupción, Su Señoría 

El señor DONOSO.-lo Me perdona, pa­
ra aclarar? Son totalmente difel'e:1tes el 
Instituto de Educación Rural y el Insti­
tuto Interamericano de Ciencias Agríco­
las. No tiene nada que ver una institución 
con la atora. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presi­
dente, realmente, por el informe que ha 
dado el Honorable señor Donoso, este Ins­
tituto está actuando en una extensión bas­
tante conocida, como es la provincia de 
O'Higgins. No sé si los Honorables cole­
gas que la representan tienen algunos an­
tecedentes respecto de él. El informe nos 
habla de que imparte educación y prepara 
técnicos al nivel de post-graduados, pero 
no indica a qué graduados corresponde: si 
se trata de técnicos, de ingenieros o de 
prácticos agrícolas. 

Además, no se indica el origen de los 
antecedentes que vienen en el informe, in­
cluidos los que ha hecho resaltar el Hono­
rable señor Donoso cuando se ha referido 

a que el Instituto está operando en una 
extensión de 1~0 mil hectáreas, de las que 
~6AOO tienen riego, y a que está reali­
zando anúJi:3is de explotación de 1 a ~o 

hectáreas. Estos antecedentes no sé cte 
ctónde pueden emanar. En la Comisión de 
Relaciones Exteriores sólo estuvieron pre­
sentes los Honorables señores Donoso, 
Leigh, J uliet y Reyes, siendo su Presidente 
accidental al Honorable señor Donoso, de 
modo que no concurrieron a ella funcio­
narios del Ministerio de Agricultura, téc­
nicos, a entregar estos antecedentes. 

Rogaría al Honorable señor Donoso, que, 
si tiene mayores antecedentes sobre esta 
materia, los dé a conocer. Señor Presiden­
te, concectería una interrupción al Hono­
rable señor Donoso para que despejara 
estas interrogantes que se desprenden del 
informe, e incluso, de sus propias pala­
bras. 

En el informe se habla de la destina­
ción de algunnas sumas de ctinero: 9.243 
dólares, y después, en otra partida, 21.000 
dólares- anuales, y se confunde, vuelvo a 
repetir, a este Instituto con el de Educa­
ción Rural. 

Fueron semejantes también las infor­
maciones que se nos dieron en la Comi­
sión Mixta de Presupuestos cuanelo se tra­
taba el presupuesto elel Ministerio de 
Agricultura, porque el Instituto de Edu­
cación Rural enseña, asimismo·, práctica 
agrícola a algunos jóvenes, ciertos cono­
.cimientos ele carácter técnico: manejo cte 
tractores, realización de plantaciones y de 
podas, etcéteJ'a. Y para poder cumplir con 
los gastos que demancta esta enseñanza, 
el Mini~tro de Agricultura proporciona 
los fondos, y es así como en el Presupuesto 
de la N ación estaba destinada para el año 
1962 una suma superior a los 200.000 es­
cudos, es decir, 200.000.000 de pesos. El 
Instituto tenía que servir algunos présta­
mos y lo estaba haciendo, precisamente, 
con los aportes que, en el carácter de sub­
vención, el Fisco le estaba entregando. 

Si cen este nuevo Instituto Interame­
ricano de Ciencias Agrícolas se quiere 
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usar el mismo procedimiento, quiere de­
ccir que se va a engañar a la Cámara y 
al país; que no son solamente estas sumas 
de dinero las que se requieren para su fi­
nanciamiento, sino que se va mucho más 
allá, y a través de cada presupuesto fis­
cal se estarán destinando permanentemen­
te cantidades con las que se va subven­
cionar y financiar los gastos en general, 
para proporcionar una instrucción que no 
responde a ningún ~istema, a ninguna pe­
dagogía. 

Se les enseña a los jóvenes a manejar 
un tractor, sin importarle si saben leer 
y escribir. Para ellos está primero la ense­
ñanza práctica, para que produzcan, para 
que rindan al máximo. Para ellos, no es 
,cosa fundamental la cultura del mucha­
cho. Lo que les interesa es que les rinda 
mecánicamente; sacar el mayor provecho 
posible de él, poder explotarlo al máximo. 

Rogaría al señor Presidente que pidie­
ra al Honorable señor Allende que tomara 
,asiento ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados tomar 
asiento. 

El señor ACEVEDO.-El Honorable 
señor Rosales me ha pedido una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Ace­

, vedo, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES.-Señor Presiden­

te, salta a la vista que nos 'encontramos 
enfrentados a una iniciativa bastante te­
nebrosa. Desde luego, tiene que despertar 
sospechosas la circunstancia de que el 
Diputado Informante no haya sido capaz 
de proporcionar antecedentes técnicos so­
bre la ma,teria que estamos debatiendo. 

DecI.aro a la Honorable Cámara,' que 
no conozco este famoso "Plan Piloto" de 
que se habla aquí y que, según lo dice el 
informe, funcionaría en las comunas de 
El Olivar y Requínoa, de la provincia de 
O'Higgins, abarcando una extesnión de 
ciento veinte mil hectáreas. 

Señor Presidente, ciento veinte mil 
hectáreas es una extensión muy grande 
de terreno. El señor Diputado Informan­
te seguramente no sabe que precisamen­
te en esta zona del Olivar y Requínoa 
hay muchas pequeñas propiedades. No es­
tán allí los grandes latifundios de la pro­
vincia de O'Higgins; en consecuencia, 
cuesta imaginarse cuál podrá ser esta ex­
tensión tan considerable de ciento veinte 
mil hectáreas. 

Por otra parte, es necesario decir que 
ésta es una iniciativa que forma parte 
del plan que están llevando a cabo en 
nuestro país agentes del imperialismo nor­
teamericano, que desean influir, también, 
en el agro chileno. 

En ocasión pasada se denunció aquí, en 
esta Sala, por ejemplo, las actividades que 
está desarrollando el "Instituto de Edu­
cación Rural", Instituto que es,tá maneja­
do desde el extranj ero. Nosotros sabemos 
que este organismo depende del Depar­
tamento de Estado de N orteamérica ... 

El señor PEREIRA LYON.-j Eso es 
absurdo! 

El señor ROSALES.-Demostraré que 
no es absurdo. El Presidente de este Ins­
tituto, aquí en nuestro país, fue hasta 
hace pocos días un terrateniente podero­
so, don Jaime Larraín García-Moreno. 
Este caballero' viajó a Estados Unidos, i'e 
puso allá de acuerdo con el Departamento 
de Estado, y obtuvo dólares para finan­
ciar este organismo. Ultimamente, se tra­
jo al país a un grupo de estudiantes uni­
versitarios norteamericanos que llegaron 
a Chile con el pompolso nombre de "Volun­
tarios de la Paz". Estos "Voluntarios de 
la paz" estuvieron ubicados hasta hace 
algún tiempo en las cercanías de Valpa­
raíso, recibiendo adiestramiento especial 
para 'ir, en seguida, a tomar contacto con 
los campesinos chilenos a fin de educar­
los en el modo de vida norteamericano. 

El señor LEIGH.-¿Por qué no se re­
fiere Su Señoría al proyecto en debate? 

El señor ROSALES.-Estos hechos tie-
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nen una estrecha e íntima relación con 
la materia en debate. 

Personeros del imperialismo norteame­
l'icano están financiando a este organis­
mo, que ellos mismos dirigen y controlan, 
no sólo con dinero norteamericano, sino 
que también lo hacen recurriendo a apor­
tes fiscales, como asimismo a otras fuen­
tes de entradas. Por ejemplo, quiero de­
nunciar esta tarde aquí que este Institu­
to de Educación Rural ha obtenido cien­
to diez millones de pesos con cargo a los 
fondos provenientes de la Ley 11.828 y 
destinados a la provincia de O'Higgins; 
sesenta millones el año 1960 y cincuenta 
el año 1961. 

Señor Presidente, se ha entregado :.l 

este Instituto de inspiración extranjera, 
con cargo a los fondos provenientes de la 
"Ley del Cobre", la cantidad de ciento 
diez millones de pesos, en circunstancias 
que en la provincia de O'Higgins, como les 
consta a mis Honorables colegas de re­
presentación, faltan más de sesenta es­
cuelas rurales; hay más de cien aldeas 
que no tienen luz; numerosos instituto" 
profesionales que no cuentan con edifi­
cios apropiados, como por ejemplo, la Es­
cuela Industrial, la Escuela Técnica Feme­
nina, etcétera. Faltan hospitales, puentes, 
caminos, obras de regadío como ocurre 
en La Punta de Codegua, y Rinconada de 
Idahue. Sin embargo, se le ha dado a es­
te instituto de típico corte imperialista, 
110 mil escudos ... 

El señO'r EDWARDS.-¿Me permite 
una interrupción, Honorabl<e colega? 

El señor ROSALES.~¿ y su Presiden­
te? ¿ Qué ha hecho? .. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Rosales, el Honorable 
señor Edwards le ha solicitado una inte­
rrupción. 

El señor ROSALES.-Lamento no po­
der complacer a mi Honorable colega; pe­
ro estoy haciendo uso de una interrución. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES.-¿ Qué ha hecho 
su Presidente, el señor Jaime Larraín 
García~MorenÜ'? Sabemos que este terra­
teniente ha sido removido de la presiden­
cia del mencionado instituto a raíz de un 
hecho que constituye un verdadero es­
cándalo. 

Saben los señores Diputados, porqué 
se denunció en esta Honorable Cámara, 
que el señor Jaime Larraín GarCÍa-More­
no ha vendido su fundo "Esmeralda", 
ubicado al interior de Rosario, a la Caja 
de Colonización Agrícola, en la' suma de 
7 40 mil escudos, en circunstancias que 
dicho fundo tiene un avalúo de sólo 120 
mil escudos. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-¡Pero vale mucho más, Honorable Di­
putado! 

El señor ROSALES.-j No, Honorable 
colega! 

-Hablan varios señores Diputados a. 
!,(1 vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Resales. 

El señor ROSALES.- El Diputa'do 
Conservador Honorable señor Ochagavía, 
que entiendo forma parte de la Comisión 
que está estudiando la Reforma Agraria, 
respondiendo a este cargo, reconoció hi­
dalgamente que se había cometido un es­
cándalo ... 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-j No es efectivo, Honorable colega! 

El señor ROSALES.- ... pero lo jus­
tificó de la siguiente manera: dijo que 
todos los predios agrícolas en Chile están 
avaluados solamente en la quinta parte 
de su valor real. 

El señor R UIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Demostró que el inventario del fundo 
correspondía a una suma mucho mayor ... 

El señor ROSALES.-Esta es una de­
claración muy grave, porque quiere decir 
que los terratenientes estafan al Fisco, 
no pagando las contribuciones y los im­
puestos que les corresponden. Pero, señor 
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Presidente, aceptando que los predios es­
tén avaluados en la quinta parte de su 
valor, el señor Jaime LarraÍn García-Mo­
reno tenía avaluado su fundo en ciento 
veinte millones de pesos, y se lo vendió 
a la Caja de Colonización Agrícola en se­
tecientos cuarenta millones de pesos, lo 
que no corresponde a la quinta parte. 

Señor Presidente, no es sólo el Institu­
to de Educación Rural el que ha profita­
do con los fondos de la Ley del Cobre. 
Saben los señores Diputados que, por mi­
nisterios de esa ley, estos fondos tienen 
que destinarse, exclusivamente, a obras 
públicas de progreso y adelanto en aque-
1las provincias donde están ubicados los 
minerales de cobre; sin embargo, en 11" 
provincia de O'Higgins, no solamente se 
ha cometido el escándalo de darle a un 
instituto extranjero ciento diez millones 
de pesos, con los cuales pudieron haberse 
c"onstruido veinte o cuarenta escuelas ru­
rales, también los terratenientes de esta 
zona se tomaron por asalto los fondos del 
cobre, repartiéndose entre ellos mil cien 
millones de pesos ... 

El señor LEICH.-j Nada de eso es ma­
teria del proyecto, señor Presidente! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-T'iene estrecha 
relación, Honorable colega, porque Su 
Señoría va a oír la denuncia que voy a 
formular en contra de algunos terrate­
nientes de la zona de O'Higgins. 

A raíz del proyecto que destinó fondos 
para el camino pavimentado de San Fer­
nando a Pichilemu, tuve oportunidad de 
denunciar este escándalo. Pedí los ante­
cedentes, solicitando la lista completa de 
aquellos hacendados de O'Higgins que so­
licitaron préstamos de estos fondos del 
cobre. Porque conviene que los Honora­
bles Diputados sepan que estos mil cien 
millones de pesos, no fueron destinados 
por los terratenientes de esa zona, ni a 
elevar las condiciones de vida de sus cam­
pesinos, ni a mejorar sus viviendas, ni 
a mejorarles su alimentación .. 

======================= 
Respecto de esto último, señor Presi­

dente, tengo aquÍ colnO muestra una de 
las galletas que don Recaredo Ossa da en 
su fundo a los campesinos. 

Se la voy a enviar en seguida al Hono­
rable señor Donoso, para que él me diga 
si éste puede ser alimento para un ser 
humano. 

y este terrateniente de O'Higgins, se­
ñor Presidente, aparece como uno de los 
más progresistas, ... 
-8 ablan Val'lOS señores Diputado8 a 

la 'vez. 

El señor ROSALES.-... y ha salido 
a la prensa inclusive a hablar de refor­
ma agraria. 

Tampoco fueron destinados estos mil 
cien millones de pesos a pagar las asig­
naciones familiares, que los latifundistas 
roban a sus inquilinos, ni a mejorar sus 
salarios de hambre, ni a colocar las es­
tampillas del Servicio de Seguro Social en 
sus libretas. 

¿ A qué han sido destinados estos fon­
dos? 

Aquí lo dice, señor Presidente, el De­
partamento respectivo de la Corporación 
de Fomento. 

El Honorable señor Salvador Correa 
Larraín, de San Vicente de Tagua Tagua, 
recibió un préstamo de seis millones cua: 
trocientos mil pesos para comprarse seis 
verracos. 

y luego, señor Presidente, recibió otro 
préstamo de once millones de pesos para 
destinarlos a la adquisición de una roma­
na para pesar animales. 

Tengo antecedentes para decirle a la 
Honorable Cámara que este Honorable 
Diputado, instaló una crianza de puercos 
al lado del edificio donde funciona la Es­
cuela de su fundo. 

Don Guillermo Correa Fuenzalida re­
cibió un préstamo de nueve millones de 
pesos. Don Alfredo Concha Irarrázabal 
consiguió un préstamo de veintinueve 
millones de pesos, para comprarse seten­
ta y cinco vaquillas finas y una marrana. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 
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El señor ROSALES.- Don Hernán 
"Troncoso Lavín recibió un préstamo de 
veintiséis millones de pesos para com­
prarse un toro fino, un carro de arrastre 

,y setenta vaquillas. 
-Hablan varios sleñores Diputados a 

la vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ruego a los Honorables Diputados evi­
tar los diálogos. 

El señor ROSALES.- Doña Teresa 
Correa de Serrano, que tiene mil cuadras 
regadas en la comuna de San Vicente, y 

, que entiendo es la esposa del ex Ministro 
conservador, señor Enrique Serrano. 

El señor VALDES LARRAIN.-No es 
la 'espesa. 

El señor ROSALES.-... recibió un 
préstamo de 15 millones de pesos para 
comprarse veinte carneros finos y una 
niveladora ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
,.la 1)ez. 

El señor ROSALES.-El señor Nicolás 
Correa Larraín, entiendo que es herma­
no de nuestro Honorable colega, el señor 
Salvador Correa Larraín, que tiene un 
fundo en San Vicente de Tagua-Tagua. 
con quinientas cuadras regadas, recibió 
un préstamo de 4 millones de pesos no 
se dice para que fin los utilizó. Don Ar­
turo Domínguez Barros obtuvo un prés­
tamo de 12 millones 750 mil pesos para 
comprarse 45 vacas. Doña Aída Bunster 
de Eguiguren aparece con un préstamo 
por siete millones 800 mil pesos para com­
prarse un sembrador standard. 

-Hablan varios Slef!,ores Diputados a 
la vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los Honorables Diputados guar­
den silencio. 

El señor ROSALES.-Otros dieciocho 
dueños de fundo, con un total de 12.545 
hectáreas regadas, recibieron préstamos 
por un total de '225 millones de pesos pa­
ra la compra de dos toros finos y tres­
cientas sesenta y cinco vaquillas. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Todo esto es absolutamente normal, 
porque servirá para el desenvolvimiento 
de la agricultura en el país. 

-Hablan va7'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-La señora Marta 
De la Fuente y doña Sara García de De 
la Fuente, de Requínoa, comuna de la pro­
vincia de O'Higgins, con un fundo de 172 
hectáreas regadas, recibieron un présta­
mo de $ 22.160.000 para comprar sesenta 
vacas y un equipo d'e quesería. 

El señor Raúl Lazo Araneda, de San 
Vicente de Tagua-Tagua, -llama la aten­
ción que la mayoría de los préstamos co~ 
rresponden a latifundistas de San Vicen­
te de Tagua-Tagua, de manera que es fá­
cil suponer quién los gestionó- recibió 
13 millones de pesos para comprar cua­
renta vaquillas y una máquina ordeña­
dora. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, la lista es demasiado extensa y como 
no quiero cansar a la Honorable Cámara, 
dejo a disposición de los señores Diputa­
dos la nómina de todos estos préstamos, 
porque ~ale la pena tener presente lo que 
afirmaba hace un momento, esto es, que 
los terratenientes de O'Higgins han hecho 
una verdadera chuña con los dineros del 
cobre, mientras los pequeños propietarios 
viven angustiados en sus minúsculos pre­
dios, como lo decía en una sesión pasada 
el Honorable señor Donoso, porque el 
Honorable colega dijo algunas verdades 
en la exposición un poco lírica que nos 
hizo aquí sobre la situación de la agricul­
tura nacional. Claro que el Honorable Di­
putado cometió un error. Dijo, por ejem­
plo, que los Diputados comunistas, refi­
riédose especialmente a nuestro honora­
ble camarada Cademártori, no conocía­
mos ni el campo ni la agricultura chile­
na y textualmente agregó: "El Honorable 
señor Rosales sólo conoce el campo a tra-
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vés de las fiestas". Quiso colocarme Su 
Señoría en una situación desmedrada 
frente a mis colegas de representación, 
especialmente de la provincia de O'Hig­
gins, que es una región agl'aria. Pem 
el Honorable señor Donoso incurrió en un 
error. Son muchos los Honorables Dipu­
tados qu'e saben que yo soy hijo de un in­
quilino del Fundo "El Culenar", ubicado 
en Villa Prat, comuna de Lo Valdivia, de­
partamento de Lontué, provincia de Ta1ca. 

El señor DONOSO.-Exactamente. 
El señor ROSALES.-Es decir, de la 

provincia que representa el Honorable se­
ñor Donoso en esta Honorable Cámara. 

De suerte, señor Presidente, que yo co­
nozco el campo, porque nací y crecí en 
un rancho miserable; porque aprendí a 
conocer desde pequeño el dolor, la trage­
dia y la angustia de mi propio padre, po­
bre inquilino explotado en jornadas de sol 
a sol, que nunca tuvo lo suficiente para 
alimentar a sus ocho hijos que fuimos, 
porque siempre tuvimos que comer de es­
ta galleta negra, sucia y dura y del plato 
miserable de porotos. De manera, señor 
Presidente, que yo conozco el campo y 
conozco las labores agrícolas. Y todos los 
Diputados comunistas conocemos el cam­
po chileno, porque nuestro Bartido nos 
educa en el conocimiento de estos graves 
problemas nacionales y, especialmente, en 
el de la agricultura chilena. De manera 
que esto no lo conocemos en teoría o, sim­
plemente, en los libros. Los Honorables 
Diputados, oyeron la brillante exposición 
que hizo el Honorable colega señor Ca-. 
demártori en una sesión pasada. Nosotros 
vamos al campo y tomamos contacto di­
recto con los trabajadores de la tierra y, 
por esto, estamos en condiciones de ha­
blar con propiedad sobre todos los proble­
mas que afectan a nuestros hermanos 
campesinos. 

Señor Presidente, quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara sobre 
la forma cómo están procediendo, en 
nuestro país, los grandes señores de la 

tierra, los poderosos latifundistas chile­
nos. Tienen todas las ventajas que dio a 
conocer el Honorable señor Cademártori 
y, además, otras que se desprenden de la 
propia iniciativa que estamos debatiendo 
y también de las que señalaba hace un 
momento, comioguic1as a través del Ins­
tituto de Educación Rural. A este orga­
nismo extranjero han recurrido los im­
perialistas norteamericanos para tratar 
de torcer la 'mentalidad de nuestros cam­
pesinos. 

¿ Qué les vienen a enseñar a los hom­
bres de nuestra tierra? ¿ Qué vienen a de­
cirles estos "voluntarios de la paz"., estos 
estudiantes universitarios norteamerica­
nos? 

Señor Presidente, ¿ qué les van a en­
señar a los inquilinos chilenos? ¿ El rock 
and roll? 

¿ La democracia que hay en Estados 
U nidos? ¿ La forma cómo tratan .allá a 
los negros? ¿ Las discriminaciones que 
existen en el país del norte? ¿. Acaso no 
sabemos cómo se rige la democracia en 
los Estados Unidos? 

Con el Honorable señor Godoy tuvimos 
ocasión de conversar con un prestigioso 
escritor norteamericano que andaba de 
paso por Chile, y al cual le preguntamos, 
por curiosidad, la forma como se genera 
en su país el Poder Legislativo. 

El ~eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor {\cevedo. Su 
Señoría puede continuar haciendo uso de 
la interrupción en el tiempo del segundo 
discurso. 

El señor ROSA,LES.-Le preguntamos 
cuántos obreros forman parte 'de la Cá­
mara de Representantes de los Estados 
Unidos. 

Pues bien, este escritor nos manifestó 
que ni un solo obrero forma parte allá 
del P,arlamento. Sin embargo, debemos 
considerar que en Estados Unidos hay se­
senta millones de trabajadores. Pero ellos 
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no tienen ni a uno solo de sus Miembros 
en la Cámara de Representantes nortea­
mericana. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, los 
tienen. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te,"también le preguntamos si había algún 
empleado u obrero entre los miembros del 
Senado norteamericano. Y este escritor 
nos dijo que sentía vergüenza tener que 
confesar que, en el Senado de su país, no 
había ni un solo empleado u obrero. To­
dos los componentes de esa Corporación 
sin millonarios, son multimillonarios. 

--Hablan varios sefíOTeS Diputados a 
la vez. 

El f;2ñor ROSALES.- Entonces, ¿ es 
esta la democracia que pretenden enseñar 
los Voluntarios de la Paz a nuestros cam­
pesinos? 

Señor Presidente, lo que ocurre es que 
los terratenientes han comprendido la 
evolución que está experimentando el cam­
pesino chileno. j Si eso lo hemos visto en 
la última elección presidencial y en las 
recientes elecciones de parlamentarios! 

Por ejemplo, allá en la zona de O'Hi­
ggins, hace quince años el campesino era 
un hombre manso, que iba con la cabeza 
gacha a votar, en silencio, por el candi­
dato del patrón. 

Pero, ¿ qué ocurrió ahora, en las últi­
mas elecciones de parlamentarios? Los 
campesinos de la provincia de O'Higgins 
y también los de las demás provincias 
agrarias de Chile comprendieron que ellos 
también son ciudadanos, que tienen dere­
chos y que pueden expresar su voluntad 
en las urnas. Llegaron hasta ellas desa­
fiando las iras de los patrones, enfren­
tándose con éstos, y ya no votaron por 
sus candidatos, sino que lo hicieron lim­
pia, democrática y libremente por los re­
presentantes del pueblo, por aquellos re­
presentantes de su clase, o sea, por los 
candidatos populares. 

Así se explica que el Honorable señor 
Correa Larraín antes alcanzara las más 

altas mayorías en la provincia de O'Hi­
ggins, sin hacer ninguna propaganda, sin 
colgar un lienzo siquiera, ni tampoco lan­
zar un volante. Le bastaba con reclutar 
a la gente de su fundo y la de los de sus 
parientes ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Sin embargo, 
¿qué ocurrió en las últimas elecciones de 
parlamentarios en dicha provincia? El 
Honorable señor Correa Larraín salió 
"gateando", sacó ,apenas cuatro mil pre­
ferencias ... 

-Hablan varios S'eñores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor HUERTA.-Mejoró entonces, 
porque el año 1949 tenía menos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor ROSALES.- En cambio el 
Diputado que habla, el candidato del Par­
tido Comunista, obtuvo nueve mil ocho­
cientos y tantos votos ... 

-Hablan varios Sleñores Diputados a 
la vez. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Los tiene bien engañados. 

El señor ROSALES.-¿ Engañados? Lo 
que ocurre es que las cosas han cambiado 
mucho en el campo chileno ... Se han ido 
derrumbando bastiones de la oHgarquía, 
han ido cayendo los reductos feudales 
ante el despertar de la conciencia de los 
trabajadores de la tierra. 

-HaNan varios señOl'es Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-y como las cosas 
han cambiado tanto, se está recurriendo 
a estos arbitrios, a esta iniciativa que es­
tamos discutiendo, a los llamados Volun­
tarios de la Paz, al Punta Cuarto, a este 
Instituto Interamericano de Ciencias AgrÍ­
colas, al Instituto de Educación Rural, etc. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1'ez. 

El señor ROSALES.- ... a la reforma 
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agraria de que tanto nos están hablando. 
-Hablar/varios seiiores Dipu.tados a 

la vez. 
El señor ROSALES.-¿ y qué reforma 

agraria quieren hacer? 
¿ Quieren hacer una reforma agraria 

comprando fundos como el del señor J ai­
me Larraín García Moreno? 

¿ Quieren hacer la reforma agraria en­
tregando la tierra a gente que nunca ha 
tenido nada que ver con ella? 

-Hablan varios señores Di'[mtrukJs a 
la vez. 

El señor ROSALES.-En la provincia 
de O'Higgins se parceló un fundo del Ser­
vicio Nacional de Salud y las tierras han 
sido entregadas a personas que nunca han 
tenido nada que ver con labores agrí­
colas ... 

-Hablan 1iarios s!eñores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... que no saben 
distinguir entre una pa1a y un arado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... que jamás 
han plantado una mata ... 

El señor GODOY URRUTIA.-Ni de 
arrayán florido! ... 

El señor ROSALES.-Ni siquiera una 
mata de "arrayán florido", como dice el 
Honorable colega Godoy Urrutia. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.-Pero ese no es 
el único caso. Allá en la misma provincia 
está el fundo "La Leonera", uno de los 
más grandes de ,la zona ... 

Este fue parcelado pero ahí se entregó 
la tierra a personas jubiladas de las Fuer­
zas Armadas. Y ahora tenemos que el te-' 
rreno está abandonado, las parcelas secas 
y la gente que vive en las parcelas se si­
gue poco menos que muriendo de hambre. 

Señor Presidente, lo que yo quería de­
cir al Honorable señor Donoso es que nos­
otros conocemos mucho más que Su Se­
ñoría el campo chileno, que conocemos 
más que él la agricutura. Y le puedo decir 
que muchos de sus colegas y muchos de 

los latifundistas chilenos van solamente 
a su fundo en tiempo de elecciones ..... . 

-Suprimido de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

El señor ROSALES.-... la mayor par­
te de ellos vive aquí, en Santiago. 

f:;l señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable Diputado, la referencia a los 
señores Diputados, por ser antiparlamen­
taria, será eliminada de la versión. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.-¿ Acaso no sabe­

mos que muchas haciendas están dirigi­
das por administradores y que ~us dueños 
viven en el Club de la Unión o viajando 
por Europa? Esto le consta a muchos Ho­
norables colegas; esto es verdad. No tie­
nen idea de lo que pasa en sus fundos. 
Ellos viven regaladamente dilapidando las 
ganancias fabulosas que obtienen con la 
explotación de los campesinos. 

Además, el Honorable señor Donoso, 
en su discurso de hace algunas semanas, 
decía que la agricultura estaba en crisis. 
Quiero pedirle a Su Señoría que cite un 
solo caso de un gran terrateniente, de un 
gran hacendado, que se haya arruinado 
en el campo. N o podrá citarme uno solo. 
j Todos están muy bien! j Los que están 
muy mal son los campesinos, los peque­
ños propietarios, los inquilinos, los vo­
luntarios, los aparceros! j Esos son los que 

" 

están mal! j Esos son los que se están 
muriendo de hambre y viven arrincona­
dos porque no solamente se les paga un 
salario miserable sino que, además, se les 
escamotean las asignaciones familiares, 
como todos sabemos, y se les roban las 
estampillas de sus libretas! 

Acabo de pedir que se prastique una 
investigación en el fundo "Callejones", 
del señor Eduardo Irarrázabal Flesch, 
porque allí han ocurrido cosas muy gra­
ves en el último tiempo. Se ha despedido 
a más de veinte inquilinos que trabaja­
ron en la hacienda durante diez, veinte, 
treinta o más años. Y un hombre que tra­
bajó allí toda su vida acaba de ser lan­
zado a los caminos con sus familiares. 
No se les ha pagado el desahucio y las . 
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libretas están atrasadas. Toda esa gente 
debiera tener derecho a jubilar, de acuer­
do con las leyes que establecen que los 
campesinos pueden jubilar a los 65 años 
de edad, con ochocientas semanas de im­
posiciones. Pues bien, en las libretas de 
estos campesinos solo figuran cien, cien­
to cincuenta o doscientas semanas de im­
posiciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Las demás im­
posiciones no las hace el hacendado de 
"Callejones". Por eso es que he pedido 
que se practique una investigación en este 
fundo, porque toda esta gente está ahora 
cesante y no ha sido admitida en ningún 
otro predio de la zona. Y allí están a la 
orilla de los caminos, viviendo muchos de 
ellos con sus familias debajo de las ma­
tas. ¿ Se puede aceptar esto? ¿ Se puede 
permitir que un hacendado poderoso se 
burle así de las leyes ... 

-Hablan 1Jarios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... y que come­
ta estas arbitrariedades? ¿ Qué está ha­
ciendo ahora el señor Eduardo Izarráza­
bal Flesch? Está parcelando sus tierras ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del segundo discurso 
del Honorable señor Acevedo. 

El señor ROSALES.-PedirÍa dos mi­
nutos para terminar, señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición, señor Diputado. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Diputado In­
formante. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
las palabras pronunciadas por el Honora­
ble colega señor Rosales son muy intere­
santes en algunos aspectos; pero no dicen 
relación con el proyecto en debate, sino 
más bien con otro discurso que yo pro-

nuncié hace algún tiempo en la Honora­
ble Cámara y sobre el cual no quiel'o in­
sistir. 

Sé que el Honorable señor Rosales se 
formó en el campo; y me enorgullezco de 
que en Chile, los nacidos en un modesto 
hogar campesino puedan llegar a ocupar 
un cargo parlamentario. 

Esa es una señal que en nu€stra Patria 
existe una democracia perfecta, porque 
en todos los partidos y en todas las acti­

,vidades ocurre este mismo proceso se­
lectivo. 

En cuanto a la vida del campo a que 
se refería el Honorable señor Rosales, 
debo decir que, justamente, la zona en 
que él nació ha visto cómo los gobiernos 
en que nosotros hemos participado se han 
preocupado de dividir la tierra. Y preci­
samente, esa gran Hacienda "El Cule­
nar", que era sin duda un latifundio, du­
rante la segunda Administración de don 
Arturo Alessandri fue dividida, y hoyes 
ocupada por diversos parceleros, todos 
antiguos obreros y empleados que se ha­
bían formado duramente en el trabajo, 
antes de llegar a una situación como ésta, 
que fue impülsada con amplio sentido so­
cial, por un distinguido correligionario 
nuestro, el ex-diputado liberal, señor Os­
valdo García Burr. 

Mucho más podríamos hablar sobre es­
to en relación con el lato discurso pronun­
ciado por el Honorable señor Rosales. Pe­
ro, ni lo que yo estoy manifestando en 
estas breves palabras ni lo dicho en su 
prolongada intervención por mi Honora­
ble colega dicen relación con el proyecto 
en debate. No sé por qué estamos cayen­
do en una serie de confusiones. Primero 
fue el Honorable señor Calleguillos Clett 
y ahora el Honorable señor Rosales los 
que han tratado esta materia relacionán­
dola con el Instituto de Educación Rural. 
Es una cosa muy diferente la que esta­
mos tratando aquí, ya que nos encontra­
mos estudiando un Protocolo de Enmien­
da en la Convención sobre el Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas. 

Se trata de un organismo de caráctel· 
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regional dentro del hemisferio; tiene im­
portantes centros de adiestramiento en 
Turvualba, de la República de Costa Ri­
ca, yen un lugar denominado San Ramón, 
en la República Oriental del Uruguay. 
Procura ahora el Instituto establecer en 
Chile una experiencia en la provincia de 
O'Higgins, en las comunas de Olivar y 
Requínoa, del Departamento de Caupoli­
cán. 

Yo no he dicho, ni tampoco lo dice el 
informe del Ministerio de Agricultura que 
se acompañó, que las 120 mil hectáreas 
estarán bajo la directa administración del 
Instituto. He manifestado que el área 
mencionada estará bajo su intervención 
técnica, que es lo importante. Justamente 
se eligIó esa zona, por la razón que, pre­
cisamente; ha señalado el Honorable se­
ñor Rosales: por tratarse de una región 
de pequeños prop!etarios agrícolas. Y en­
tre las cosas que, justamente, quiere in­
vestigar el Instituto, se encuentra el fun­
cionamiento de estas pequeñas unidades. 

Buscó, como he dicho, dos tipos de pro­
piedades: de una a treinta hectáreas y de 
treinta a quinientas hectáreas. Precisa­
mente ahí el Instituto está aplicando toda 
su experiencia en materia de suelos y 
aguas, fertilidad de los campos, aprove­
chamiento de las aguas de los ríos para el 
riego, etcétera, problemas agrícolas de ca­
rácter técnico que revisten extraordinaria 
importancia. El Honorable señor Rosales, 
como Diputado por la provincia de O'Hig­
gins, conoce el gravísimo problema que se 
planteó en relación con las aguas del río 
Cachapoal, y sabe cuántos informes se pi­
dieron sobre el particular. Todavía se es­
tá estudiando la toxicidad de sus aguas 
para el riego de los campos. 

/ Se han pedido informes sobre fruticul­
tura en las diversas plantaciones de la zo­
na. Se están haciendo estudios sobre la 
manera de administrar un campo y se 
han realizado diversos ensayos de sanidad 
vegetal. En fin, se han estudiado todos los 
problemas técnicos y científicos de la agri­
cultura. 

El señor URZUA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.-Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la. pa­
labra el Honorable señor Urzúa.· 

El señor ACEVEDO.-¿ y por qué no 
me concede una interrupción, a mí, Hono­
rable colega? 

El setor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Su Señoría no puede hablar ni por la 
vía de la interrupción, porque ha emplea­
do el tiempo de sus dos discursos. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Urzúa. 

El señor URZUA.-Señor Presidente, 
he solicitado esta interrupción al Honora­
ble señor Donoso solamente para abundar 
un poco más en lo que él acaba de expre­
sar. 

En su larga intervención, el Honorable 
señor Rosales formuló una serie de cargos 
en contra de grandes terratenientes de la 
provincia de O'Higgins, y criticó la forma 
en que se reparten los dineros provenien­
tes del cobre. Es cierto que no estoy ple­
namente de acuerdo con esta distribución, 
porque creo que se debe dar más impor­
tancia a las necesidades locales relativas 
a obras municipales y construcción de es­
cuelas. Pero, contrariamente a lo aseve­
rado por mi Honorable colega, en el sen­
tido que las comunas de Requínoa y Oli­
var están en manos de grandes terrate­
nientes, a los que afectan sus denuncias. 
debo señalar que en ellas predominan los 
pequeños y modestos propietarios. Por es­
ta razón se está realizando el plan piloto 
en cuestión, que, por los estudios que de 
él he hecho, tengo entendido que será muy 
beneficioso para los pequeños propietarios 
agrícolas de esta zona, en que la tierra 
está tan subdividida. 

Por .estas consideraciones los Diputados 
liberales, al contrario de la posición adop­
tada por el Honorable señor Rosales, vo· 
taremos favorablemente esta iniciatlya 
legal. 
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El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interru pción, Ho­
norable señor Donoso '1 

El señor DONOSO.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Do­
noso, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, el Honorable se­
ñor Donoso ha aludido a un error en que 
yo habría incurrido respecto al proyecto 
de ley en discusión. Pero se trata de un 
error involuntario, que pudo cometer cual­
quier señor Diputado, porque en el legajo 
que tenía en mis manos no figuraba e"te 
proyecto. 

El sellor DONOSO.-j En ningún ms­
tante he pretendido ofender a Su Señoría, 
porque sé que se trata de un error per­
fectamente explicable! j Si lo dije fue ex­
clusivamente para señalar que había un 
ambiente de confusión; pero jamás con el 
propósito de hacerle un cargo! Compren­
do el buen espíritu de Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor PFesidente, el Honorable se­
ñor Donoso, Diputado Informante de este 
proyecto de ley, se ha referido a los be­
neficios que, en su concepto, podría obte­
ner nuestro país del organismo mencio­
nado durante este debate. La verdad es 
que en Chile existen una infinidad de ins­
tituciones de esta misma naturaleza, que 
preparan ingenieros agrónomos, técnicos 
y otros profesionales. Además, existe una 
repartición fiscal, dependiente del Minis­
terio de Agricultura, como lo es el ConSe­
jo de Fomento e Investigación Agrícola, o 
sea, el "CONFIN", al cual se proporcio­
nan miles de miles de escudos para que 
cumpla su finalidad. Y resulta que "CON­
FIN" también envía anualmente a muchos 
agrónomos y técnicos a perfeccionarse en 
el extranjero, becados con dineros de to­
dos los contribuyentes. 

Eso es lo que a mL me inquieta. Que pe-

se a todas estas instituciones nacionales, 
que deben jugar su verdadero papel en 
beneficio, ya sea de la técnica, o del mayor 
rendimiento de la agricultura de Chile, 
tengamos que entregar 21 mil dólares 
an.uales, a este organismo internacional, 
en circunstancias de que, como lo he ma­
nifesta,do anteriormente, se está recla­
mando contra la evasión de divisas y de 
que este desembolso agravaría mucho más 
la situación que afronta el Gobierno en 
estos momentos. Ese ha sido el plantea­
miento que he expresado anteriormente, 
concordante plenamente con la argumen­
tación del Honorable señor Rosales. De 
allí que nosotros, los Diputados comunis­
tas, votaremos en contra de este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor Di­
putado Informante. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
otra labor que ha desarrollado este Ins­
tituto es la que dice relación con los cur­
sos de perfeccionamiento. Y justamente 
ha sido el ingeniero agrónomo chileno don 
Manuel Elgueta, quien ha dado una serie 
de cursos SObl!~ administración rural, me­
jores empastadas, ingeniería agrícola, re:­
gadío, experimentación agrícola y fores­
tal, y comercialización de productos agrí­
colas. Todas éstas son malerias de alto ni­
vel técnico. Nosotros comprendemos que 
en países más ricos, como Estados Unidos, 
o de más avanzada cultura, como Canadá, 
se pueda obtener un mayor grado de per­
feccionamiento; que nosotros, por desgra­
cia, aún no hemos alcanzado. Y es jus­
tamente por este intercambio con países 
de superior cultura como nosotros' vamos 
perfeccionando nuestro sistema de explo­
tación agrícola. Igual cosa puede ocurrir 
con otros países. Frecuentemente he visto 
que los Diputados comunistas viajan a Ru­
sia. Supongo que no van exclusivamente 
con fines de carácter turístico o para cum­
plir con los compromisos que tienen den­
tro de su organización partidaria. Creo 
que justamente van también a buscar es­
to: nuevos ensayos, nuevas experiencias 
de cultura. Porque, por muy adelantados 
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que sean nuestros organismos docentes, no 
podemos pretender tener la última pala­
bra en nuestro país. Otros pueblos, que 
han alcanzado mayores niveles en el cam­
po de la técnica o de la ciencia, nos pue­
den dar valiosas enseñanzas, y éstas son 
las que van a buscar nuestros becarios 
fuera del país y las que reciben nuestros 
técnicos de los profesores extranjeros que 
vienen al país. 

Concedo una intérrupción al Honorable 
señor Urrutia de la Sotta, señor Presi­
rente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Dipu­
tado informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, quiero proporcionar al­
gunos antecedentes a mis Honorables co­
legas del frente, para evitar su descon­
fianza. 

Tuve el agrado de conocer algo del Ins­
tituto, en Uruguay, en la Promoción San 
Ramón, formada por 60.000 hectáreas par­
celadas en pequeñas propiedades. El en­
cargado de esta Promoción ~ra un chileno. 
el señor Elgueta Garín, y el jefe d~l cam­
po, un uruguayo de marcada tendencia co­
munista, pues así me lo dijo francamente, 
y con quien estuve un día recorriendo la 
propiedad. El segundo jefe era un centro­
americano de tendencia más moderada. 
Había también una chilena que se desem­
peñaba como dactilógrafa. N o había nin­
gún norteamericano entre el personal; to­
dos eran sudamericanos. En consecuencia, 
ese organismo no puede considerar una 
expresión del imperialismo, "yanqui", co­
mo aquí se dice. 

Allí este Instituto había realizado una 
obra digna de alabanza. Eran todas pe­
queñas propiedades, de suelos malos, gas­
tados. Le enseñaron a la gente a abonar 
la tierra, a aprovecharla al máximo. Hi­
cieron que cada pequeño propietario cul­
tivara hortalizas, tan desconocidas en ese 
país. También había gr~njas avícolas en 
val'jas partes. Su labor fue efectiva y todos 
estaban muy contentos. 

También conocí en Chile la aCClOn del 
Punto Cuarto, en Chillán que hizo una la­
bor admirable, apreciación en la que algu­
nos Honorables colegas me acompañan. 
Allí enseñaron al campesino a cocinar, a 
hacer conservas, a trabajar bien sus huer­
tas, a criar gallinas. Lo único sí que no 
anda bien en esto, y debo decirlo con toda 
franqueza, es el hecho de que, desgracia­
damente, no ha habido una ayuda efectiva 
del Gobierno a través de una política agra­
ria. En estas condiciones, nada sacamos 
con que vengan otros hombres a enseñar­
nos a trabajar mejor la tierra. 

Así, por ejemplo, en esa zona se enseñó 
el trabajo de lechería, a aprovechar bien 
este producto, a elaborar quesos. Sin em­
bargo, en esa época se dictó un decreto 
por el cual se bajaba el precio del queso, 
con lo que se arruinó a muchos de los que 
habían sido convencidos que debían traba­
jar ese producto. 

También se les enseñó a cultivar cerea­
les, pero luego se les fija a éstos precios 
políticos, con lo que el agricultor no ob­
tiene la utilidad que pensaba. 

En realidad, no hay una verdadera coor­
dinación entre la investigación técnica, 
los consejos técnicos agrícolas, y la labor 
que desgraciadamente los últimos Gobier­
nos han llevado a efecto. N o basta con me­
jorar la técnica agrícola, el cultivo y el 
trabajo de la tierra, sino que, al mismo 

• tiempo, es indispensable que se deje de 
hostilizar al pequeño, mediano y gran pro­
pietario, con el objeto de que éstos puedan 
recoger el fruto que merece su trabajo. 

La obra que este Instituto ha efectua­
do en Uruguay, no puede alarmar a nin­
gún hombre progresista, porque se rea­
liza una política de avanzada entre los 
pequeños parceleros. Además, como dije, 
en Uruguay, está a cargo de este orga­
nismo un chileno, el señor Elgueta Garín, 
y el Jefe del campo, un hombre muy com­
petente, ya que es un agrónomo, especiali­
zado me manifestó que él era comunista. 
De manera que no tienen porqué alar­
marse mis Honorables colegas del frente 
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por el hecho de que se venga a hacer esta 
experimentación aquÍ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señol" 
Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
me alegra escuchar los antecedentes que 
ha proporcionado mi Honorable colega 
señor Urrutia de la Sotta en relación con 
la experiencia de este Instituto en Uru­
guay. Su labor, en todos los países en que 
ectúa, tiende a perfeccionar el nivel téc­
nico. Pero está consiguiendo algo más; 
consolidar la unidad americana. Vivimos 
en una época en que la unidad regional 
de cada continente tiene cada vez una im­
portancia mayor y tiende a proyectarse 
en todos los campos. Lo mismo puede de­
cirse del continente americano, especial­
mente en lo que se refiere a la agricultura. 
De ahí que debemos ir a buscar estos cono­
cimientos técnicos más completos a los paí­
ses más perfeccionados de América. 

El Honorable señor Phillips me ha so­
licitado una interrupción. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Do­
noso, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, en el curso de este debate, indiscuti­
blemente, se han planteado algunos pro­
blemas ajenos al proyecto en discusión: 
El Honorable señor Rosales ha hecho al­
gunas imputaciones a ciertos agricultores 
de la provincia de O'Higins, que es la que 
él representa en esta Honorable Cámara. 
Ha dicho que hay muchas personas que 
no cumplen con las disposiciones del Ser­
vicio de Seguro Social. Es costumbre per­
manente de algunos Honorables Diputa­
dos del frente hacer esta clase de afirma­
ciones, lo que constituye una injusticia 
hacia aquellos sectores de agricultores que 
cumplen con la legislación vigente. 

-Hablan varios señoTl!s Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIP8.,--Me parece que 
lo correcto, cuando un Honorable colega 
tiene conocimiento de que en su provincia 
se han dejado de cumplir estas disposi-

ciones legales, es hacer la correspondiente 
denuncia en esta Honorable Cámara, y 
pedir que se arbitren las medidas tendien­
tes a obtener que los infractores sean 
sancionados de acuerdo con la ley. Así, 
por lo menos, ha procedido el Diputado 
que habla. 

-Hablan varios señores Dip'ldados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.- El Honorable 
señor Acevedo nos ha acompañado en es­
tas denuncias, y junto conmigo ha pedi­
do que se oficie a los organismos corres­
pondientes, a fin de obtener el cumpli­
miento de les leyes sociales ... 

El señor ACEVEDO.-Es efectivo, Ho­
norable colega. 

El señor PHILLIPS.-En consecuencia, 
señor Presidente, no se pueden hacer car­
gos gratuitos a aquellas personas que 
cumplen con las disposiciones legales por­
que hay un sector que indiscutiblemente 
las, cumple. Aquellos que no cumplen con 
ellas deben ser individualizados, pero no 
hay que incluir a todo el mundo. En esta 
forma debe procederse. 

Por lo tanto, si el Honorable señor Ro­
sales tiene casos concretos, que traiga 
los nombres y contará con nuestro apoyo 
para pedir que esta gente que no cumple 
con las leSes sociales sea sancionada den­
tro del marco de la ley. 

Pido, señor Presidente,en nombre del 
Comité Liberal, que se dirija oficio al 
Ministro del ramo, a fin de que envíe a 
la Honorable Cámara la nómina de las 
personas que recibieron parcelas en la 
última distribución de tierras en la pro­
provincia de O'Higgins y en la de Bío-Bío, 
con motivo de la reciente parcelación del 
fundo Santa Fe. Según los informes que 
tengo en mi poder la distribución ha sido 
hecha en forma muy distinta a la seña­
lada por el Honorable señor Rosales: han 
sido precisamente los obreros y capataces 
de esos fundos los favorecidos, incluso, 
destacamos miembros del Partido Comu­
nista. Con ese espíritu de justicia se ha 

- realizado esta distribución. 
Voy a continuar, señor Presidente, en 
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una próxima seSlOn, refiriéndome a esta 
misma materia. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para dirigir, al Ministro del 
ramo el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Phillips. 

El señor CORREA LARRAIN.- En 
nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En nombre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 
Ha terminado el Orden del Día. 

5.-PROCESO SEGUIDO EN CONTRA DEL PE­

RIODISTA SEÑOR LAUTARO OJEDA, DIRETOR 

DE "EL PAREDON". PROTESTA DE LOS DIPU-

TADOS DEL PARTIDO OEMOCRATICO 

NACIONAL.- PETICION DE OFICIO. 

El "eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes, co­
rresponde el primer turno al Comité De­
mocrático Nacional. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, el ánimo que caracteriza al Presidente 
de la República, instigado por el delirio 
persecutorio en contra de periodistas que 
no se han prestado para ser condicionales 
de las situaciones del régimen, que sufre 
el. ... Ministro de Justicia señor Ortúzar 
Escobar -el mismo del recordado pro­
ceso de los "carterazos" -, después de in­
tentar desaforar a todos los parlamenta­
rios de un Partido de oposición y de lograr, 
. . . . . . . . . . . . . . , se privara del ejercicio 
de sus cargos de representación popular, 
a tres de nuestros compañeros, está ahora 
. . . . . . .. en la persona de un periodista 
distinguido, miembro fundador del Círcu­
lo y del Colegio de Periodistas, quien ha 
cumplido, en el periodismo nacional e in­
ternacional, una brillante y límpida tra­
yectorio; pues debe saber la Honorable 
Cámara que don Lautaro Ojeda se ha 

desempeñado con eficiencia y honradez 
acrisolada tanto como Director de diarios 
y revistas en el país como corresponsal y 
Director Gerente de The Asociated Press 
en Chile. 

El periodista Lautaro Ojeda, militante 
destácado del Partido Democrático Na­
cional, se halla en la cárcel desde hace 28 
días, por el tremendo delito de difundir 
la verdad. Fue detenido con violencia, 
como si se tratara de un delincuente co­
mún; fue vejado e incomunicado arbitra­
riamente en el Cuartel de Investigacio­
nes, donde sus familiares y amigos pudie­
ron ubicarlo, después de desesperados es­
fuerzos desarrollados para establecer su 
paradero. 

Y, cosa curiosa, señor Presidente .... 
........................ en los mismos 
instantes en que el Primer Mandatario 
enviaba al país su Mensaje de Año Nue­
vo, llamando a la armonía, a la unión y 
a la pacificación de los espíritus, nuestro 
camarada Ojeda permanecía entre rejas, 
lejos de su familia y sin otra compañía 
que no fuera la conciencia de haber obra­
do patriótica y honestamente, y de ser 
víctima. . . . . . . . . . .. de quienes desean 
ocultar sus fracasos ................. . 

Se le acusa de ser el autor de una cró­
nica publicada en el periódico que él di­
rige, "El Paredón", bajo el título de "Fa­

,!lo inmoral", destinada a criticar dura­
mente la sentencia de las Cortes de Jus­
ticia, por la cual se sienta una doctrina 
en abierta pugna con la jurisprudencia 
uniforme de los Tribunales y se procede 
a desaforar, a nuestros compañeros Min­
chel, Lavandero y Ley ton, en contra de 
quienes, según lo anuncia la prensa de hoy, 
se pide penas de presidio . 

¿ Desde cuándo, Honorable Cámara, los 
pronunciamientos de la Justicia no son 
susceptibles de ninguna crítica que no sea 
la alabanza y el aplauso? ¿ Acaso se quie­
re sentar como principio y norma que la 
Judicatura, a cuyos dictados está entre­
gado, no sólo el patrimonio de los indivi­
duos, sino también -y esto es más im­
pOltante- su yida y su honra, está raús 
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allá del bien y del mal y que nadie puede 
osar en nuestro país, exhibido especio­
samente como espejo de la democracia, 
analizar los fallos y poner en duda la 
ecuanimidad y la independencia con que 
ellos hayan sido pronunciados? ¿ Es que 
nada significa para el Gobierno y su .... 
Ministro de Justicia que los Tribunales 
hayan, en el caso de los diputados del 
Partido Democrático N acional, variado 
en ciento ochenta grados la doctrina im­
perante en materia tan importante como 
es el fuero parlamentario? 

N osotros, señor Presidente, sabemos 
del prestigio del Poder Judicial Chileno, 
forjadq a través de un siglo de sacrificios, 
de renunciamientos y de entereza para re­
chazar las presiones de quienes, ocasio­
nalmente, ostentan el Poder, y precisa­
mente por ese bien ganado prestigio es 
que estamos señalando, con crudeza, pero 
sin apartarnos un ápice de la verdad, có­
mo este régimen derechista, que a tres 
años plazo no ha dejado piedra sobre pie­
dra, ha atentado también en contra de 
nuestra Magistratura. 

y tenemos perfecto derecho a hacerlo 
y lo continuaremos haciendo a pesar de los 
arrestos .................... que ocupa 
la Secretaría de Justicia. Los fallos j udi­
ciales se publican incluso en revistas sub­
vencionadas por el Estado y se difunden, 
no para que todos aplaudan esos pronun­
ciamientos, sino para que ejerciten libre 
y soberanamente la facultad de crítica y 
de protesta. 

Pero, Honorable Cámara, cuando el 
Senador de la República don Baltazar 
Castro, en' un arresto de hombría de bien, 
no frecuente en los tiempos que estamos 
corriendo, reconoció ser el autor de la 
crónica, el Gobierno "libertario" y "des­
apasionado" que nos rige, ante el peligro 
de .que se produjera la libertad de Lauta­
ro Ojeda, como debió ocurrir, inició otra 
acción judicial en su contra, fundada en 
publicaciones del mismo periódico "El 
Paredón" correspondiente a una edición 
que no pudo circular como conseeuencia 
de la censura oficialista. 

Hemos sostenido y repetido que los 
hombres del Partido Democrático Nacio­
nal somos blanco de una odiosa e inútil 
persecución, inútil, pues contra más ella 
se agudice y agrave, mayor cohesión y 
espíritu de superación imperará en nues­
tras filas. La razón de esa actitud tota­
litaria de los ocasionales gobernantes, es 
conveniente difundirla. Nuestro movi­
miento, a un año plazo, ha logrado el mi­
lagro de aglutinar junto a las fuerzas de 
izquierda, al Frente de Acción Popular, 
a esos miles de hombres y mujeres pro­
gresistas, ansiosos de un cambio substan­
ciál en nuestras caducas estructuras, que 
por no ser marxistas se mantenían ale­
jados del Frap, y cuya desunión permitió 
el error histórico cometido por la ciuda­
danía en septiembre de 1958, que ahora 
el país está pagando a alto costo. 

Ya se terminó el prurito que, para ser 
izquierdista, era necesario ser marxista, 
como se terminó ese cuento, que tan bue­
nos resultados dio a la oligarquía criolla 
para lograr sus éxitos, de que los católi­
cos no podían militar en la izquierda jun­
to a fuerzas marxistas, en esta etapa vital 
de derrotar la miseria, la explotación y 
la injusticia, vale decir, de derrotar a los 
enemigos del pueblo. 

Existe ahora un Partido dentro del 
Frap, el Democrático Nacional, que ha 
abierto amplio camino a esos grandes 
sectores nacionales. Por eso, se nos ataca 
y se nos persigue ................... . 

La persecución............ contra el 
periodista Ojeda tiene, además, como an­
tecedentes inmediatos, la irreductible 
acción opositora de éste, quien se ha des­
tacado por su trabajo dentro de entida­
des, no sólo de la izquierda política, sino 
de índole social, como es el caso del Co­
mando de Defensa de la Previsión, que 
puso el descubierto los ........ manejos 
perpetrados a la sombra del DFL 39, que 
ordenó la venta de los, inimuebles de las 
Cajas de Previsión y que, según se ha 
pregonado, fue inspiración de un perso­
naj e vinculado estrechamente a la Mone-
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da, presidente, además, de un fuerte con-
sorcio 'de renta urbana ............... . 

La verdad escueta es que Ojeda es ino­
cente de los delitos por los cuales se le 
procesa, pero no se le permite demostrar 
su inocencia ante los Tribunales. 

En efecto, en su declaración indagato­
ria, Lautaro Oje~a afirmó categóricamen­
te no ser autor del escrito o crónica, pero 
por razones de ética profesional y en res­
guardo del secreto periodístico, que pro­
tege a la fuente informativa y hace posi­
ble la existencia en Chile de una aparen­
te libertad de prensa, agregó que no po­
día indicar el nombre del autor de ·la pu­
blicación. Si Ojeda hubiera quebrantado 
esa norma de ética profesional, no habría 
sufrido una incomuncación por diez días. 
Como periodista y hombre de honor, cum­
plió con su deber. Y con su dolorosa pri­
SlOn, que sufre con singular entereza, 
golpea la conciencia ..... . 

Por esta ejemplar conducta, Honorable 
Cámara, Lautaro Ojeda cuenta con la ad­
hesión, solidaridad y simpatía de todo' el 
gremio periodístico de Chile; adhesión 
que le han hecho llegar el Colegio N acio .. 
nal y los Colegios Regionales y el Círculo 
de Periodistas de Santiago, a través de 
emotivas comunicaciones y de visitas de 
solidaridad al compañero perseguido. 

El Ministro sumariante, en actitud sin 
parangón en los anales judiciales, se ha 
negado a recibir las pruebas y testimo­
nios ofrecidos por la defensa del reo y 
en forma intempestiva procedió a cerrar 
el sumario y se ha negado tercamente a 
reabrirlo. 

y es, ........ señor Presidente, la ac-
titud de la Justicia en el proceso cuya aná­
lisis estoy haciendo, que basta la simple 
relación de la negativa del Ministro señor 
Smart y de la Corte de Apelaciones a los 
requerimientos de la defens2. de ·Ojeda .. 

N o se quiso recibir el testimonio escri'­
to del Senador don Baltazar Castro, por 
el cual se declaraba único autor de la cró­
nica titulada "Fallo inmoral". En segui-

da, el Ministro señor Smart, con contu­
macia, hizo caso omiso de las observacio­
nes de los abogados señores Sergio Re­
cabarren y Orlando Budnevich, en el sen­
tido de que ellos podían demostrar que el 
autor del escrito fue el Senador señor 
Castro. Tampoco se dio por advertido del 
texto categórico e inequívoco de la carta 
publicada del señor Senador por O'Higgins 
y Colchagua al periodista señor Ojeda, 
en que insiste, una vez más, ser el único 
autor de la crónica. 

N ada de esto fue escuchado ni pesado 
por el Ministro y, como he dicho, sin más 
trámite, como si no hubiera, diligencia 
alguna pendiente, cerró el sumario. 

Todos los caminos que franquea la ley 
a los reos comunes, se encuentran cen'a­
dos para el compañero Ojeda. 

El Gobierno, mientras tanto, impuesto 
de las reiteradas declaraciones del Sena­
dor Baltazar Castro y ante la posibilidad 
de que pudiera producirse la libertad in­
'condicional del periodista perseguido .... 
una nueva querella, fundada esta vez en 
los textos de la número 5 ele "El Paredón" 
a pesar de que esta edición no tuvo circtl­
lación, pues no alcanzó a ser distribuida. 

Señor Presidente, los Diputados de es­
tas bancas levantamos nuestra voz de pro­
testa, viril y enérgica, ante la persecución 
de es víctima el compañero Lautaro Oje­
da. Por tal motivo, pido que mis observa­
ciones sean transcritas al señor Ministro 
de Justicia, a este personero del Gobierno 
que se ha constituido en campeón de esta 
clase de persecuciones que la ciudadanía 
sana y el pueblo chileno repudia y rechaza. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán las obs·ervaciones formuladas 
al señor Ministro de Justicia, en nombre 
de Sus Señorías. 

-Los puntos SUS'pensivos que aparecen 
en el iliscurso del señor Foncea, correspon­
den a expresiones antirregl.amentarias su­
primidas de acuerdo con el a1'tículo 12 del 
Reglamento de la Honorable Cámara de 
Dimdados. 
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6.-HOMENAJE A "RADIO RIQUELME" DE CO­

QUIMBO, CON MOTIVO DE CUMPLIR VEINTI­

CINCO AÑOS DE EXISTENCIA 

El señor FONCEA.-¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente, al Comité De­
mocrático Nacional? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Medio minuto, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-Se lo cedo al Ho­
norable señor Aguilera. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Agui­
lera. 

El señor AGUILERA.-Honorable Cá­
mara, deseo rendir primeramente un ho­
menaje de reconocimiento, desde esta tri­
buna del Parlamente chileno, a una rél­
dioemisora de provincia que el día de ayer, 
9 de enero, cumplió un cuarto de siglo 
al servicio de los habitantes de una vasta 
región. Me refiero a Radio Riquelme, 
C. A. 96, de Coquimb,o. 

La verdad es, señor Presidente, que es­
ta emisora cuenta cOn el amplio recono:ci­
miento de toda la ciudadanía del Norte 
Chico, por la labor que ha desplegado du­
rante venticinco años. Los habitantes ele 
la provincia de Coquimbo ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Democrá­
tico Nacional. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor AGUILERA.-Continúo en el 
tiempo del Comité Socialista, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor AGUILERA.-Los habitantes 
de la provincia de Coquimbo, en especial, 
hemos contado siempre con la colabora­
ción desinteresada de esta emisora, razón 
por la cual la sentimos COlillO nuestra, co­
mo un patrÍI:nonio de nuestra provincia. 
En los momentos de alegría, ahí está la 
radio "Riquelme", proporcionándonos su 
música, su arte, sus audiciones instructi-

vas, sus concurSQ'S de entretenimiento, 
etc., y en los instantes de tristeza, ahí es­
tá también la radio "Riquelme", codo a 
codo con los habitantes de su provincia y 
con todos los del país, como ocurrió cuan­
de la aguda sequía azotó a todo el N arte 
Chico, o cuando solicitaron la generosa 
ayuda de :os norteños para socorrer la an­
gustia y el sufrimiento de nuesüos her­
manos de] sur. Y los hombres de la radio 
"Riqueime" no, tan sólo soliCitaban la ayu­
da del pueblo para mitigar los dolores c12 
los demás, sino que eran ellos mismos los 
que concurrían al lugar de ia tragedia a 
entregar la colaboración que conc1ucían, 
junto a su propia colaboración. 

Es necesaric que el país conozca la sig­
nificación que posee para los pueblos dL~­
tantes, para los hombres y mujeres q'-lC 

hahitamos esta Patria fuera de las gran­
des urbes, el significado que tienen las 
radioemisoras provincianas. j Con qué 
amor propio trabajan! j Cómo se esfue"­
zan en su afán permanente de superación, 
que las emisoras granc1es no comprenden, 
todo lo cual lo consiguen con sacrificios 
inmensos, con real vocación que las emi­
soras grandes no comprenden, porque son 
prcblemas que no conocen, ya que su cle3-
envolvimiento y radio de acción son dife­
rentes por el hecho simple de poder contar 
con los medios, como ocurre en todas las 
cosas de la vida! 

Es satisfactorio también poder desta­
car la labor encomiástica de sus Directo­
res propietarios, los señores Luis Michea 
y Carlos Salamanca; del Director Artísti­
co, den Luis Ramírez Portilla; del Jefe 
de Informaciones, don Claudia Segundo 
Muñoz; y es satisfactorio destacar la ab­
negación y capacidad demostrada por el 
personal de locutores, controles y demás 
colaberadores de este vehículo de la cul­
tura del Norte Chico. Satisfechos estarán 
los fundadores de la popular "e. A. 96", 
señores Puerta y Roldán, y César Nieme 
Apey, por los frutos que se han obtenido 
de la obra que fueron capaces de crear. 

Saludo, pues, señcr Presidente, en este 
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SU 259 aniversario, a la "Voz de Coquim­
bo", "C. A. 96, Radio Riquelme", y le de­
seo para el futuro el más amplio progre­
so, para mayor beneficio de la vasta re­
gión que representamos. 

7.-APLICACION DE LA LEY QUE CONGELO 

LAS RENTAS DE ARRENDAMIENTO POR PAR­

TE DE LA FUNDACION DE VIVIENDAS Y 

ASISTENCIA SOCIAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor AGUILERA.-Señor Presi­
dente, a,provechando la benevolencia de los 
Honorables colegas, voy a referirme breve­
mente a un problema de vital interés pa­
ra un grupo importante de habitantes de 
la provincia de Coquimbo, incluso del país. 

Por dictamen N9 60109, de 5 de octubre 
de 1961, la Contraloría General de la Re­
pública estableció que la Fundación de Vi­
viendas y Asistencia Social no podía al­
zar los arriendos de los bienes raíces ur­
banos, destinados a habitaciones, oficinas, 
locales comerciales, etc., pues con ello co­
metería infracciones a la Ley N9 14.602, 
que contiene normas sobre congelación de 
arrendamientos. Del dictamen en referen­
cia, se envió copia a la Fundación de Vi­
viendas, directamente por dicho organis­
mo Contralor. Sin embargo, la citada Fun­
dación, haciendo caso omiso de estas dis­
posiciones legales, ha procedido a alzar las 
rentas de arrendamiento, tanto después de 
la fecha de vigencia de la Ley N9 14.602, 
como de la del dictamen de la Contraloría 
que le advertía "su improcedencia". 

Por otra parte, sobre es·te mismo proble­
ma se realizó una sesión extraordinaria 
de la Honorable Cámara, en la que se ana­
lizó ampliamente la situación por los di­
ferentes sectores parlamentarios. Estas 
observaciones fueron remitidas por la Ho­
norable Corporación al señor Ministro de 
Obras Públicas, quien les dio respuesta 
por Oficio N9 992, de 27 de diciembre de 
1961, documento que está en poder de la 
Honorable Cámara y que en síntesis seña­
Ir, que la Fundación de Viviendas no ha 

cobrado rentas en forma indebida y que 
en caso de que así hubiere ocurrido, sola­
mente podría devolverlas a los afectados, 
una vez que los Tribunales de Justicia se 
pronunciaran al respecto. 

De lo anterior se desprende, claramen­
te, que esta Fundación de Viviendas y 
Asistencia Social, organismo dependiente 
del Ministerio de Obras Públicas y que,. 
como consecuencia, funciona con fondos 
del Erario, se han convertido, por obra y 
gracia de sus conductores, especialmente, 
del señor Risopatrón y, al parecer, con la 
anuencia del señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, como se desprende de su respues­
ta, en una empresa particular, preocupa­
da de tergiversar las leyes y desarrollar 
una actividad altamente aprovechadora de 
la falta de habitaciones que afecta a la 
gente modesta del país. 

Como esta presunción tiene todas las 
apariencias de ser una realidad, en mé­
rito de las innumerables reclamaciones 
que están formulando los afectados de las 
Poblacion'es "Mercedes Marín del Solar" 
y "Mundo Nuevo", de la La Serena, y de 
otros lugares del país, los que constituyen 
un núcleo importante de nuestra ciudada­
nía, solicito, señor Presidente, que estas 
observaciones sean puestas en conocimien­
to de la Contraloría General de la Repú­
blica, con el objeto de que, si ello es posi­
ble, se lleve a cabo una "aIll¡)lia investiga­
dón en este organismo que se desenvuel­
ve con fondos del Estado", a fin de esta­
blecer debidamente si los cánones de 
arrendamiento que se cobran, correspon­
den a lo que establecen las leyes en actual 
vigencia. 

Pido, en consecuencia, que se envíe un 
oficio, en nombre de mi Comité transcri­
biéndosele mis observaciones, al señor 
Contralor General de la República. 

La señora CAMPUSANO.--Y en mi 
nombre, señor Presidente, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría y de la Honorable se­
ñora Campusano. 
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S.-FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO NACIO­

NAL DE SALUD EN V ALPARAISO.-SITUACION 

DEL SERVICIO DE OBSTETRICIA Y GINECOLO­

GIA DEL HOSPITAL "DEFORMES" DE ESA CIU-

DAD.-PETICIOS DE OFICIO . . 
El señor AGUILERA.-Señor Pl'esi­

dente, he concedido una interrución al Ho­
norable señor Zumaeta. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente),'­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Zumaeta. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, los habitantes de Valparaíso estamos 
acostumbrados a leer en la prensa diaria 
informaciones acerca de las visitas inspec­
tivas y tUl'ü;ticas que frecuentemente hace 
a Santiago el J\Iédico J ere Zonal del 8e1'\'1-
cío Nacional de Salud. Era de suponer que 
tales visitas y viajes repercutirían en un 
mejoramiento del servicio en la provincia 
de Valparaíso, pero, desgraciadamente, la 
atención en ese organismo sigue siendo 
mala. 

Las personas que deben concurrir al ci­
tado servicio, especialmente, los obreros 
'imponentes del Servicio de Seguro Social, 
/Se encuentran con que se les difiere la fe­
cha de su consulta para unos ocho o diez 
.-:lías después, a un cuando estén afectados 
por enfermedades agudas, y si lo que se 
pide es la atención de un especialista, la 
espera es de meses. 

Es tal el descontento, que en repetidas 
ocasiones se ha hecho presente esta situa­
ción a la Directiva Nacional del Servicio 
N acional de Salu d; y no sólo lo han hecho 
los trabajadores que deben concurrir a esa 
institución, sino que han sido los propio,", 
médicos los que han debido exponel' a la 
Directiva Provincial el mal funcion:-tmien­
to de este organismo. 

Así es como dieciocho médicos dei Hos­
pital "Deformes", que forman parte del 
Servicio de Obstetricia y Ginecología, han 
hecho una presentación no sólo a las auto­
ridades del Servicio Nacional de Sa!ud. si­
no también a las locales, a fin le encon­
trar remedio a la situación que exponen. 

Entre otras cosas se expresa en esta pre­
sentación lo siguiente: "Las condiciones 
imperantes reflejan indudablemente que 
el Servicio Nacional de Salud no está cum­
pliendo en este Hosp,ital con su labor es­
pecífica de proteger al binomio Madre y 
X;ü'J, () a la mujer que acude por alguna 
ate.::ción ginecológica, y obliga al personal 
a una laDor inadecuada e ingrata". 

Son los médicos mismos los que recono­
cen que el Servicio no está cumpliendo en 
ese plantel hospitalario las funciones que 
le ha enccnielldado la ley. Así señalan 
que la Maternidad del Hospital "Defor­
mes", que cumple una labor de orden re­
gional, por ser la única que existe en Val­
paraíso, y que tiene un Servicio de Urgen­
cia, adolece de serias dificultades en su 
funcionamiento. Extrañamente la Direc­
tiva del Servicios Nacional de Salud ha 
disminuido el número de camas con que 
contaba, y es así como de 181 ha sido re­
bajada a 131. Y lo más grave es que se ha 
eliminado las camas que estaban c1Rstina­
das a la atención de tuberculosas emba­
razadas, de parto o puerperio. Es tal la 
escasez \ de camas, que, como término me­
dio, las puérperas permanecen dos días y 
medio, y las que van a atenderse por abor­
to tienen una atención hospitalaria de me­
nos de 24 horas'. 

Hay que añadir a esto que la atención 
de la Maternidad ha ido aumentando de 
año en año. Así, por ej emplo, en el año 
J945 alcanzó a 7.053 personas, y en 1960 
subió a 10.762. Pese a esto, la' Directiva 
del Servicio Nacional de Salud ha dismi­
nuido el número de camas. 

Respecto al local en que funciona la Ma­
ternidad, la enferma desde el momento 
mismo en que ingresa en ella, debe ser re­
cibida en el hall, que sirve de llegada, sin 
encontrar la más mínima atención. Mjás 
aún, las instalaciones del servicio higié­
nico constituyen una vergüenza, no sólo 
para Valparaíso, sino. nacional, por cuan­
to están ubicadas al lado del servicio de 
reportería, de las cocinas periféricas, se­
paradas de ellas únicamente por un tabi-
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que. Tanto es así, que si los mismos Ins­
pectores del Servicio Nacional de Salud 
hicieran una inspección, lógicamente ten­
drían que proceder a su clausura. 

¿ Para qué vamos a hablar de los ca­
tres, que están en uso desde 1894? Son 
viejos, sucios, destruidos. Aún hay que 
agregar a esto la permanente escasez de 
ropa, que obliga a que una sola muda sea 
ocupada por varios enfermos. Esto, que 
se debe al mal funcionamiento, es deni­
grante para las personas que deben recu­
rrir a este servicio. 

Debemos añadir lo que dicen los médi­
cos en su exposición, al referirse alper-

. sonal que atiende a los enfermos. Hay un 
déficit de 31 horas médicas, de 9 matro­
nas, de. 45 técnicos auxiliares, y existen 
7 cargos vacantes entre el personal de 
servicio. 

Todo esto se ve agravado con el hecho 
de que ks turnos médicos de Obstetricia 
y Ginecología son entregados exclusiva­
mente a un médico, quien, después de las 
12 de la noche, debe desempeñarse com­
pletamente solo. Hay que hacer presente 
que este servicio, como toda maternidad, 
cuenta con un consultorio de urgencia 
que atiende nO' sólo a la ciudad de Valpa­
raíso, sino que a la provincia entera. 

Esta situación ha sido dada a conocer 
en repetidas ocasiones por los médicos al 
Director Zonal del Servicio Nacional de 
Salud de Valparaíso, los que no han en­
contrado eco para buscarle solución. Por 
esta razón', entregaron un memorial a las 
autoridades locales del Servicio Nacional 
de Salud; asimismo lo hicieron llegar a 
las autoridades centrales del Servicio y a 
los parlamentario de la zona, con el objeto 
que nos interesáramos en este problema. 

Como esta situación, esta dejación, es­
ta falta de interés del Médico Director Zo­
nal en arreglar el problema de la mater­
nidad de Valparaíso reviste mucha grave­
dad, he querido comentarla esta tarde en 
la Honorable Cámara,a fin de que mis ob­
servaciones sean remitidas al señor Mi­
nistro de Salud Pública, pidiéndole que 

intervenga para buscar una soluci6n. Asi­
mismo, pido que ellas también sean diri­
gidas a la Comisión Especial designada 
por la Honorable Cámara para estudiar 
los problemas del Servicio Nacional de 
Salud. 

Creo que la gravedad del caso que ex­
pongo hace indispensable que el Servicio 
Nacional de Salud, a través de su Direc­
ción General, se preocupe en forma seria 
y responsable de la situación de estos mé­
dicos, que se han visto en la necesidad de 
hacer la denuncia correspondiente ante la 
'o'pinión pública. Así, los colegas que 
atienden la maternidad del Hospital "De­
formes" terminan su comunicación en los 
siguientes términos: "Al hacer presente. 
una vez más, todas estas necesidades, los 
suscritos desean dejar establecido que es­
tán dis'puestos a responder frente a la co­
munidad, a las enfermas y a las madres 
que nos consultan en proporción a los me­
dios que nos entregan, pero quieren esta­
blecer también que no pueden ni desean 
aceptar responsabilidades que correspon­
den a otras autoridades del Servicio Na­
cional de Salud y cuya insatisfacción per­
judica directamente a las enfermas". 

Señor Presidente, ya no son sólo los im­
ponentes del Servicio de Seguro Social 
que recurren a los consultorios médicos, 
los que se han visto en la necesidad de 
hacer conocer a la opinión pública por 
medio de un memorándum estas necesi­
dad es; son los propios médicos los que 
tienen que denunciar la falta de medios 
con que cuentan para poder atender a los 
enfermos. 

Si es responsabilidad del Servicio Na­
cional de Salud velar, como lo dice Sll 

nombre, por la salud de la población, quie­
re decir que se encuentra desorganiz.ado 
y que no existe interés en dar buena aten­
ción a los enfermos. En este caso, ten­
dríamos que concluir que se trata de un 
organismo burocrático y que sus funcio­
narios pasan en turismo permanente, por­
que, vuelvo a repetir, ocurre que el Mé­
dico Jefe zonal de Valparaíso, por ejem-
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plo, VIaJa a Santiago,. de la capital regre­
sa a Quillota o a Quinteros, pero nun~a 
con sus visitas logra que se mejoren los 
Servicios. 

Ahora abrigo la esperanza de que el 
señor Ministro de Salud Pública analice 
estos cargos, a fin de remediar esta grave 
situación. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviarán las observaciones de Su Se­
ñoría, en la forma en que lo ha solicitado, 
al señor Ministro de Salud Pública. 

9.-0BRAS PUBLICAS QUE SE REQumREN 

CON URGENCIA EN PARRAL Y EN GENERAL· 

EN LA PROVINCIA DE LINARES.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, las provin­
cias del centro del país, permanentemen­
te sufren problemas cuyas soluciones 
-como en innumerable ocasiones se ha 
expresado en la Honorable Cámara- no 
pueden dilatarse más. 

Frecuentemente me he referido a los 
problemas que aquejan a la provincia de 
Linares, especialmente a algunos de sus 
departamentos. 

Esta tarde, en la Hora de Incidentes, 
que es la oportunidad que tenemos los 
Diputados de tratar esta clase de mate..; 
rias, deseo poner el acento en la angustia 
de los hombres de la provincia que re­
presento, quienes desean que, de una vez 
por todas, el Gobierno resuelva sus pro­
blemas o, en caso contrario, por la vía 
del oficio exprese que los problemas de la 
zona no tienen solución. 

En primer lugar, me referiré a la fal­
ta total y absoluta de habitaciones para 

empleados y obreros en el departamento 
de Parral. En el período legislativo an­
terior presenté un proyecto de ley por el 
cual propiciaba la construcción de pobla­
ciones para empleados y obreros en la 
provincia de Linares, y no obstante el 
interés que he puesto al servicio de esta 
iniciativa, desgraciadamente ni siquiera 
ha podido discutirse en general en la Sala. 

Como lo he estado sosteniendo reitera­
damente durante muchas intervenciones 
parlamentarias, hay en el pueblo de Pa­
rral y en toda la provincia de Linares, 
repito, una carencia totllll de habitaciones 
para empleados y para obreros, especial­
mente. 

De suerte que como tampoco podemos, 
por la escasez del tiempo de la Hora de 
Incidentes, fundar en mejor forma y dar 
a conocer todos los antecedentes que dra­
matizan una situación de esta naturaleza, 
los parlamentarios nos vemos obligados 
a solicitar, inmediatamente, el envío de 
los oficios correspondientes para tener 
una respuesta oficial del Gobierno sobre 
estos problemas. 

En. consecuencia, pido que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Obras Públi­
cas para que por su intermedio el Vice­
presidente de la Corporación de la Vi­
vienda, señor Carlos Granifo, informe a 
la Honorable Cámara, cuál es, en estos 
instantes, el plan habitacional estudiado 
para la provincia de Linares y cuáles son,_ 
por consiguiente, las poblaciones que con 
cargo a los recursos propios de la "COR­
VI" y a la planificación técnica de este 
mismo organismo, se han proyectado pa­
ra mi provincia, especialmente para los 
departamentos de Parral, Linares y Lon­
comilla, ya sea pa:r:a este año, ya sea para 
este bienio o para el trienio siguiente. 

El Diputado que habla necesita una 
respuesta de carácter oficial y definitiva 
sobre esta materia para informar a los 
habitantes de estos departamentos, que 
angustiosamente reclaman una solución 
urgente sobre este particular. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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-Se dirigirá oficio al señor Ministro de señor Ministro de Obras Públicas en nom­
Obras Públicas transcribiéndole las ob- . bre de Su Señoría. 
servaciones de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-En seguida, por estas mismas 
consideraciones deseo que se oficie al Mi­
nisterio de Economía, Fomento y Recons­
trucción para que por su intermedio, la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
previo informe de la "HONSA" -empre­
sa encargada de construir las hosterías 
que proyecta la "CORFO"- exprese a la 
Honorable Cámara si se ha consultado, 
para Parral, la construcción de la hoste­
ría sobre la cual hemos hablado tantas 
veces con su Vicepresidente y con el Ge­
rente, estableciendo que deberá tener ca­
pacidad para treinta camas. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio indicado por Su Se­
ñoría al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
,T oaquín) .-Señor Presidente, ante el des­
pacho reciente de la Ley de Presupuestos, 
{feseo solicitar que se envíe un oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas para 
que informe a la Honorable Cámara acer­
ca de si, aprovechando los fondos globales 
que allí se consignan para la ejecución de 
algunas obras, será posible este año pa­
vimentar dos kilómetros del camino que 
llega hasta el cementerio de Parral. Esta 
obra evitaría el espectáculo triste que, 
desgraciadamente, presenciamos año tras 
año en Parral: que no podemos despedir, 
que no podemos dar el funeral que se me­
recen, a los amigos o a los vecinos de 
nuestro pueblo que dejan este mundo, por­
que en el invierno es aboslutamente im­
posible transitar en condiciones adecua­
das hasta el cementerio, por el fango y el 
barro que se forma en el camino que ac­
tualmente no está pavimentado y cuya 
pavimentación la exige una alta conve­
niencia pública, a la brevedad posible. 

El señor LOYOLA (Vi~epresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 

lO._DESIGNACION DE PROFESORES PARA 

EL LICEO DE PARRAL, PROVINCIA DE 

LlNARES.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, he tenido 
conocimiento de que el liceo fiscal de mi 
pueblo, que tiene un magnífico edificio y 
está perfectamente bien dotado para la 
enseñanza de los educandos, no podrá 
atender a las clases con regularidad. en el 
presente año, por la ausencia de profeso­
res en distintas asignaturas. Deseamos 
prevenir este problema, que ya se ha pre­
sentado en otros años en el mes de marzo. 
Por ello, en esta apretada y brevísima 
exposición, deseo solicitar que se envíe un 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica a fin de que, con la debida antici­
paci6n, con urgencia, adopte las medidas 
necesarias para que el liceo de Parral 
funcione normalmente, designando a los 
profesores que tendrán que dictar las 
clases en el año escolar de 1962. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Educación Pública, en 
la forma solicitada por Su Señoría. 

ll.-NOMBRAMIENTO DE UN FUNCIONARIO 

TECNICO CON MAYORES ATRmUCIONES EN 

LA DELEGACION DE LA CORPORACION DE 

LA VIVIENDA DE PARRAL, PROVINCIA DE 

LlNARES.-PETICION DE OFICIO. 

. El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Además, señor Presidente, en 
relación con el oficio que ya se acordó 
enviar al señor Vicepresidente de la Cor­
poración de la Vivienda, por intermedio 
del Ministerio respectivo, deseo solicitar, 
en cumplimiento de numerosas peticiones 
que he recibido de organismos respeta­
bles, de colectividades políticas de todas 
las banderías, del departamente de Pa­
rral, que la 'Vicepresidencia de la CORVI 
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estudie la posibilidad de de¡:ignar en la 
Delegación de esa Institución que funcio­
na en dicha localidad a un Delegado con 
atribuciones para resolver los problemas 
que se presentan a diario con motivo de 
la entrega de solicitudes por los damnifi­
cados del último terremoto. 

El personal con el cual la Corporación 
de la Vivienda atiende hoy día sus fun­
ciones en Parral seaeclara incompeten­
te para resolver materias de carácter 
técnico y, en estas condiciones, esa Ofici­
na es exclusivamente un elemento deco­
rativo, porque todo debe enviarse a Tal­
ca, para que allá los funcionarios técnicos 
resuelvan las peticiones que presenten los 
damnificados por los últimos sismos. En 
esta forma, resulta total y absolutamente 

. inoperante la Oficina en el departamento 
de Parral. 

Todo aconseja, en consecuencia, que se 
designe un funcionario técnico para que 
resuelva los problemas y las solicitudes 
en el terreno mismo, y no pase lo que 
está ocurriendo en este momento, en '-que 
los peticionarios, cansados de esperar, 
están retirando las solicitudes de présta­
mo que habían presentado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Se enviará el ofic~ correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

12.-ACTUACION FUNCIONARIA DEL DffiEC­

TOR DEL HOSPITAL DE LINARES, DOCTOR 

DON JOEL ARRIAGADA PEÑA.-PETICION 

DE OFICIO. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, he deja@o 
para el punto final de esta breve inter­
vención en la Hora de Incidentes algunas 
consideraciones que deseo hacer en nom­
bre de numerosos gremios de la salud, 
de Linares, en el de la mayoría de los 
médicos del hospital y, en una palabra, 
eu nombre de toda la ciudadanía lina­
rense. 

Solicito, desde esta alta tribuna, que 
el señor Ministro de Salud Pública, esti­
mado amigo don Benjamín Cid, resuelva 

a la mayor brevedad posible un problema 
de carácter administrativo que se ha pre­
sentado en el hospital de esa ciudad y que 
está produciendo un entorpecimiento to­
tal de las delicadas labores que, en forma 
regular, debe efectuar dicho estableci­
miento hospitalario. Me referiré, señor 
Presidente, a las actuaciones que ha te­
nido el Director de este Hospital, el doc­
tor J oel Arriagada Peña. 

Este médico, que pertenece a uno de 
los Partidos de Oposición al actual Go­
bierI)o, se ha caracterizado durante todo 
el tiempo que ha estado en Linares por 
la abierta persecución de carácter admi­
nistrativo que ha desatado en contra de 
modestos funcionarios subalternos y de­
pendientes de su autoridad. 

Pero aún más, el Director del Hospital 
no ha podido marchar ni siquiera de 
acuerdo con sus propios colegas. Es así 
como existe una solicitud enviada a la 
autoridad correspondiente de la respec­
tiva Adiminstración Zonal, por una par­
te, y por otra al propio Ministro de Sa­
lud Pública, en la que catorce de los die­
cisiete que hay en el Hospital solidari­
zan con un colega -cuyo nombre no quie­
ro mencionar en esta oportunidad- por­
que han comprendido claramente que la 
actuación del Director frente a ese colega 
no es sino la reiteración de las actuacio­
nes que ha tenido frente al personal de 
practicantes, de enfermeras y del perso­
nal administrativo del hospital, las que 
en síntesis, han sido atrabiliarias e in­
justas. El señor Arriagada, a nuestro 
juicio, carece de las cualidades que son 
esenciales en un jefe de un servicio tan 
importante como es un hospital, donde se 
debe realizar una labor armónica y posi­
tiva que redunde en beneficio de toda la' 
ciudad. 

En Linares, señor Presidente, hay con­
senso en contra de las actuaciones del se­
ñor Arriagada y todo el mundo espera 
que se haga justicia, porque frente a este 
comportamiento atrabiliario e injusto, se 
han hecho peticiones, y se han formulado 
denuncias que son materia de sumarios 
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.administrativos. El señor Arriagada es 
responsable de hacer mal uso de los ve­
hículos que tiene a su cargo y con los 
cuales debe atender específicamente las 
labores del hospital. 

La camioneta de que dispone el Direc­
tor, vehículo de propiedad fiscal, se ve 
transitando por todos los caminos de la 
provincia de Linares. En algunas opor­
tunidades viaja de Linares a Chillán y 
en otras, más frecuentes, de Linares a 
Villa Alegre, a dejar a su esposa, que 
ejerce de matrona en esta localidad. De 
manera que se hace mal uso de los ve­
hículos y de los dineros fiscales destina­
dos a otras finalidades por mandato de 
la ley. 

Por consiguiente, solicito que se dirija 
oficio en mi nombre al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que tome las me­
didas correspondientes en relación con 
esta denuncia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de Sa­
lud Pública. 

13.-SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y TELE­

FONICO EN LAS COMUNAS DE QUINTA NOR­

MAL Y BARRANCAS, PROVINCIA DE 

SANTIAGO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-El turno soguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, la comuna de Quinta Normal ca­
rece, en sus sectores norte y sur poniente, 
casi totalmente de agua potable, porque 
la presión de las cañerías es insignifican­
te, problema que como es lógico se agudi­
za en forma especial, en los meses de ve­
rano. Además de las grandes poblaciones 
que se albergan en ambos sectores, en el 
primero se encuentra el Hospital Félix 
Bulnes, y en el segundo se piensa cons-

truir un gran consultorio médico para 
atención de sus habitantes. De aquí que 
es indispensable dotar a estos sectores de 
tan vital e importante elemento como es 
el agua potable. 

Por lo tanto, pido que se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que nos informe sobre los estudios y 
resoluciones que se hayan tomado sobre 
esta materia. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará al señor Ministro de Obras 
Públicas, el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, en las Comunas de Quinta Normal 
y Las Barrancas existe un verdadero cla­
mor por la falta de teléfonos. La Compa­
ñía de Teléfonos de Chile en su plan de 
ampliación del año 1960, había termina­
do de construír una planta para solucio­
nar este grave problema de esas comunas. 
Posteriormente, por razones de orden in-. 
terno, postergó esta iniciativa hasta el 
año 1962. Como no queremos que vaya a 
ocurrir nuevamente una postergación, 
pido, señor Presidente, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior' a fin 
de que se sirva informarnos a cerca de si 
esta planta va a ser oonstruida en defini­
tiva este año. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría, el señor Ministro del 
Interior. 

14.-NECESIDADES DE LA ESCUELA COEDU_ 

CACIONAL N«'> 285, DE CURACAVI PROVINCIA 

DE SANTIAGO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- He recibido, 
señor Presidente del Director de la Es­
cuela Coeducacional N9 285, de Curacaví, 
la siguiente nota. 

"La Escuela Coeducacional Fiscal de 
Primera Clase, N9 285 de Santiago, ubi­
cada en Curacaví, es la única de esta ca­
tegoría en la Comuna, funciona en un 
local fiscal muy antiguo y cuenta con 8 
salas de clases más 5 de un pabellón que 
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se construyó en 1960: en total 13 salas 
para 17 cursos que funcionan en la es­
cuela. En el presente año se acaba de 
terminar una Sala Taller para trabajos 
manuales, aspiración muy antigua y que 
se ha cristalizado. En realidad, para di­
chas actividades se cuenta con la plaza de 
profe,.;or correspondiente. 

El local cuenta con casa habitación pa­
ra el Director, la que fue reparada en el 
presente año. 

Se cuenta con buenos servicios higiéni­
cos que funcionan con pozos sépticos. 

La escuela cuenta con una cancha de 
básquetbol iluminada, construida por el 
Centro de Padres y Apoderados. 

Aspecto Pedagógico.-La escuela cuen­
ta, según el Boletín del mes de noviembre 
del presente año, con una matrícula de 
760 alumnos, distribuidos en 17 Clll'SO';, 

tomando en cuenta el Curso Parvulario y 
el Grado Vocacional en Modas anexo a la 
el Grado Vocacional en Modas, anexo a la 
Escuela. 

PersonaL- La escuela cuenta con la 
siguiente planta: Un Director, Sub-Direc­
tor, 15 plazas de profesores comunes, más 
la plaza de profesor especial de trabajos 
manuales y la plaza del grado vocacio­
nal, lo que hace un total de 19. El crecido 
número de alumnos en esta escuela se 
debe a que, como decía anteriormente, es 
la única fiscal de esta categoría en la 
comuna. Fuera de los alumnos del pue­
b:o urbano de Curacaví, recibe alumnos 
de los fundos, o sea, que abarca un sector 
comprendido de la bajada de cuesta Ba­
rriga hasta el túnel Zapata. 

Aspecto Sociail.- Es de comprender 
que la Escuela tiene que tomar parte en 
todas las actividades de la comunidad, 
especialmente cuando se trata del progra­
ma de fiestas patrias y del 21 de Mayo. 

Cuenta con un Centro de Padres y Apo­
derados muy cooperador, que en el pre­
sente año ha desarrollado una labor de 
suma importancia y que es de toda justi­
cia hacer recalcar para el conocimiento 
de autoridades y pueblo en general. En el 
año en curso se pintaron todas las salas 

de clases, la reja del frontis del edificio. 
Además se adquirió recientemente un 
equipo completo de amplificador con un 
costo de EQ 500, lo que se pagará en cuo­
tas mensuales. 

N eccsülo,des y su justificación de solu­
ciona1'las. 

19.-Una plaza de portero, ya que no 
se cuenta con ésta y con el solo hecho de 
ver la matrícula, se justifica ampliamen­
te. En la actualidad, los alumnos tienen 
que hacer el aseo de sus salas y los patios. 

Los antecedentes de una persona para 
dicho cargo, se encuentran en poder de! 
.J efe del Departamento Administrativo 
de la Dirección General de Educación Pri­
maria. Esta persona fue recomendada por 
el suscrito, ya que se trata de un señor 
de muy buenos antecedentes y de profe­
sión carpintero, su nombre es Germán 
Roberto González Díaz. 

29.-Una plaza de profesor común, que 
ya en el presente año fue pedida y que, 
a pesar de que el Visitador General, señor 
De la Cruz, la prometió, por un error se 
dio a otra escuela; por esta causa todo el 
año funcionó un curso sin profesor. 

39.-Plazas de profesores especiales. 
Educación Física; Música y Canto; Eco­
nomía Doméstica; Grado en la especiali­
dad de Lencería y bordado. Estas plazas 
se justifican por tratarse de una escuela 
en que acuden niños y niñas de toda la 
comuna y que en su gran mayoría, una 
vez terminados sus estudios primarios, se 
incorporan a la vida del trabajo. 

49.-La escuela en estos momentos se 
encuentra abocada a la adquisición de un 
sitio que existe contiguo al que funciona 
actualmente. Esto se justifica porque se­
ría la solución para seguir construyendo 
pabellones para las nuevas salas de clases 
que aún faltan. 

59.-También se hacen las gestiones y 
ya se han dado los primeros pasos en el • 
sentido de que la Escuela cuente con un 
campo Deportivo y que, junto con servir 
al alumnado, sirva para la comunidad. 
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Existe un terreno cercano a la escuela, 
que se presta admirablemente para el fin 
señalado y su costo sería aproximada­
mente a los 4.000 a 5.000 escudos. 

Como se desprende de esta relación que 
me permito hacer, se verá que los tres 
primeros puntos podrían ser solucionados 
de inmediato, ya que considero que la Di­
rección General de Educación Prima~ia, 

desde ya podría considerar estas plazas 
para el próximo año, para que así en 
marzo de 1962 esta escuela pueda ofrecer 
mayores beneficios al alumnado de esta 
zona. 

Ahora conviene destacar, que todo lo 
que se haga para esta escuela es solucio­
nar el problema de una comuna, pocas 
veces vista en Chile. 

Señor Presidente, ruego se envíe oficio 
el señor Ministro de Educación Con el 
objeto de que estudie la posibilidad de 
satisfacer las peticiones que hace el se­
ñor Director de esta Escuela. 

El, señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señ,or Ministro de Educación en la forma 
solicitada por Su Señoría. 

15.-CONSTRUCCION DE UNA SALA DE CLA­

SES Y DE UN PABELLON PARA LA ESCUELA 

SUPERIOR DE HOMBRES N9 8 DE QUINTA 

NORMAL.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor LEHUEDE.- Asimismo, se­
ñor Presidente, me permito solicitar se 
envíe oficio a los señores Ministros de 
Obras Públicas y Educación para que 
consideren las peticiones que hace el se­
ñor Director de la Escuela N9 8, de Quin­
ta Normal, quien, el año pasado, había 
obtenido que se destinara la suma de ocho 
'mil escudos para la construcción de una 
sala de clases, un pabellón para comedor 
y cocina, para atender al desayuno y al­
muerzo de los educandos . 

Desgraciadamente, también por lo su­
cedido en la zona sur, a raíz de los sismos, 
se cambió el destino de estos fondos y no 

se construyeron estos pabellones, que son 
de tanta necesidad. 

En consecuencia, ruego al señor Pre­
sidente dirigir estos oficios para que se 
lleven a efecto estas construcciones .. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios correspondientes, 
en nombre de Su Señoría, a los señores 
Ministros de Obras Públicas y Educa­
ción .... 

El señor LORCA.- y en mi nombre, 
señor Presidente. 

La señora CAMPUSANO.-y en el mío 
también, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.... y en el de los Honorables señor Lor­
ca y señora Campusano. 

16.-LIMITACION EN LA TASA DEL INTERES. 

BANCARIO. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Desde que se ini­
ció la política de estabilización, que ha 
puesto coto al loco proceso inflacionista 
que antes existía, Diputados de estos ban­
cos-y muy especialmente nuestro Vice­
Presidente, Honorable Diputado señor 
Ignacio Urrutia De La Sotta- se han 
preocupado de buscar un procedimiento 
que permita bajar el interés bancario en 
este país. 

Gracias a diferentes iniciativas nues­
tras, algo se ha conseguido; pero creemos 
que es necesario ir a una solución de ca­
rácter definitivo, que dé a esta rebaja un 
alcance mucho mayor que el que hasta 
hoy ha tenido. 

Con motivo de una disposición relacio­
nada con esta materia, que el Ejecutivo 
vetó, el Gobierno tomó el compromiso de 
enviar el Proyecto correspondiente y, al 
efecto, Comisiones de Parlamentarios y 
técnicos de nuestro partido han formula­
do diversas sugerencias para alcanzar es­
te objetivo. 
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Como lo hemos dicho en otras oportu­
nidades, es nuestro deseo respetar los le­
gítimos intereses de las instituciones ban­
carias que contribuyen efectivamente al 
progreso del país; pero nos parece que la 
tasa que actualmente se cobra tenía toda 
.i ustificación cuando el alza general de los 
precios hacía que cualquier interés fuera 
insuficiente. Ahora, alcanzada una rela­
tiva 'estabilización, la tasa del interés 
resulta excesiva porque no se acomoda a 
las rentas que efectivamente perciben las 
actividades productoras. En esta forma 
se han transformado en un factor de en­
carecimiento de los costos, que es necesa­
rio regular, precisamente, para asegurar 
en mpjo,res condiciones la estabilidad de 
los precios. 

Por otra parte, los plazos y modalida­
des en que los créditos se otorgan contri­
buyen de un modo grave a entrabar la 
producción con enorme daño para la eco­
nomía del país. 

El señor Ministro de Hacienda, don 
Luis Mackenna, en conocimiento de nues­
tras preocupaciones y las sugerencias por 
nosotros formuladas, ha prometido enviar 
en un breve plazo un proyecto de ley que 
contemple eRtos dos aspectos: la rebaja 
del interés bancario y el otorgamiento de 
mayores plazos y de nuevas modalidades 
de crédito. 

Anunciamos esta resolución gubernati­
va, que encontramos necesario que el país 
conozca, como expresión de nuestros des­
velos por alcanzar una pronta solución de 
este gravísimo problema y como una voz 
de aliento a las actividades productoras 
cuyas angustias comprendemos . y com­
partimos. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Urrutia, don Ignacio. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Dono­
so, tiene la palabra el Honorable señor 
Ignacio U rrutia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­
Señor Pl'esidente, quiero recordar a la 
Honorable Cámara que hace dos años, el 
Partido Liberal fue el único que sostuvo 

en esta Sala la necesidad de suprimir el 
impuesto sobre los intereses, que signifi­
caban un 4,670. 

El señor LORCA.- Nuestro Partido 
también sostuvo lo mismo, Honorable 
Diputado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
En esa época, Honorable Diputado, nues­
tro Partido estuvo solo. Se nos combatió 
de todos lados. Hubo discursos de otros 
señores Diputados, quienes manifestaron 
que no les interesaba esto, porque eran 
los riCOR los que debían y, en cambio, los 
pDbres no debían nada. 

El señor LORCA.-NosotroR votamos 
con Sus Señorías. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
No, Honorable Diputado. Votamos solos. 
Después, en el- HDnorable Senado, se pro­
dujo la unanimidad de Senadores demó­
crata cri.stianos, liberales y radicales, lo 
que provocó la salida del Ministerio de 
don Roberto Vergara, que fue quien de­
fendió este interés. 

El señor LORCA.-Pero votamos. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A.­

Allá en el Honorable SenadD tal vez' Sus 
Señorías se convencieron de que era ne­
cesario hacerlo, pero aquí en la Honora­
ble Cámara no fueron partidarios de ello. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señDr Urrutia, ruego a Su Se­
ñoría dirigirse a la Mesa. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, tal como recordaba el 
Honora ble señor Donoso, la indicación 
que presentara en aquella oportunidad me 
parece del Honorable señor Pontigo, por 
la cual se fijaba un interés máximo de 
un 12%, fue vetada por Su Excelencia el 
Presidente de la República. Los Diputa­
dos liberales aceptamos el veto con el 
,compromiso solemne del señor Ministro 
de Hacienda de esa época, don Enrique 
SerraIiD, y del Presidente del Banco Cen­
tral de Chile, don Eduardo Figueroa, de 
que arreglarían la situación del crédito 
en un par de semanas más. Desgracia­
damente, ni el señor Ministro de Hacien­
da, ni el señor Eduardo Figueroa cum-
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plieron lo prometido. No se hizo ningún 
estudio. Per eso debo manifestar que fui­
mos engañados. 

Ahora, señor Presidente, ha asumido el 
Ministerio de Hacienda el señor Luis 
Mackenna, quien está estudiando esta ma­
teria y ya hemos tenido algunas reunio­
nes con este Secretario de Estado y con 
el Superintendente de Bancos, quienes se 
comprometieron, antes del 20 del presen­
te mes, a encontrar una solución para el 
problema de los altos intereses y también 
de los costos de los préstamos para la in­
dustria y la agricultura. 

Decía en una oportunidad en esta Ho­
norable Cámara, y lo repito ahora, que 
los intereses han subido en Chile. Debe­
mos considerar que, con el proceso infla­
cionario que existió antes en el país, por 
ejemplo, el año 1955, cualquier interés 
era bajo. Ese año subió el costo de la vi­
da en un 80 por ciento. En esa época, un 
interés del 30 por ciento era bajo. Pero 
ahora que se' ha detenido el alza del costo 
de la vida, aunque todavía no se ha esta­
bilizado completamente .... 

El señor V ALENZUELA.-¿ y qué hay 
a propósito del alza del precio del pan? 

El señor URR UTIA (don Ignacio).­
.... pues solamente ha habido un a1tza 
del cinco al siete por ciento al año, un 
interés del 20 por ciento resulta demasia­
do alto. 

El Honorable señor Valenzuela, Dipu­
tado del Partido Demócrata-cristiano, 
alude al alza del precio del pan. Compren­
do perfectamente y no me extraña su 
actitud, porque en mi zona, los señores 
DiputaElos de su Partido manifiestan que 
los obreros del campo y también los agri­
cultores están mal pagados y que es ne­
cesario fijar un justo precio a los pro­
ductos de la tierra. Pero también obser­
vo que apenas se habla de alza del precio 
del pan, inmediatamente elevan su pro­
testa. Sabemos que dicha alza bien podría 
haberse evitado si se hubiera, por fin, 
raciona1izado la industria del pan. Es 
claro que esta industria ocupa cuatro o 

cinco veces mayor número de obreros del 
que debería tener. 

Hace varios años, recuerdo que duran­
te la Administración del señor Ibáñez del 
Campo, se enviaron comisiones a Italia, 
para estudiar las instalaciones de las fá­
bricas de pan y ver la manera de des­
arrollar los mismos procesos en el país. 
Desgraciadamente, desde entonces hasta 
ahora, no se ha podido instalar una ver­
dadera industria panificadora .... 

La señora CAMPUSANO.---:Es que los 
monopolios lo han impedido. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URR UTIA (don Ignacio).­
Estamos prontos, Honorables colegas pa­
ra unirnos con Sus Señorías, a fin de 
combatir los monopolios, que no los for­
man gente de nuestro Partido. Pero con­
sideramos, al mismo tiempo, que no se pue­
de dejar de alzar el precio del pan, ya que 
vemos que el costo de panificación, en 
Chile, es el más alto del mundo. 

Los industriales del pan se defienden 
diciendo que las leyes sociales y del tra­
bajo los obligan a mantener una panifi­
cación muy reducida por cada obrero. 
Creo que ahora es de dos quintales o me­
nos de dos. En dicha industria, un hom­
bre puede elaborar sobre diez y doce 
quintales mecanizándolo. 

Podemos recordar al respecto que, en 
Concepción, la industria del pan mecani­
zado llegó a un estado de quiebra, porque 
los industriales pagaban mayores sumas 
por concepto de leyes sociales que por jor­
nales. Resulta que los obligaron a cumplir 
con dichas leyes por quintal amasado y 
no por obrero .... 

El señor FONCEA.-Les leyes sociales 
las pagan los consumidores. ¿ De dónde 
sacan que las pagan los industriales? Esos 
gastos están incluídos en los costos. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA (don Ignacio).­
Su Señoría llegó un poco atrasado .... 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 
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El señor FONCEA.-Nada de atrasa­
do, señor. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor 
Donoso. 

El señor P ARETO.-¿ Me concede .una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DONOSO.-Antes de conce­
der una nueva interrupción, señor Presi­
dente, quiero hacer una petición a la 
Mesa. 

Deseo que se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía pidiendo que se 
determinen las razones que motivaron la 
fijación de un nuevo precio para el pan 
en la provincia de Talca que, según los 
informes de la prensa local, no guarda 
relación con las variaciones del precio de 
la harina en las distintas provincias del 
país. Además, en Talca, el pan había te­
nido hace tres o cuatro meses una alza 
de precios de carácter especial que debió 
ser considerada en este caso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo de que disponía 
el Comité Liberal. 

Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor RIV AS.- y en nombre del 
Comité Radical, señor Presidente. 

El señor P ARETO.- En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor V ALENZUELA.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, se­
ñor Presidente. 

El señor ARA VEN A.- Y agregando 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregarán al oficio los nombres de los 
señores Diputados y de los Comités que 
lo han solicitado. 

17.-RECONOCIMIENTO A LA OBRA REALIZA­

DA POR EL ACTOR NACIONAL ALEJANDRO 

FLORES, RECIENTEMENTE FALLECIDO.- DES-

TINACION DE TIEMPO PARA RENDIR 

HOl''1ENAJE A SU MEMORIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El turnó siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor LORCA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
en medio del vértigo de problemas diver­
sos, los hombres vamos midiendo el tiem­
po; y, en nuestra conciencia, él siempre 
queda con hilván de eternidad. Un día 
fue un poeta quien nos habló de que: 
"nuestras vdas con los ríos que van a dar 
a la mar"; más tarde la concepción re­
nacentista se concretó en "El Gran Teatro 
del Mundo" de Calderón; hoy, en medio 
de nosotros, hemos sentido, con emoción 
cuajada en el espíritu y con esperanza flo­
recida en la fe, el drama de "La Comedia 
Trunca". 

Alejandro Flores, artista y poeta, ga­
lán en las tablas y héroe en la vida, nos 
ha dejado un mensaje a través de su par­
tida hacia la eternidad: somos actores de 
un drama en el que conviene desempeñar 
con responsabilidad el papel que nos ha 
sido asignado. 

El nació "una tarde de enero, tibia, 
azul, luminosa", luminosidad que proyecó 
más tarde en el teatro chileno. Hubo una 
época en que el nombre de Flores sinte­
tizaba no sólo el teatro chileno, sino' el 
sudamericano. Y desde su condición de 
actor, proyectaba la enseñanza de sobrie­
dad artística, de sensibilidad social, de 
comprensión humana, en que hoy desem­
bocan las inquietudes de quienes fuimos 
sus admiradores. 

Su teatro social "Y Paz en la Tierra", 
"La Nueva Marsellesa", son un himno, 
dentro de la técnica en que las obras fue­
ron escritas, de aquellos hombres que sa­
ben del dolor del pueblo, de la inquietud 
de las masas, que se empinan sobre sus 
miserias y sobre sus dolores para exhibir 
su fortaleza ante la injusticia. ¿No es 
acaso el teatro, vtsión, espectáculo, como 
decían los griegos, un panorama de nues­
tra propia vida? 

Mis palabras no constituyen un home­
naje; sólo son un reconocimiento a la la­
bor de un hombre que, como muchos otros, 
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han dejado la enseñanza integral a través 
del desgarramiento de su propio corazón. 
Por este motivo, yo solicito al señor Pre­
sidente que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que, en la pró­
xima sesión ordinaria, se destine tiempo 
para rendir homenaje a la memoria de 
Alejandro Flores, quien hoy vive en la 
eternidad. 

Por mi parte, invoco su figura con tris­
teza y con alegría: con alegría, por su 
mensaje de trabajo y de esfuerzo; con 
tristeza, por su ausencia. 

Señor Presidente, todos los Diputados 
en nuestra juventud; más aún, todas las 
mujeres, los niños a lo "largo de nuestra 
loca geografía" cuando soñábamos con un 
mundo mejor, repetimos sus versos tan 
conocidos, sus poesías hermosas. 

Señor Presidente, quiero terminar estas 
breves palabras con los versos del inmor­
tal poema "Señor" que, según creo, son 
los que más se gravaron en el corazón de 
todos los chilenos: 
"Es por eso que ahora que mis labios te 

(nombran 
la palabra me sale dolorosa y amarga, 
porque siento agitarse su recuerdo en las 

(sombras 
y la pena se ahonda y el camino se alar­

(ga". 
Señor Presidente, propongo que en ho­

menaje al poeta, al autor y actor, se per­
petúe su nombre en forma pública y dig­
na, creando el Premio Nacional denomi­
nado Alejandro Flores, para el mejor 
actor nacional. 

He dicho. 
He concedido u.na interrupción al Ho­

norable señor Gormaz. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Advierto a los Honorables señores Dipu­
tados que la Mesa está haciendo las con­
sultas correspondientes para destinar, en 
la sesión del martes próximo, el tiempo 
necesario para rendir homenaje a la me­
moria del actor nácional Alejandro Flo­
res, recientemente fallecido. 

Varios señores DIPUT ADOS.- Ya lo 
habíamos solicitado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lorca, 
pU2de usar de una interrupción el Hono­
rable señor Gm'maz. . 

18.-SITUACION CREADA A ACCIONISTAS DE 

SOCIEDAD PRO· CASA Y RENTA, SOCARE, y 

COOPERATIVA AGRICOLA, COMAO.- PETI_ 

CION DE OFICIO. 

El señor GORMAZ.- Señor Presiden· 
te, hace algún tiempo denuncié las acti-· 
vidades de una sociedad en comandita 
denominada Sociedad pro Casa y Renta 
"SOCARE", pidiendo algunos anteceden­
tes y, al mismo tiempo, solicitando al Mi­
nisterio de Hacienda que ordenara a la 
Dirección General de Impuestos Internos 
que revisara la contabilidad de dicha so­
ciedad, puesto que miles de accionistas a 
través del país, especialmente de mi pro­
vincia y de las vecinos de Talca y Colcha­
gua se sentían estafados por sus organi­
zadores. 

En esa oportunidad daba cuenta que 
desde ya le citada Sociedad estaba bur­
lando los impuestos de timbres y estam­
pillas según documentos que tenía en mi 
poder. Hasta el momento -y ya han 
transcurrido más de cuatro meses de mi 
denuncia- ningún funcionario de Im-

.. puestos Internos se ha acercado a solici­
tar los antecedentes, ni menos se ha in­
formado a esta Honorable Cámara, si se 
dispuso la investigación que solicité. 

Ahora bien, Señor Presidente, también 
existen en la provincia de Curicó, una se­
rie de ciudadanos que han adquirido ac­
ciones de una Cooperativa Agrícola de­
nominada "Comao", que se venden con­
juntamente con unas parcelas de bosques 
que existirían en la provincia de Chiloé. 
Como las inversiones de toda esta gente 
modesta suman decenas de millones de 
pesos y no obstante los años que llevan 
transcurridos desde que cancelaron sus 
acciones, no han logrado clarificar la si­
tuación de dicha Cooperativa, agradece­
ría al señor Presidente se sirviera dispo­
ner el envío de un oficio al señor Minis-
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tro de Economía, a fin de que el Depar­
tamento de Cooperativas de dicho Minis­
terio realice una amplia investigación so­
bre esta Cooperativa e informe a esta 
Honorable Cámara. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción en 
la forma en que lo ha solicitado Su Se­
horÍa. 

19.-POLlTICA SEGUIDA POR EL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, EN MATERIA DE BONIFI­

FICACION DE ABONOS.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GORMAZ.- También quiero 
referirme a otro problema de los agri­
cultores. 

Por causas que no se justifican, el Mi­
nisterio de Agricultura ha seguido una 
política discriminatoria para la bonifica­
ción de los abonos empleados por los agri­
cultores de la provincia de Curicó, a los 
que se les da solamente el 25%, en cir­
cunstancias de que hacia el sur tienen el 
30, 35 Y 50 por ciento. 

Pido que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Agricultura para que se estudie 
la manera de que las bonificaciones para 
los abonos utilizados por los agricultores 
de las provincias de Curicó, Talca y Li­
nares, sean otorgadas en las mismas con­
diciones que al sur del país. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Agricultura. 

El señor GORMAZ.-El resto del tiem­
po lo va a ocupar mi Honorable colega 
señor Stark. 

20.-DOTACION DEL SERVICIO DE AGUA PO­

TABLE Y RED DE ALCANTAR~LADO A LA 

COMUNA DE LAJA, PROVINCIA DE B10_B10.-

PETICION DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Stark. 

El señor FONCEA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor ST ARK.-Al término de mis 
observaciones, Honorable Diputado. 

Señor Presidente, en la provincia de 
Bío-Bío, como todos tenemos conocimien­
to, se ha instalado la planta de celulosa 
de Laja. Esto ha traído, sin lugar a du­
das, un rápido crecimiento de la pobla­
ción. 

El pueblo de Laja no estaba preparado 
para recibir este contingente tan nume­
roso de familias que han llegado radicar­
se alrededor de esta planta. Por eso ha 
creado una serie de problemas y el más 
grave es el que dice relación con los 'ser­
vicios sanitarios. Actualmente no dispo­
ne de agua potable, menos de alcantari­
llado, y pueden producirse grandes cala­
midades si el Estado no toma las medidas 
del caso para solucionar esta situación. 

Por lo tanto, pido que se envíe oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Obras 
Públicas para que, a través de la Direc­
ción de Servicios Sanitarios, y dentro del 
más breve plazo, se dote a este pueblo del 
servicio de agua potable y ele la red de 
alcantarillado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se dirigirá el oficio correspondiente al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor BUNSTER.-También en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se agregará el nombre de Su Señoría. 

21.-PAVIMENTACION DE UN TRAMO DEL 

CAMINO LONGITUDINAL QUE UNIRA' SAN­

TIAGO CON LA CIUDAD DE LOS ANGELES, 

PROVINCIA DE B10-B10.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor STARK.-Ya está por termi­
narse el camino longitudinal que unirá 
Santiago con la capital de la provincia de 
Bío-Bío, y que llegará hasta Mulchén., 

Para el acceso a Los Angeles por la vía 
central, o sea el camino que va desde la 
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Avenida Alemania hacia Antuco, falta 
por pavimentar más o menos unas seis 
cuadras. 

Solicito Que se envie oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que, den­
tro de la mayor brevedad posible, pudiera 
considerarse la posibilidad de pavimentar 
este tramo, ojalá en las mismas condicio­
nes en que actualmente está proyectada 
la Avenida Alemania, o sea, con doble 
calzada. Esto es necesario para descon­
gestionar el tránsito de la capital de la 
provincia de Bío-Bío, ya que todos los 
camiones de alto tonelaje, por no contar 
con otros accesos, deben cruzar por el 
centro, creando ese problema, además de 
la destrucción del pavimento de las calles. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio correspondiente en 
la forma solicitada por Su Señoría. 

El señor BUNSTER.-Y en mi nom­
bre. 

El señor SHARPE.- Tanfbién en el 
mío. 

El señor LOYOLA (Vicepreside.nte).­
También se enviará en nombre de los Ho­
norables señores Bunster y Sharpe. 

22.-REITERACION DE OFICIO AL MINISTERIO 

DE EDUCACION, RELACIONADO CON ALGU­

NOS PLANTELES EDUCACIONALES DE LA 

PROVINCIA DE BIO-BIO.- PETICION DE 

OFICIO. 

El señor ST ARK.-Por otra parte, se­
ñor Presidente, hemos podido notar, a 
través de las múltiples reclamaciones que 
hacen diversos colegas de estos bancos, 
que los diferentes Ministerios no se dig­
nan muchas veces dar respuesta a los ofi­
cios en que se les piden atención para 
algunos problemas. Tenemos que el Mi­
nisterio de Educación Pública no ha da­
do respuesta a la solicitud que se le hizo 
para la reparación del Liceo de Hombres 
de Los Angeles; tampoco lo ha dado para 
los oficios relacionados con las Escuelas 
Públicas NC!s. 2 y 6, de la misma ciudad 

y para los referentes a las localidades de 
=Vlirrahue y Pe ruca en Antuco. 

Ruego que se reiteren estos oficios ya 
enviados por intermedio de la Honorable 
Cámara al señor Ministro de Educación 
Pública, pidiéndole que en el futuro dé la 
atención que corresponde a las observa­
ciones que formulan los señores Diputa­
dos. N" osotros somos representantes de co­
munidades, las que continuamente nos 
están encareciendo que nos preocupemos 
de sus problemas. Sin embargo, muchas 
veces no podemos absolver sus consultas 
ni atender a la solución de sus problemas, 
porque carecemos de la atención que el 
Congreso Nacional merece. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se reiterarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

23.-¡;~CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES SOCIA­

LES. EN LA HACIENDA "LAS CANTERAS", DE 

PROPIEDAD DEL SERVICIO DE SEGURO 

SOCIAL.- PETICION DE OFICIO. 

E: señor ST ARK.- Señor Presidente, 
desde el mes de octubre pasado se ha plan­
teado un serio problema en la planta ela­
boradora de maderas que existe en la 
Hacienda "Las Canteras". Esta hacienda 
pertenece al Servicio de Seguro Social. 
N osotros siempre hemos pensado que este 
debiera ser la institución rectora en el 
cumplimiento de las leyes sociales. Des­
graciadamente, no ocurre así. El conflicto 
planteado estriba en el hecho de que los 
obreros, para los efectos del pago de sub­
sidios y otros beneficios, son clasificados 
como agrícolas, lo que les perjudica enor­
memente. Hay un dictamen que establece 
que todos los obreros de las plantas ela­
boradoras de maderas deben ser califica­
dos como industriales. Desde el mes de 
octubre estamos planteando este proble­
ma, y, en nombre de la Honorable Cáma­
ra, se envió un oficio al señor Ministro 
de} Trabajo y Previsión Social, par~ que 
diera las instrucciones del caso a la Di-
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recclOn del Trabajo a fin de que esclare­
ciera los hechos. Hasta la fecha no hemos 
recibido respuesta. Asimismo, tampoco 
les han sido reajustados sus salarios du­
rante los años 1958, 1959 Y 1960. 

Pido, señor Presidente, que se reitere 
este oficio al señor Ministro mencionado, 
haciéndole presente la urgencia que hay 
de resolVer este problema si mañana no 
queremos que haya serios conflictos y el 
Gobierno tenga que lamentar esta falta 
de resolución para hacerlo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se reiterará el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Stark al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social en la forma 
en que lo ha solicitado. 

El señor ST ARK.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

EI Honorable señor Foncea, me ha so­
lidtado una interrupción la que concedo 
cop todo agrado. 

24.-INCIDENCIA DEL ALZA DEL PRECIO DEL 

PA~ EN LA ECONOMIA DE LOS HOGARES 

MODESTOS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Stark, 
Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

EI señor FONCEA.- Señor Presiden­
te, deseo aprovechar la gentileza del Ho­
no.rable señor Stark del Comité Demócra­
ta Cristiano, para referirme muy breve­
mente a la incidencia enorme que tendrá 
para la economía de los hogares modes­
tos del país, la resolución recientemente 
adoptada por el señor .Escobar Cerda, 
Ministro de Economía, Fomento y Re-

, construcción, de autorizar el alza del pre­
cio del pan, artículo de consumo popular, 
que en muchos hogares proletarios signi­
fica, el 50, el 60 y aún el 80% de la ali­
mentación. 

Contrariamente a los anuncios hechos 
por cierta prensa oficialista, el alza no es 
de 170 pesos -que es el precio del pan 

• 

por kilo- a 180 pesos, sino que para el 
pueblo el alza es del orden del 33,33 por 
ciento, toda vez que la gente modesta 
consume el pan por unidades y ella ha si­
do elevada de 15 pesos a 20 pesos. No se 
conocen las panaderías que venden el pan 
por kilos, pues lo habitual es el expendio 
por unidades. 

Señor Presidente, para la provincia que 
represento en la Honorable Corporación, 
la inconsulta determinación adoptada por 
el Gobierno, es especiálmente gravoSa, 
por cuanto desde hace varios meses la 
prensa talquina, los sindicatos, los cen­
tros de vecinos, en general los sectores 
más modestos de la población, han inicia­
do una campaña encaminada a obtener la 
elaboración de pan en condiciones higié­
nicas y de una calidad que no constituya, 
como ocurre actualmente, un atentado en 
contra de la salud de los consumidores. 

Debe saber la Honorable Cámara que 
el pan de peor calidad es precisamente el 
que se COnsume en TaIca. Los diferentes 
factores o elementos que intervienen en la 
elaboración del pan nunca se han podido 
poner de acuerdo para establecer cuál es 
la causa del fenómeno, esto es, que se pro­
duzca un pan negro, crudo, ácido y de la­
mentable presentación. 

Por un lado, se habla de que serían los 
molinos los responsables, y esto se debe­
ría a que la Empresa de Comercio Agrí­
cola hace la "vista gorda" en el control 
del porcentaje de extracción que está au­
torizado con respecto a la harina .... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? ... 

El señor FONCEA.- Siento no poder 
continuar con mis observaciones; lo haré 
en una sesión próxima, pues tengo el 
compromiso con el Regidor por Talca, don 
Domingo Rojas, que ha sido campeón en 
la campaña iniciada, y en los Sindicatos 
de esa ciudad, de agotar los medios para 
buscar una solución. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo . 
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25.-RENUNCIAS y REE1UPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de algunos cambios 
de miembros de Comisiones. 

No hay quórum. 
Se va a llamar a 10s señores Diputados 

hasta por cinco minutos. 
-Trans'currido en 'tiempo 1'eglamen­

tario: 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de los cambios de 

miembros de Comisiones. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-EI señor Morales Abarzúa, 
don Carlos, renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reem­
plazo al señor González, don Carlos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El señor Foncea renuncia a 
la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo al señor Ara vena. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acepta·rán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-El señor Hurtado, don Pa­
tricio, renuncia a la Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia. Se propone 
en su reemplazo al señor Fuentealba. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece' a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acm·dado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario 

Accidental) .-EI señor Robles renuncia 
a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Melo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-El señor García renuncia a 
la Comisión de Minería e Industrias. Se 
propone en su reemplazo al señor Rosales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

26.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se van a leer los proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-En la sesión de ayer, se 
había alcanzado a declarar sin discusión, 
por estimarlo obvio y sencillo, el siguien­
te proyecto de acuerdo, que corresponde 
votar en esta oportunidad, y que fue pre­
sentado por el señor Minchel, apoyado por 
el Comité Democrático Nacional: 

El señor ACEVEDO.-Si se leyó ayer, 
que se vote, señor Presidente. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-"EI crecimiento de los di­
versos barrios populares de Constitución 
hace n~cesario dotar a sus pobladores de 
aquellos servicios indispensables de que 
actualmente carecen o se encuentran en 
estado muy rudimentario; sobre todo, de 
alumbrado eléctrico. Así, por ejemplo, los 
pobladores de Cerro Alto no disponen de 
este servicio. Como cada día aumenta el 
número de vecinos que se van a radicar 
a esa zona, y consecuentemente más se 
hace sentir esta necesidad, me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

Que se oficie a la Dirección General de 
Servicios Eléctricos y de Gas para que se 
proceda a extender hasta el Cerro Alto, 
Constitución, la red de alumbrado eléctri­
co que permita disponer de tan indispen­
sable elemento a sus pobladores, tanto 
para el servicio público como para el do­
miciliario". 
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El :¡;eñor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el proyecto de acuerdo, con la 
modificación de dirigir oficio al señor 
Ministro del Interior en vez de a la Di­
rección General de Servcios Eléctricos y 
de Gas. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­

Que se vote, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quót'um. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental) .-Han votado solamente 15 
señores Diputados. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

N o hay quórum. Se va a reptir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 

-Practicada nue'vamente la votación 
en furma económica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental.- Solamente han votado 15 
señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
• 

No hay quórum. Se va a repetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 

-Pl'acticada la 'votación en forma eco­
nómica, JiO)' el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental.- Han votado solamente 15 
señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se va a proceder a llamar por dos minu­
tos a los señores Diputados . 

-T1'anscurrido el tiempo reg1wme~ 
tario. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-,­
Se llamará a votar a los señores Dipu­
tados. 

-Practicada la votación en forma no­
minativa, no hubo quórum, 

El señor KAEMPFE (Prosecretario 
Accidental).- Han votado solamente 22 
señores Diputados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En consecuencia, no habiendo número en 
la Sala, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 
30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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